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SEf'íOR PRESIDENTE-

En cumplimieuto del deber que me imponen la Constitu
ción y el Codigo Fiscal, os presento el siguiente Informe, en el 
cual hallareis el curso que han tenido los negociados adscritos á 
la Secretaría del Tesoro, para que lo acompañeis al que, en obe
diencia á lo dispuesto en el artículo 66 de la misma Constitución, 
debeis dirigir al Congreso. 

-""'--

Al dar· cuenta, en la última Memoria de este Despacho~ 
del curso de los asuntos relacionados con la Secretaría del Tesoro, 
creí de mi deber manifestar con franqueza las dificultades con que 
tropieza este importantísimo ramo de la .Administración pública, 
á cansa del aumento progresivo de los gastos que ocasiona el 
servicio público, aumento que ha venido á establecer un desequi
librio alarmante con el producto de las rentas nacionales. 

Tal situación, agravada durante el último año, tiene por 
causa, sin duda, las circunstancias excepcionales en que se encuen
tra el país, y no el despilfarro de los fondos públicos, que han 
sido manejado~ con la economía que tales circunstancias permiten. 

La conservación de la paz pública, po1· ejemplo, que es 
nuestra necesidad primordial, exige gastos cuantiosos cuya im
portancia no puede desconocerse. Pesando, como sucede hoy, en 
virtud de la ley de orden pu'Dlico1 sobre el Gobierno federal la 
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4 MEMORIA 

obligación del sostenimiento del orden en los Espados, la fuerza 
nacional en servicio activo · debe ser proporcional con la. obliga
ción que aquella ley impone. El gasto, pués, que este servicio 
ocasiona, es de caracter indispensable, por más que á primera 
vista no se noten sus benéficos resultados; y la prueba de esto es 
que, durante el actual periodo administrativo, la paz pública se ha 
conservado inalterable, y á su so~bra se han desarrollado inte
reses sociales que la asegurat·án para el por\enir. Por consi
guiente, las cantidades gastadas en el sostenimiento del ejército 
han sido bien invertidas, porque el país va adquiriendo yá la 
costumbre de no Hbt·ar á la suerte éle las nrmas la solución de 
los -problemas que constantemente agitan nuestt·a sociedad . . 

Las necesidades, rada dia más acentuadas, de la vida mo
ra1 y material en un país como el nuestro, que ocupa un vasto 
tel'l'itol'io casi despoblado, y en donde los elementos de progreso 
se encuentran dispersos y sin cohesión, buscan su satisfacción en 
el Tesoro nacional ; así es que los Departamentos de Fomento y 
de Insb·ncción pública. representn.n cifras de consideración en el 
Pr·esupuesto de Gastos. 

El primero de los Departamentos admiJ?istrativos que 
acaban de citarse, grava la principal renta de la República, la 
de Aduanas, de la manera sigui~nte : 

· Ferrocarril del Canea: 50 por 100 del producto bruto de 
las .Aduanas del Pacífico ; 

Ferrocarril de Antioquia: 4 por 100 del mismo producto 
de la renta de .Aduanas; 

Fet·rocarril de Girardot: 10 por 100 de id. id. 
Ferrocarril de Santa Marta: 2 por lOO del producto bruto 

de las .Aduanas del .Atlantico. 
Y hay que atender, además, con el producido de las rentas 

comuues, á las importantes obras emprendidas por los demás 
Estados de la Unión, como el Ferrocarril de Soto, en el Estado 
de Santander, la Ferrería en grande escala en el de Boyacá, &c. 

De las arcas nacionales salen no solo .. las sumas, re
lativamente considerables, que los Estados de la Unión necesitan 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 5 

para llevar á cabo las obras importantes acometidas en la via de 
su regeneración industrial, sino que á e11as ocut·ren los distritos y 
aun los particulares en demanda de auxilios para sus empresas 
y de alivio para sus necesidades. 

El alto precio que hoy tienen los artículos de primera ne
cesidad, ha hecho indispensable el aumento de los sueldos de los 
empleados públicos, aumento que no puede calcularse en menos 
de un 25 por 100 en los últimos diez años. 

Y estas causas, más 6 menos justas de mayores gastos, 
han sido agravadas de una manera alarmante con las numerosas 
pensiones que en cada afio se decretan. La puerta insegura del 
depósito de pensionados ha venido á ser una esperanza más 6 
menos lejana para todos los colombianos. Y el gasto con que ese 
servicio grava á la República asciende á la 8ignific1.tiva suma 
de $ 213,67 4-95, siendo de advertir que esa cantidad apenas 
será suficiente para atender al pago del prime1· semestre de la 
vigencia en curso, pues ambos semestres valen $ 371,605-20 cs . 

.A este respecto creo oportuno transcribir las palabras de 
la Memoria de este Despacho al Congt·eso de 187 4. 

"Creo que es éste el lugar de hacer una observación. No 
fué más que se anunció en el año proximo anterior, pot· la Secre
taría de Hacienda y Fomento, que no babia déficit, y la puerta 
de la prodigalidad quedó abierta en las Cámaras. Los razona
mientos parlamentarios á este respecto tomaron la forma siguien
te: 'No hay por qué no se haga este gasto: no hay déficit.' Fué 
por eso que se dotó la lista de pensionados con $ 7,032 más por 
afio ; que se mandaron pagar créditos rechazados por el Ejecuti
vo ; y que se ordenaron erogaciones que acaso no tengan discul
pa ante un juicio desprevenido. Estas larguezas de las Cáma.ras 
en 1873 pueden estimarse en $ 146,320 y han sido causa de 
algunos actos de las Asambleas legislativas, muy recomendables 
sin duda." 

Esas larguezas que ocho años há inquietaban á la Secre
taría del Tesor», cuando la situación del Erario era relativamente 
desahogada, son hoy uno de los obstáculos más serios con que 
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6 MEMORIA 

tropiezan las Administraciones-ejecutivas para establecer la re. 
gularidad en los pagos del servicio público. 

La situación del Tesoro queda representada con bastante 
exactitud en las siguientes cift·as de la cuenta general respectiva: 

Entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , ......... $ 5.123,230 35 
Gastos pagados... . .. .. . . .. . .. .. .. .. . . . . . .. . . .. .. 5.259,123 60 

Déficit ................... $ 135,893 25 

Déficit que viene á aumentarse con los documentos de 
crédito público existentes en circulación, que gravan las rentas 
nacionales, y con la suma de los gastos reconocidos y que no es
taban pagados al terminar la vigencia. 

El Cuerpo legislativo nacional no se ha preocupado en ar
bitrar 1® medios para atender al aumento creciente de los gastos 
nacionales, y absteniéndose de legislar en la materia, pareoe que 
ha querido dejar como único arbitrio fiscal las combinaciones en 
la amortización de los documentos de la Deuda pública interior ; 
arbitrio que, sobre ser á todas luces insuficiente, tiene, al ejercer
se por el Poder Ejecutivo, el odioso caracter de la dictadura oficial. 

Establecido el Banco Nacional á fines del año anterior, 
quiso el Gobierno radicar en sus Oficinas la amortización de la 
Deuda interior, y al efecto celebró con él el contt·ato número 83 
de 1881 (11 de Febrero), publica.do en el Diario Oficial número 
4,943, en virtud del cual el Banco debia saca1· - mensualmente 1~ 
suma· de $ 20,000 en dinero, para ser rematada por documentos 
de la mencionada Deuda, de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto número 40, de 26 de Enero del mismo año, quedando 
pignorado á favor del Banco el 12 por 100 del producto de las 
Aduanas, para cubrirle el valor de los documentos que amortj~ .. 
ra de acuerdo con el contrato mencionado. 

CWJlplióse lo pactado con el Banco basta el mes de Octu
bre último·; mas, en fuerza de la necesidad, urgente para el G~:o 
bierno, de a1·bitrar recursos, hubo de dictarse el decreto número 
771 de 1881 (5 de Octubre), que ordena una emisión de$ 80,000 
me»auales en Libranzas para rematar Vales de 1.• y _2.· clase, 
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' DEL SECRETARIO DEL TESORO. 7 

previa la consignación de ciertas sumas en dinero como dote de 
oambio (Diario Oficial número 5,149). 

El movimiento de las operaciones efectuadas por el Banco 
Nacional y por la Tesorería general en cumplimiento del contrato 
y de los decretos aludidos, se encuentra pormenorizado en la 
siguiente 

RELACIÓN DE LOS RE~ATE::; VERIFICADOS EN LA TESORERÍA GENERAL Y E'N EL BA..'iCO 

NACIONAL, DE 1.0 DE DICIElffiRE DE 1880 Á 30 DE NOVIEMDRE DE 1881. 

Pagarés. Dotes en dinero. 

Remates en _ la Tesorería, de Di-
ciembre de 1880 á Enero de 1881 ...... $ 42,500 ... . 42,325 

Id. en el Banco, por dinero, $99,987. 189,145 

Amortizados ......... 231,645 

Vales de 1.• 

Remates en la Tesorería, de Di
ciembre de 1880 á Septiembre de 1881.. 9,580 . . . 21,078 

Id. en el Banco, de Febrero á 
Septiembre u e 1881 .. ........... .. ........ . 

Id. en la Tesorería, de Octubre y 
Noviembre de 1881 ..... . . . . . .. .. .. . .. .. .. .. 

98,900 

53,000 

Amortizados ... .. .... 161,480 

Vales de 2.• 

Remate en la Tesorería, en Di-

60,000 . .. 

ciembre de 1880 ............ . .. .. . .. .. .. ... . 2,000 .. . 6,000 
Id. en el Banco, de Febrero á 

Septiembre de 1881... .... .. .. . .. .. .. .. .. . . .. 44,240 . .. 
Id. en la Tesorel'Ía, de Octubre y 

Noviembre de 1881......... .. . .. .. .. .. . . . ... . 20,660 . .. 39,990 

.!inortizados........ . 66,900 .. . 

Pasan ..................... 169,393 ... 
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8 MEl\IORIA 

Vienen .. .... .. . . ....... .. .. ... ...... 169,393 
Renta sobre el Tesoro. 

Remates en la Tesorería, Diciem-
bl~e de 1880" y Enet·o de 1881 ... :.. . . . . . . . . . 14,440 3,273 

Id. en el Banco, de Febrero á Sep-
tiembre de 1881..... . .. . ... ... . .. . .. . . . .. .. . 73,403 

Id. en la Tesorería, Octubre y No-
viembre de 1881. .... . ...... ... ..... . .. .. .. .. 24,945 

Amorhlzados ...... .. 112,788 ... 172,666 
Todos los remates yerificados en el Ban:co, y los de Renta 

sobre el Tesoro hechos en la Tesorería en Octubre · y Noviembre 
de 1881, se han hecho .por dinero, y pagado así : 

PAGAR~S. 
rENTA. S/ EL 1 

VALES DE !:'¡VALES DE2." TESORO. 

pagadas en dinero ...... $ 
189,145 .. . 98,900 ... 44,240 . . . 112,788 .. 

99,987 ... 39,991 .. . 14,212 .•. 29,991 9 Sumas 
. 
5 

89,158 . .J 58,909 ... 30,028 .. .1 82,796 (J 5 
XOVIMI:SHTO D:S CAVDAL:SS. , 

A pesar de los obstáculos que presentan nuestros diñciles 
medios de comunicación, se ha hecho con la regularidad necesa
ria la distribución de fondos á las oficinas pagadoras para que 
puedan atender oportunamente al pago de los servicios que están 
á su cargo. · 

El cuadro que va en seguida representa el movimiento 
de los fondos públicos en cada una de las Oficinas de manejo de 
la ltepública: 

Aduanas ...... .. ........ .... .. ... . ..... .. . 
Salinas . . . . . . ... .... .. .. .. ..... . . ..... . . 
Casas de Moneda ... . ... ... . .. .. . ... .. .. 

Ingresos. 

l. 711,203 35! 
~30,949 95 
586,478 29 

91,849 88 
169,807 95 

Egresos. 

1.630,906 12 
913,862 67i 
579,012 89 

91,047 20 
152,699 50 

..,_. te . 1 ..:=ls nc1a. 

80,297 23i 
17,087 27i 
7,465 40 

802 68 
17,108 45 

Dirección general de Correos . •.. .... 
Ferrocarril de Bolivar .•• . .. o ••• • ••• 

Administraciones de Hacienda na.-
oional ........... . . .. o......... ....... 1.508,668 81 1.385,506 83! 123,161 97! 

A~~~Mza~~~~:~~ •• ~.~ .. ~~~~~~ .. ~~~~ 739 72! 739 72! .. .. .. . .• 
1------1-------1-----

Sumas ... o . . . . .... ...... $ 4.999,697 96 4.753,774 94! 245,923 01i 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 9 

COMPARACI ÓN. 

1879 Á 1880. 1880 Á 1881. 
--

Ingresos. Ingresos. Dif.• en más. Dif. • en menos. 

Aduanas . . . . .. ......... .. 1.080,911 80 l. 711 ,2C3 35-! 630,291 55i ...... ... 
Salinas ..... . . .. .... ... . ... 1.361,039' 67i 930,949 95 ...... . .. 430,089 72i 
Casas cle Moneda ......... 682,113 38i 586,478 29 ...... . .. 95,635 09~ 
Dirección general de Co-

rreos .... .. ... . . . . .. .... . . 95,435 67 91,849 88 . ..... ... 3,585 79 
Ferrocarril do Bolivar .. . 137,485 10 169,807 95 32,322 85 ...... ... 
Administraciones de Ha-

c"lenda ••••• •. •••• •.••• . .. . 947,775 39 1.508,668 81 560,893 42 ...... ... 
Agencia general de Bie-

nes Desamortizados .. . . 1,492 57t 739 72! ...... ... 752 85 
-

Sumas .... . ... . . . .... $ 4.306,253 59! 4.999,697 96 1.22;3,507 821 530,063 46 

Es la diferencia en menos que se deduce .. . ... . .. .. . .. . 530,063 46 -
Queda por aument(l de movimiento de cantidades en 

1880 á 1881 ............ . ..... .. .. ..... .. ...... .. .. .. .. .... 693,444 36i 

COMPROBACIÓN. 
Ingresos de 1880 á 1881. . . . . . .. . .. . .. . . .. . .. .. .. . .. . 4.999,697 96 

Id. de 1879 á 1880.. . ... .. .. .. . . . .. .... ... ... .. . . ... .. 4.306,253 59! 

Igual.. .. ...... ..... .... .. ..... . . 693,444 36i 

Ingresoe. Egresos. Existencia. 

E l movimiento de sus cajas es así : 

,-

De 1.0 de Septiembre de 188J á 31 de 
Agosto de 1881 . . .. .. .. .. ...... . .. . ... .. .. . 3.738,521 10 3.675:011 35 63,509 75 

De 1.0 de Septiembre á 30 de Noviem-
bre de 1881 ..... . . .. . . . . . ..... ..... . 707,956 30 686,938 15 21,018 15 

Total en 15 meses . . ...... .. ...... $ 4.446,4 77 40 4.361,949 50 84,527 90 

Se comprenden en este cuadro las remesas de dinero he
chas por la Tesorería general á otras Oficinas y de unas á otras -
entre sí, las cuales alcanzan en el año fiscal á la suma de 
$ 1.175,856-03 ; lo demás es proveniente de rentas y otros ra-
mos de ingreso. 2 

• 
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10 MEMORIA 

Sll:a VICIO DllX. TllSOaO. 

Sin la unidad en la dirección del Tesoro no puede h~ber 
un buen servicio de éste. Y la unidad está pm;}ida desde que 
haya muchos ordenadores de gastos que deban hacerse de ese 
Tesoro, pues que hay yá varias voluntades que pueden disponer 
separadamente acerca de un solo negociado. 

De aquí se deduce rectamente que para consultat' dicha 
unidad en el manejo del Erario público, no debe haber más que 
un ordenador. Y ese ordenador debe ser el Secretario del Tesot·o, 
que es quien conoce la situación y las necesidades de la· caja, las 
cuales ~s preciso consultar para saber qué se puede sacar de 
ella, cuándo y cómo. Lo contrario destruye toda combinación, 
todo cálculo y todo medio previsivo de dicho Secretario para 
preparar los recursos que sean necesarios con el fin de atender 
cumplidamente á los gastos del servicio oficial. Ni puede con se
guridad adquirir compromisos para cumplir con una obligación, 
con un plazo ó con alguna promesa del Gobierno, uná vez que 
de los fondos que .tenga destinarlos para tales objetos puedan dis
poner, sin saberlo él siquiera, los otros Secretarios del Despacho. 

Es así como se hace en todos los países en donde existe 
una acertada dirección del Tesoro nacional. 

Y no se diga que con eso se cercenan las facultades de 
las otras Secretarías, porque respectivamente SE} harán en éstas 
los reconocimientos y las liquidaciones de los reclamos conexio
nados con los negociados ·que les están adscritos, y se pasarán 
después á la del Tesoro para la ordenación. Además, una cosa 
es declarar un derecho e<Jn todas su& determinaciones, que es lo 
sustantivo del asunto, y otra cosa, bien diferente, es mandar que 
se verifique su pago, lo cual constituye la parte adjetiva del mis. 
mo asunto. 

Lo expuesto basta para demostrar la necesidad que hay 
de variar en esta parte la legislación fiscal, dejando al Secretario 
del Tesoro 1a exclusiva ordenación de los gastos ; y ojalá que el 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 11 

·proximo Congt·eso acuerde tan importante y trascendental refor
ma, indicada por mi antecesor en este puesto, y sobre lo cual creo 
conveniente insistir, con la convicción adquirida en el ejercicio de 
los puestos oficiales que he desempefiado en ]as dos últimas Admi-
nistraciones. , 

\ 

l:>ET1lDA Ptr:BLIOA. 

D!:VDA llXTilBJOB. 

La importancia notable que antes de ahora se ha dado al 
negociado de la Deuda exterior, ha decrecido en razón de su 
cuantía, relativamente de poca montQ. hoy di a, si se compara con 
loa recursos que pueden destinarse á su extinción en circunstan
cias favorables ú oportunas, si fuera útil y conveniente llevar á 
cabo tal medida, cosa de no facil ni convincente demostración. 

Esto no implica la idea de un abandono injustificable en 
este ramo administrativo, sino antes bién la de la necesidad de arre
glarlo espaciosamente, de mane1·a que sin dejat· de set· hasta escru
pulosos, si se quiere, en el cumplimiento de obligaciones contraí
das, se intente modificarlas en un sentido equitativo y de manera 
que, sin menoscabar los intereses de los acreedore.e:;, coloque al 
deudor en situación de atender á esos intereses en todo evento y 
con rigurosa exactitud, pet·o con la holgura necesaria para aten
det· suficientemente, por oti·a parte, á las obras que se han em
prendido y aun á las empt·esas que puedan acometet;se, ineludi
bles unas, de reconocida urgencia otras, y de indisputable utilidad 
las más. 

Al logro de este objeto han propendido los esfuerzos del 
Gobierno, y no duda-obtenerlo en un lapso de tiempo más 6 me
nos· corto, basando su confianza en Ja fuerza de las razones ex
puestas y en la benévola aquiescencia de sus acreedores, de la 
que siemp1-e han dado pt·uebas en los contratos y convenios cele-
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12 MEMORIA 

brados con ellos; por lo cual me es sumamente grato y satisfac
torio aprovechar esta oportunidad para hacerles la debida 
justicia. . 

Los intereses atrasados de la única Deuda externa que 
pesa sobre nuestro- Tesoro, liquidados sobre el capital de 
$ 9.567,500, capital actualmente en circulación, ascienden á lo 
siguiente: 

Por el semestre de Marzo á Agosto de 1879 ... $ 
Por el afio de 1880 ............................ ..... . 
Pot· el de 1881....... . . . . . . . . . ............ . 

227,228 
454,456 
454,456 

$ 1.136,140 
Por el semestre que transcurrirá mientras se 

celebra el convenio . .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . .. 227,228 

, Total ....................... $ 1.363,368 
.. 

Para el pago de esta acreencia apropió el Congreso, en la 
ley 87 del año pasado, la suma de $ 1.500,000, que debe emitirse 
en documentos admisibles en el 5 por 100 de los derechos de im
portación, con el 5 por 100 de interés anual, y es probable que 
los acreedores acepten este modo de pago. 

Allanada esta dificultad. solo habrá de atenderse en lo - . 
sucesivo á cubrir en numerario los intereses, que sobre el capital 

.. circulante ascienden á$ 37,871 mensuales, cantidad que parece 
ser de facil y seguro envío, y que no embarazará la marcha de la 
Administración puolica. 

-La amortización del capital debe aplazarse para cuando 
haya exuberancia en las arcas nacionales, ó para cuando sea 
posible conseguir fondos á un interés menor del 4!- por 100 
anual, que devenga la deuda de que vengo ocupándome. 

En tal sentido se han comunicado las instrucciones del 
caso á nuestro Ministro en Londres, y tan luego como se obtenga 
noticia de su resultado se dará parte al Congreso para los efectos 
legales. Entre tanto y mientras no mejot•e notablemente la situa
oión rentística de la República, subsistirá la suspensión de reme-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL SECRETARIO DEL TESORO. 13 

sas á. Londres, pues es más que obvio el trastorno que sufriria el 
servicio público con una erogación de más de $ 50,000 mensua
les, que es la necesatia para dar cumplimiento al contrato 
vigente. 

DBVDA IXTBBIOB. 

Si, como se ha dicho al tratar de la Deuda exterior, en su 
arreglo deben tenerse en cuenta las obras de progreso real del 
país, las cuales demandan especial consagración, no menos deben 
combinarse sus condiciones con el servicio de la Deuda interior, 
asunto preferente á aquél, porque guarda íntimas relaciones con 
!a paz pública y con el desarrollo comercial é industrial del país, 
y porque de él pende, en gran parte, el cumplir con holgura y 
facilidad las obligaciones pactadas con nuestros acreedores ex
tranjeros. 

Tan cierto es esto, que cada vez se palpa más la necesi
dad imperiosa de unificar la Deuda interior, ya tan copiosa en la 
nomenclatura de los documentos que la forman, como variada. en 
cuanto á los fondos asignados á su amortización y d. los modos de 
colocarlos en pago de derechos 6 rentas nacionales ó en remates 
de valores destinados al efecto. U nicamente llevando á término 
feliz esta unificación, podrá el Gobierno sabeL' qué cuota parte de 
sus ingresos puede ofrecer á sus acreedores extranjeros, y en cam
bio de una completa y segura exactitud, obtener un avenimiento 
equitativo y duradero. 

Para lograr esta tan deseada reforma fiscal, bastaria que 
el Congreso, por medio de una ley, eligiese uno de los papeles 
existentes para convertü· en él los demás ; pero como la voluntad 
del legislador, al colocar en diferentes situación y condiciones 
cada especie de documentos, fué precisamente la de que no tu
viesen igual valor en el mercado, es preciso tener presente esta 
circunstancia al reglamentar la nueva conversión, pues de otra 
manera y al aceptar como identicos todos los documentos para el 
efecto de convertirlos, se causaria un desequilibrio injustificable 
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14 ?tiEMORIA 

por los resultados funestos para unos tenedores y desproporcio
nalmente ventajoso para otros. 

Obstáculos son éstos que se vencerán consultando al pt·o
pio tiempo la equidad en la operación, creando un nuevo docu
mento que podria llevar el nombre de t'Libranza," qué seria admisi
ble en el 33 por lOO del producto bruto de las .Aduanas y Salinas 
con 6 por lOO de interés anual, y exigiendo, al ejecutar el cambio, 
las sumas de dinero que se expresarán luego para compensar los 
distintos precios mercantiles. Estimada debidamente la propor
ción entre los fondos y la emisión de las Libranzas, no se cotiza
clan á menos del 90 por 100, y sobre esta base todos los tenedo
res de papeles optarían por la conversión, pues les seria conve
niente, cualquiera que fuese el documento con que quisieran 
negociar. Unificada la Deuda de esta manet·a, la proxima .Admi
nistración obtendria un recurso inmediato de más de millon y 
medio de pesos en dinero para hacer frente á sus gastos, y ade
más le quedaría libre el 53 por 100 de las Aduanas y el67 pot·lOO 
de· las Salinas. Hoy, conforme á las leyes vigentes, tiene gt·avado 
el40 por 100 de las últimas y e177 pot·lOO de las primeras, y, por 
consiguiente, ~on lo que le queda disponible es dificultosísimo 
atender aun á los gastos más premiosos de la Administración. 

Las cantidades de dinero pat1a llevar á efecto la conver-
, sión pudieran ser las -siguientes : 

Para las Libranzas, 1.:1 y 2.1l emisión, 30 por 100. 
Para los Pagarés, 40. 
Para los V al es de l.· clase, 200. 
Para los id. de 2: id., 250. 
Para la Renta sobre el Tesoro al portador, 34, sobre 66 

por1100, que· es ~1 valor legal. 
Para la íd. -sobre el T-esoro' nominal, 17 por 100, -sobrel33 

por 100, que es· el valor·legál. 
-Para· la Deuda de Tesorería, exigible-en dinero, 20. 
Es entendido que las sumas·entregadas-en,nmnerario ·-se

rán también devueltas en las nuevas Libt'anzas, al mismo . tiempo 
que elva-lor de los· documentos que se conviertan. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL SECRETARIO DEL TESORO. 15 

Partiendo de los datos que contiene la exposi~ión que os 
hice en el año proximo ante1·ior, la situación de la Deuda interior 
en 31 de Agosto u1timo era la que detalladamente paso á mostrar. 

DBVDA COlrSOLIDADA. 

Beata aomlaal prlvUeglada. 

Capital en l. o de Septiembre de 1880 ......... $ 1.865,240 
La emisión durante el afio economico se limi-

tó á una sola certificación á favor del Colegio Semi-
nario de .A ntioquia, por......... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . 130 

Total. ...... .... ........ . $ 1.865,370 

Los intereses de este capital im~ortan anualmente 
$ 111,922-20, que en su mayor parte han sido satisfechps direc
tamente por la Tesorería, ya en dinero ó ya admitiéndolos en 
pago ue derechos de importación. 

Para mantener en Vigor el privilegio que las leyes han 
querido otorgar á esta clase de Deuda, es de todo punto indis
pensable que el Cougreso se abstenga de decretar auxilios en 
favor de establecimientos que gozan de una renta del Tesoro na
cional, pues de lo contrario se compromete la situación de éste 
en términos de hacer imposible el cumplimiento de la ley y de 
obligarlo á apelar, á falta de numerario, al recurso de emitir do
cumentos de crédito y hacer con ellos los respectivos pagos, para 
no relajar servicios de ntal importancia ni vulnerar abiertamente 
la justicia y colocar á todos sus acreedores en iguales con
diciones. 

BBH'l'A H01WJ:1tAL OOlWÚlr. 

Después de haber reconocido de nuevo, conforme al man
dato de la ley 80 de 1881, el capital anulado po1· la ley 8: de 
1877, el saldo de esta Deuda al comienzo del afio civil último as-
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16 MEMORIA 

cendió á ..... .. .. ... ... ... .. ..... . ~ . ... .... .. ... ... . ........ .. $ 3.349,260 
Al cual debe agregarse el valor de las certifi

caciones emitidas hasta 31 de Diciembre u1timo, que 
son las siguientes : 

Número 1)591. Por la fundación de Telesforo 
Seneznela...... ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ... 2,660 · · 

Número 1,592. Por la id. de Pedro Sal-
darriaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,330 

Número 1,593. Por la id. de Micaela 
Saldarriaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

Número 1,594. Por la id. de Sebastian 
Perez . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ... . . . .. . . . . . .. . . . 1,270 

Número 1,595. Por la id. de José Pa-
blo de Villa Cataño .. .......... ... ... . o..... ..... 660 

Número 1,596. Por la id. de Diego .An-
tonio de Robles . . . ..... o. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,330 

Número 1,597. Por la id. de Geronimo 
Antunez Machado..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 660 

Número 1,598. Por la id. de lgnacia 
Hurtado y Arboleda...... . . . . . . . . . .. . .. . • .. .. . . .. . . 660 

Número 1,599. A favo1· del Estado de 
Cundinamar_ca, por la fundación hecha para 
enseñar la doctrina cristiana en las cárceles 
(ley 83 de 1881) .. ... . .. . ...... .. ~... .. . . . . .. . .. . .. . 4,000 

Número 1,600. A favor del Estado de 
Cundinamarca, por la fundación instituida 
para decir misas eQ los mismos establecí-
mientos .. ... .. .... ...... .. ... ........ ... . ..... .. .. ~ . . . . 3,330 

Número 1,601. Por la fundación de 
José Díaz Lucena .. ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. . . 

De José Lorza .. . · .... . .. ..... .... ........ . . 
De Gertrudis Holguin ... ....• .. ... .... ... . 
De Pedro Salcedo .. .. .. ..... , .. .... .... . . • 

1,390 
·660 
990 
860 20,400 

- ------
Suma ..... . . ... .. 0 •• $ 3.369,660 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 17 

Suma que viene ............. ........ $ 3.369,660 
Deduciendo de esta suma el valor de las cer-

tificaciones amortizadas, que asciende á.......... .... 117,180 

Queda un saldo en circulación de .......... . .... $ 3.252,480 

La renta que abona el Tesoro por este capital es de 
$97,574-40 en cada año, cantidad que, por lo que respecta al u1-
timo vencido, ha sido cubierta en Pagarés del Tesoro, con más 
alguna atrasada que aun se debia . 

• BBK'I'A SOBBIJ IJL 'l'Z:SOBO Ali POB'l'ADOB. 

En el cuadro respectivo anexo á esta exposición se en .. 
cuentt-a el pormenor relativo á la renta sobre el 'l'esoro al porta
dor emitida en virtud de lo dispuesto en la ley orgánica de cré
dito público de 1868 (ley 31) y que adquirió el caracter de deuda 
flotante por la ley 60 de 188.2, y de él resulta que la emisión ha 
llegado á la cifl'a de $ 5.253,500, la cual, por sucesivas amortiza
ciones, ha quedado reducida á $ 176,950, saldo de la respectiva 
cuenta en 31 de Agosto último. 

Esa cantidad se descompone así : 
Amortizado en los cuatro últimos meses del año p1·oximo 

pasado ....... . .. .... .. .. .. . ...... . . ... ... . .. ................ ... . . $ 7,290 
En depósito por fianzas de empleados y con-

tratistas ..... ..... .. ...... ..... ..... .. .. .... .... .. . ... .. .. .... ... . 
Id. para pago de tierras baldías ya adjudicadas. 
En poder de particulares . .... .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. . 

Total .................................... $ 

43,040 
14,600 

112,020 
--

176,950 

La extinción de esta deuda está, pnés, proxima, aun con 
sólo los $ 3,000 que al efecto se destinan mensualmente. 

BOXOS rLO'l'AKT:SS DIIL 3 POB J. OO. 

La ley 16 de 1866 prorogó hasta 31 de Agosto del mismo 
año el término para i&tentar ante el Poder Judicial las deman .. 
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18 MEMORIA 

das por expropiaciones, emprestitos y suministros provenientes 
de la guetTa civil de 1860 á 1863; y á pesar de haber transcu
n·ido desde entonces más de quince años, todavía se fallan por la 
Corte Suprema federal litis de aqu~lla procedencia, notá.ndose 
cierta actividad en este asunto, por lo cual la emisión y amorti
zación de los documentos de que vengo hablando, en el último 
periodo fiscal y en lo que va corrido del presente, no guardan la 
proporción que era de esperarse. 

Por esto, en tanto que la amortización ha aido de$ 27,505, 
los pagos hechos y los que deben hacerse en Bonos flotantes en 
virtud de las sentencias aludidas, suman $ 53,940. 

Prescindiendo del precedente cálculo, que, en parte nada 
más, está basado en la cuenta respectiva, los datos que ésta pro
porciona sos los siguientes: 

Total emitido en los 18 afíos transcurridos 
desde 1863 hasta 31 de Agosto tíltimo •.... .. ......... $ 15.444,067 

Amortizados durante el mismo periodo ......... 14.125,527 

· En circulación .................................... $ 1.318,540 

B!Z.Z.J::TES Dll TmSOBEBfA, 

Sabido es que estos documentos, así como los Bonos flo
tantes, tienen por fondo de amortización los bienes desamortiza
dos : los censos, las fincas raices rurales y m·banas, para los pri
meros; los intereses de censos y el derecho de título, para los 
segundos; y es la causa del paralelismo que se obser'\"a en su 
movimiento, con la sola diferencia de que en cuanto á los billetes 
está cegada en absoluto la fuente de emisión. 

En el año economico prox.imo pasado han sido redimidos 
en el Tesoro capitales de censos por valor de $ 5,544 al 5 por 
100, y los intereses devengados han sido el fondo con el cual se 
han cancelado los$ 616 que aparecen en el respectivo cuadro y 
$343 posteriormente remitidos á esta Secretaría, quedando, en 
consecuencia, en circulación $ 32,885. 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 19 

Mientras no acaben de realizarse los bienes de manos 
muertas no puede asegurarse si ellos serán 6 no suficientes para 
la amortización de estas dos deudas ; pero si, obtenida la venta de 
los bienes, la redención de los censos y el pago de las deudas, 
quedaren algunos documentos sin cancelar, facil será para enton
ces .aplicarles el fondo que hoy tiene la renta sobre el Tesoro al 

portador y nomins.,l. 

BOXOS DBZ. I".BBBOOABBIL DB AXTIOQVIA· 

La parte sustantiva de este negociado no corresponde á 
este Despacho, y por tanto debo limitarme á manifestar que han 
sido pagados los cien mil pesos correspondientes á la quinta 
anualidad del millón de pesos con que la Nación ha querido 
auxiliar la empresa, y que, por cuenta de la sexta, el Estado de 
.Antioquia ha refrendado $ 25,000, cuya admisión en los derechos . 
de importación ha sido ordenada oportunamente, quedando Bonos 
por refrendar por valor de$ 475,000. 

Z.IBBAKZAS, 1.• I::DIISIÓM. 

Está saldada la cuenta de las Libranzas contra las Auna
nas y Salinas, creadas por el decreto ejecutivo de 13 de Septiem
bre de 1876 (n.o 529), y solo existe en circulación una pequeña 
cantidad de las que de la misma clase dispuso la ley 61 de 1877 
se emitieran para pagar los créditos provenientes de suministr·os, 
emprestitos, expropiaciones 6 daños causados por la guerra, 
reconocidos por la Corte Suprema federal á favor de extra~jeros. 
Las sentencias de esta clase dictadas desde Enero de 1878 hasta 
Diciembre últ_imo por ese Supremo Tribunal, en uso de la jm·is
dicción que le confirió la ley 67 de 1877, importan $ 132,126-50 
y solo quedaban á deberse $ 5,504 al principiar el año economi
co en curso, según aparece de la cuenta respectiva. 
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MEMORIA 

'J.IBB4.XZ.&S, z.• JUIIISIÓX. 

Las Libranzas de 2.• emisión que no afectan, como ·las de 
la 1.•, el producto de las Salinas, sino únicamente e125 por 100 del 
producto bruto de las Aduanas, tuvieron origen en la ley 60.de 1878, 
la cual no determina con precisión, como lo hizo con los Pagarés, 
los objetos á que pueden aplicarse exclusivamente, pues losar
tículos 1.0 y 8.0 apenas indican, como entre créd1tos cubribles con 
estas Libranzas, los suministros de cierta categoría y los ajusta
mientos militares. Esta circunstancia, unida á la amplia autoriza
ción que el artículo 9.0 de la ley 39 de 1880 confirió al Poder 
Ejecutivo para entregar á la Junta Directiva del Banco Nacional 
los documentos de crédito y las cantidades que destine á la con
versión, unificación ó amortización de la deuda interior, indujeron 
al Gobierno á elegir estos documentos para ejecutar dichas ope
raciones, que tan beneficiosas _han sido para los tenedores de 
valores fiduciarios, como para el Erario, y que perseverando en 
continuarlas se obtendl'ia el mismo resultado que os he manifes
tado en otro lugar de esta exposición ; pero allí he debido expre
sar la necesidad y conveniencia de que el Congreso intervenga 
de un modo decisivo en el sistema, con la mira de infundir entera 
confianza en la inmutabilidad deJas combinaciones que lo forman, 
tan indispensable en estas materias para _producir los efectos 
previstos. 

Elocuentemente hablan en pro de los procedimientos y 
medidas adoptados en vuestra Administt·ación los factore~ de la 
cuenta de que me ocupo, una vez que ellos revelan que por tér
mino medio se han amortizado hasta. muy cerca de $ 600,000 en 
cada año, que es la cantidad que con poca diferencia en más se 
ha emitido también en el mismo tiempo ; lo cual hace que estos 
papeles de crédito sean el negocio que presenta más comodidad 
para la colocación de dinero á un interés seguro y más elevado 
que el común de la plaza, y á las veces recurso para el Tesoro de 
bastante significación en circunstancias dificultosas. 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 21 

Hé aquí el pormenor que justifica lo expuesto: 
Emisión en tres afios (1878 á 1881) . .... . .... $ 2.392,300 
Amortización en id. (id. id.)..... . .. . ... .... .. .... 2.073,765 

Saldo...... . . . . . . . . . .. ..... . .. .. $ 318,535 

Dividiendo por 3 el minuendo y el sustraendo, resultarán 
$ 797,4331- para el primero y $ 691 ,255 para el segundo. Po~ 
otra parte, en las últimas operaciones de conversión se ba conse
guido un empréstito de $ 150,000 al 6 por lOO anual, que es el 
interés que devengan las Libranzas emitid~s. 

X.J:BBAHZAS CON'l'BA X.AS AD1TABAS D:El X.A COSTA ATZ.A%ol'r%CA, 

Dispone la ley 12 de 1880 que por el auxilio de $ 60,000 
que ella misma concede al Estado del Magdalena para la cons
trucción de una via que una la ciudad de Santa Marta con el rio 
Magdalena, se emitan libranzas contra las Aduanas de la Costa 
.Atlantica, admisibles en pago del dos por ciento de los derechos 
de importación: y que se suspenda la emisión si no se invierte en 
la indicada obra; pero como respecto de este negociado la Se
cretaría del Tesoro no tiene otra ingerencia, así como en el del 
ferrocarril,. de Antioquia, que el cnmplimiento de la ley en su 
parte adjetiva, por la de Fomento se os informará del curso y si
tuación que haya tenido la empresa. 

Las Libranzas emitidas lo han aido por lo correspondiente 
á dos años, es decir, $ 120,000. De eUao se amortizaron en el año 
economico proximo pasado........ .. .... .. ...... ....... ... . $ 5,000 

Postel'iormente se han recibido canceladas por 
valor de .... .... ..... . . .. .... . ...... .. ... .. .... ... ... . ....... ... . 13,420 

Suma ... ... . ... .. ........... .. $ 18,420 
Y quedaban en circulación..... .. .............. . ..... 101,580 

120,000 
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22 MEMORIA 

Además existen obligaciones otorgadas por el Banco Na
cional, procedentes de los derechos de importación, que S'erán cu
biertas en esta especie de Libranzas, por $ 16,000, y por consi
guiente Jo. circulación actual debe computarse en $ 85,580, sin 
incluir má.~ de$ 10,000 amortizados en Barranquil1a y Santa 
Marta. últimamente. 

PAGABBS DIJL TJ:SOBO. 

Importancia suma han venido desempeñando los Pagarés 
tlel Tesoro en la vida administratiYa, ora se les considere como 
auxilio opol'tuno para atender á gastos que la escaséz de ingre
sos en dinero en las arcas nacionales dcjaria atrasar ó sin satis
facción, con perjuicio de los acreedores y de la cosa. pública, ora 
se les mire como instrumentos eficaces para. impulsar empresas 
productivas que sin ellos serian de dificultosísima ejecución, 
atendida la escaséz, entre nosotros, de capitales disponibles para 
acometerlas con probabilidades de buen éxito. 

Hechos notorios y que por serlo demasiado me eximen de 
la tarea de enumerarlos, corroboran estas apreciaciones, tanto 
más cuanto que la discusión por la prensa, en ocasiones apasio
nada y con frecuencia luminosa, los ha analizado y dado á cono
cer suficientemente en todas sus faces, en términos tales que la 
N ación, por medio de sus Representantes, está en aptitud de pro
nunciar, llegado el caso, un fallo. que al llenat· la condición de 
imparcialidad indispensable para ser justo, no será, seguramente, 
adverso á los funcionarios que han promovido sn cumplimiento. 

Contrayéndome ahora al movimiento de los Pagarés, pondré 
de relieve lo exagerado de las alarmas y de la crítica propalada 
con relación no solamente al abuso que con especiosas aparien
cias de patriotismo y de buena fé se afirma haberse cometido en 
este particular, sino también á la carencia de tino é idoneidad en 
su manejo. 

En cuanto á lo primero, hé aquí los dates que arroja la 
cuenta: 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 23 

Capital circulante en l. o de Septiembre de 1880.$ 77,295 
Emitido en el año eco no mico. o o o o o o o . . . . . . . .. .. .. .. 565,735 

Suina .............................. $ 643,030 
Amortizado en id. .. .. . . . .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. . .. . .. . . . 223,925 

En circulación en 31 de Agosto de 1881 ........ o.. 419,105 

La ley 60 de 1878 concedió al Poder Ejecutivo la facul~d 
de emitir hásta $ 2.500,000 en Pagarés del Tesoro, y si hubiera 
usado de ella en toda su plenitud, nada tendría de censurable, 
puesto que, en recto cJiterio, es insostenible que el ·Legislador, al 
fijar aquella cantidad, obedeciese á la general vanidad de osten .. 

' tar cuantiosas sumas, sino, al contL·ario, que su voluntad clara, 
aunque implícita, ha sido la de que ella fuera invertida en el ser
vicio de todos los departamentos administrativos, entre los cuales 
está incluido el de Fomento, al cual es obvio que no puede dárse
le impulso con dinero en la medida precisa para que el esfuerzo 
no sea perdido, sino en especies que sirvan de garantía para ad
quirir fondos reembolsables en plazos más 6 menos dilatados. 
Pero cuando apenas se ha dispuesto de la cuarta parte del crédi
to en cuestión, no se percibe el apoyo 6 fundamento lógico y legal 
de la censura, y por consiguiente hay derecho de calificarla de 
simplemente acrimoniosao 

La ciencia, el ídolo modet·no que ha venido á reemplazar 
el de la libertad y en cuyo nombre se deciden dogmáticamen- _ 
te todas las cuestiones, ha logrado con el poder de su popularidad 
persuadir de que lo que ayer no más ::;e aceptaba como verdades 
inconcusas hoy sean puros errores · debidos á la ignorancia ó á las 
preocupaciones que dominaban en otros tiempos; y lo mismo acon
tecerá mañana con lo que esa misma ciencia asimila y pt·econiza 
hoy como axiomas. Nada, ptiés, "tiene de extraño que en la mate
ria en que me ocupo, bastante compleja en verdad, y que abarca 
opiniones diametralmente opuestas y sin embargo respetables, se 
hayan ensayado varios sistemas de amortización para determinar 
con cuál de entre ellos se logra aproximarse más á la equidad 

... 
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24 MEMORIA 

en la dificil resolución del problema que tiene por objeto con·
verger á un mismo fin tendencias opuestas pero susceptibles de 
cambio. · 

Y con todo, esa vacilación, siquiera patente en los cam
bios ordenados por las resoluciones ejecutivas, tendrá la inmensa 
ventaja de colocar al Congt·eso en posición de elegir con acierto 
el método más adecuado para conciliar los intereses comprometi
dos ó que se comprometan en esta clase de nego~iaciones. 

VAZ.I:S AL :POD.'l"ADOD. DIJ 1.• Y z.• Oz..&SIJ. 

Todos los documentos que representan la deuda. pública 
intel'ior, con excepción única de los Bonos flotantes del3 por 100, 
han venido adquiriendo un valor ascendente que no tiene explica
ción satisfactoria, si se prescinde de atribuirlo á la eficacia y 
acierto de las medidas y procedimientos de la Administración 
ejecutiva, y demuestra su acuciosidad en mejorar la situación de 
todos los acreedores, restableciendo, hasta donde lo permiten las 
leyes, los principios de justicia, desvit·tuados quizá inconciente
mcnte á pesar de que son la mejor y única guia en la vida de los 
pueblos, cualesquiera que sean las emergencias en que se encuen
tren ó porque hayan de pasar. Las leyes 64 y 67 de 1877 y 57 
y 60 de 1878 adolecen de este defecto al establecer diversos 
modos de pagar y con diferentes valores, exacciones ocasionadas 
por la última guerra, segun que los reclamantes fueran extranje
ros, defensores armados, empleados civiles, simplemente adver
sarios ó rebeldes, &.a, juzgando equivccadameute favorecer así á 
determinadas opiniones ó clases de la sociedad, lo que en la 
práctica ha resultado muy lejos del objetivo propuesto. 

De aquí viene la creación de los Vales al portador, sin 
interés, de 1.· y 2.a clase, que no obstante las tendencias y pre
visiones de ley claramente expuestas, de mejorar la condición de 
los primet·os y de depreciar los segundos, ha llegado epoca en que 
ha sucedido lo contrario, por mltnera que para que el mandato 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 25 

legal surta el efecto que se pt·opuso, es menester hacer más gra
vosas las condiciones de su..conversión en otros documentos, se
gun lo he indicado al tratar de la unificación de la Deuda interior. 

El cuadro que sigue expresa las operaciones consumadas 
en el último año economico, y los detalles y el conjunto desde 
que co~enzó la emisión, se hallan en los cuadros anexos á este 
informe. 

1 V alee do 1.• cl48e.jValee de 2.• claae. Totales. 
-

! 
Saldos en Septiembre de 1880 ......... 329,330 .. . 140,130 ... 469,460 ... 
Emitidos en el año .... .. ........ .. ....... 264,V50 ... 269,850 ... 534,800' ... 

l Sumos ............... $ 594,280 ... 409,980 ... 1.004:,260 ... 
A.:-nortizados en id .. .. . .... .......... . .... 157,9~0 ... 40,500 .. . 198,460 .. . 

1 -
Saldos en 31 de Agosto de 1881. ..... 436,320 ... 369,480 ..• 805,800 .. . 

V .&LES :i?OB IKDEXH!Z.&OIÓH DE EZ"l'B.&l".:' 3JJBOS. 

Probablemente con la mh·a de que Sf} diera evasión á re
clamaciones justas en el fondo, pero de éxito desfavorable ante 
los Tribunales de la República, por la estricta y laudable severi
dad con que éstos aplican la ley, se expidió la ley 57 de 1878 y 
por ella quedó autorizado el Poder Ejecutivo para decidirlas ad
ministJ•ativamente y para pagarlas con dinero ó dooument<'s de 
crédito, segun convenio con los respectivos interesados. En efec
to y con aquiescencia de los acreedores se crearon los Vales por 
indemnización de extranjeros, con 6 por 100 de interés anual y 
admisibles en un principio en 6 unidades de los derechos de inr 
·portación, y luego en 8, que hubo de asignárseles por no satis
.fucerles la cotización que el comercio hizo de los Vales de 6 
unidades. 

Tal fué el origen de los docttmentos Clll'O movimiento paso 
á detallar. 
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Emitidos hasta l. o de Septiembre de 1880 ••• $ 
Id. en el afio terminado en Agosto de 1881 ... . 
Id. en los cuatro meses siguientes .............. . 

Total......... . . . . . . . . . . . . . ..... ...... . .. $ 
Amortizaciones que han tenido lugar en el 

m. t' 1smo 1empo........ . ....... . .......... ........... .. ...... . 

Saldo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .... .... .. ...... $ 

639,200 
318,660 

65,860 

1.023,720 

634,960 

388,760 

Juzgo inútil detenerme en exponer las reflexiones á que 
da lugar el notabilísimo contraste que forman 1a cuantía, interés 
y privilegiada. coloeación de los capitales reconocidos á favor de 
extranjeros con los reconocidos á nacionales, teniendo unos y 
otros idénticas causas. 

BOKOS PABA BL rBBBOCABBIL DB GIB.ABDOT. 

A cuenta del lO por 100 destinado por la ley 58 de 1881 
para la construcción del Ferrocarril de Bogotá á Girardot, se en
tregaron $ 250,000 en los títulos al portador de que trata el artículo 
4.o, y por un contrato celebrado con el Banco Nacional se ha 
obtenido que este Establecimiento se encargue de su colocación 
sin descuento ninguno y mediante la módica comisión del 2 por 
100, y, además, ha anticipado los fondos necesarios para que los 
trabajos emprendidos no snft·an demora. De esos títulos han sido 
yá amortizados por valor de cerca de GO,OOO pesos, siendo verosí
mil que en lo que falta del afio economico quede cancelado el 
resto; y como por otro lado se suministran á la empresa 25,000 
pesos mensuale~ en dinero, de los otros ramos que le ha adjudi
cado la ley, no hay necesidad por lo pronto de hacer una· nueva 
emisión hasta tanto no se concluya el camino en la parte contra
tada. Sobre este asunto la Secretaría de Fomento, á quien corres
ponde este ramo, os informará. detalladamente el estado·en que 
se encuentra la obra, no habiendo esta Secretaría dejado de 
suministrar los fondos para los trabajos. 
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RECAPITULACION DE LOS SALDOS~~ 31 DE AGOSTO DE 1881. 

DEUDA CONSOLIDADA. 

Renta nominal privilegiada . . .... $ 1.865,370 
Id. nominal común............... . ... 3.313,370 ·5.178,740 

DEUDA FLOTANTE. 

Renta sobre el . Tesoro al portad_or . ..... . .. .. . 
Bonos flotantes del 3 por 100 . . .. ...... .. ... . 
Id. del Ferrocarril de Antioquia . .... .... •. ...... 
Billetes de Tesorería . . .. .. .... . .... . ..•....... ... . 
Libranzas contra las .Aduanas y Salinas · (1. • 

emisión) .. ...... . ....... .. . .. .... ........... .. ............. .. . 
Id. contL·a las id. (2.• emisión) ................ .. 
Id. contra las Aduanas de la Costa .Atlantica .. . 
Pagarés del Tesoro (2: emisión).... ... . .. .. .. .. 
Vales al portador sin interés (1: clase) ...... . 
Id. al id., sin id. (2.• clase) ................... .. 
Id. por indemnización de extranjeros ......... . 

176,950 
1.318,910 

555,000 
33,84.4 

5,504 
318,535 
115,000 
419,105 
436,320 
369,480 
389,160 

$ 9.316,548 
Los saldos del año precedente sumaban .... .. $ 8.444-,494 

Ha habido, pués, un aumento en la Deuda de.$ 872,054 
La diferencia resultante de la comparación anterior no 

representa, en realidad, un aumento 6 carga nueva contra el 
Erario, sino su regularización ó cambio de forma; ya que omitir 
el giro de documentos no es cancelar las deudas que con ellos 
deben cubrirse. Tan cierto es esto, que si pudiera convertirse in- . 
mediatamente toda la Deuda de Tesorería en flotante, no se va
cilaría en ejecutar la operación como sumamente ventajosa, por
que entonces, &.un cuando la segunda acreciera en algunos millo
nes, se eliminaria. la primera, que es exigible en cada momento 
y demasiado embarazosa, pasando á set· de plazo indefinido pero 
seguro y de facil realización para los acreedores que se encuen. 
tren en circunstancias apremiantes. 
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RENTAS Y GASTOS. 

Paso á ocuparme de uno de lo~ ramos más importantes 
en el órden admiPistt·ativo, cual es el referente á las Rentas y 
Gastos en las dos últimas vigencias economicas. 

De las cuentas del Pt·csupuesto y del Tesoro, fot·madas por 
la Dil·ección de la Contabilidad general, aparecen los siguientes 
resultados : 

VIGBHCIA BCOKOMICA DB 187S Á 1880. 

aentaa. 

Las sumas reconocidas á favor del Tesoro, provenientes 
de las Rentas nacionales, ascienden á $ 5.949,016-3091 ms., del 
modo siguiente : 

Por la vigencia de 1879 
á 1880 ....... .. ........... ......... $ 5.885,369 584! 

Por vigencias anteriores. 63,646 725 5.949,016 30~! 

Los ingresos obtenidos á favor del Tesoro ascendieron á 
la suma de$ 6.028,120-184! ms., correspondientes á las sigui en. 
tes vigencias : 

Por la de 1879 á 1880.$ 5.877, 712 534f 
Por vigencias espii:adas. 150,407 650 6.028,120 184! 

El guarismo correspondiente á la vigencia de 1879 á 1880, 
se descompone así : 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 

Aduanas .. . ... .. .... .. .... $ 3.358,146 600 
Salinas ... .... . ..... ... .. .. 1.497;028 450 
Bienes nacionales.. .... .. 9,292 338 
Ferrocarril de Panamá. 193,7 50 .. . • 
Ferrocarril de Bolivar... 129,955 650 
Bienes desamortizados.. 18,310 800 
Amonedaci6n . ... .. ... .... 17,007 731 
Correos........... .... ...... 94,346 745 
Telégrafos .. .. .. . . . ..... . 27,870 750 
Peaje en el Magdalena... 36,181 450 
Ingresos varios.... .... .... 335,036 220i 
lnternación de sal...... . 159,049 550 
Pasajes de los rio.8 na-

29 

• 

vegables ......... ..... . . . .. .. ... . 1,736 250 5.877,712 534i 
---------------------

La diferencia entre lo reconocido y lo pagado, que es de 
$ 7,657-050 rns., representa el saldo que quedó á deberse co
rrespondiPnte á las Rentas de Aduanas é Ingresos varios. 

Aunque la renta del fer1:ocanil de Panamá figura sola
mente por la suma de $ 193:750, debiendo ser por la de 
$ 250,000, la diferencia de $ 56,250 fué recaudada é invertida, 
pero el gasto no ha sido aún legalizado. 

En la partida de Ingresos varios se ha comprendido la 
suma de$ 294,928-582! ms.,_ correspondiente á los aprovecha
mientos obtenidos en los remates de documentos de deuda públi
ca, pero dicha suma está incluida también en el valor nominal 
de los documentos amortizados, viniendo, por consiguiente, á 
quedar compensada. 

No figura ninguna suma recaudada perteneciente al peaje 
del camino de Buenaventm·a, porque el respectivo responsable 
no ha rendido la cuenta de su cargo. 

Comparando el producido de las rentas con los cómputos 
legislativos del Presupuesto, se tendrá que I ~s rentas ~e Adua
nas, Salinas, Bienes desamortizados, Amonedaci6n, Coi'l'eos, In
gresos val'ios é Internación de sal, produjeron un mayor rendi-

5 
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miento de $ 1.236,836-046! ms. ; y que las del ferrocarril de 
Bolivar, Telégrafos, peaje en el Magdalena, pasajes de los rios 
navegables y bienes nacionales disminuyeron en $ S4,216-462 
ms. respecto de los expresados cómputos. 

La:s existencias en Caja y Cartera. al principiar la vigen-
cia, ascendian á ..... . ........ .... ......... ..... .... $ 1.010,101 229-i 

Emprestitos hechos á los bancos....... . . 907,400 ... . . . 
Documentos de crédito emitidos en pago 

de varios gastos referentes al Presupuesto y 
demás operaciones de Tesorería .................... 2.134,732 ..... . 

Documentos de crédito emitidos por la 
Tesorería general, por saldo de órdenes de pago. 2.14:9,918 200 

-----
$ 6.202,151 429! 

Agt·egando á este total el de las rentas 
recaudadas, que es el de ........... .. ............... 6.028,120 184! 

Se tendrá la suma de. .... . . . . . . . .. .. . ...... $ 12.230,271 614, . ------
que representa las rentas recaudadas, emisión de documentos de 
crédito y operaciones· de Tesorería verificadas durante la vigen
cia de 1879 á 1880. 

Gaatoa. 

Los reconocimientos en contra del Tesoro, durante la vi
gencia de 1879 á 1880, montan á $ 4.564,075-257! ms., corres
pondientes á las siguientes vigencias : 

Por la de 1877 á 1878.$ ·17 750 
Por la de 1878 á 1879... 448,430 092! 

. Por la de 1879 á 1880 ... 4.115,627 415 4.564,075 257.¡ 

Los pagos efectuados con reconocimiento ascienden á 
$ 4.248,269 507! ms., correspondientes á las siguientes vigencias : 

Vigencia de 1877 á 1878.$ 17 750 
Id. de 1878 á 1879.. 658,252 442! 
Id. de 1879 á 1880.. 3.589,999 315 4.24:8,269 507! 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 31 

El pormenor de los gastos de la vigencia de 1879 á. 1880 
es el siguiente : 

Interior .....•............ .. . ... $ 283,500 550 
Relaciones Exteriores........ . 239,057 150 
Justicia .. . . . . . . . . . . .. • .. . . . . . . . • 27,934 750 
Instrucción pública.......... .. 124,342 850 
Beneficencia y Recompensas. 68,630 150 
Guerra . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . ... . 472,514 950 
Correos . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 224,887 200 
Hacienaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486,086 .... 
Fomento. .... .. ........ ....... . ... 164,973 200 
Tesoro . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . 63,444 500 
Deuda nacional. ....... . .... .... 1.299,792 865 
Bienes desamortizados.·- .. .. 7,273 400 
Obras públicas......... . ....... 99,928 900 
Agricultura nacional... ... .... 27,632 850 3.589,999 315 

También se verificaron gastos por anticipación, importan
tes $ 900,107-523 ms., correspondientes á las siguientés vi-
gencias: 

Por la de 1878 á 1879.$ 
Por la de 1879 á 1880 .. . 

30,276 655 
869,830 868 900,107 523 

- ---- -
Las anticipaciones de la vigencia de 1879 á 1880, corres

ponden á los siguientes Departamentos del Presupuesto : 
15,080 050 

1,714 900 
2,324 300 

84,655 130 
4,014 300 

199,689 775 
79,569 790 

409,649 123 
62,760 550 

Interior........ . . : .......... .. $ 
Relaciones Exteriores .... .. . . . 
Justicia ..... ...... .............. . 
Instrucción pública........ . .. 
Beneficencia y Recompensas. 
Guerra ...... ........ ... ......... . 
Correos . ...... ... ....... .... .... . 
Hacienda ............... ....... . 
Fomento ... ....... .. ... .- .. .. .... . 

Pasan .......... .. ...... . 859,4.57 918 
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Vienen ....... . .. ...... . 
Tesoi''O .... .. .......... ...... ... ... . 
Deuda nacional ............ .. .. 
Bienes desamortizados •...... 
Ob1·as puolicas ................ . 
.Agricultura nacional . ........ . 

859,457 918 
1,260 .. .• 

91 500 
2,013 550 
6,907 900 

100 •... 869,830 868 

Recapitulando los gastos con imputación á los Presupues
tos, se tend1·á lo siguiente : 

Pagos •!on reconocimiento ... $ 4.248,269 507! 
Pagos por anticipación...... . 900,107 523 5.148,377 030-J 

La amortización de documentos y demás 
oper~ciones de Tesorería, son las siguientes : 

Documentos de Deuda pública amortiza-
dos en pago de rentas y remates de dinero ... .. . 2.274,145 lOO 

Documentos de crédito de la Tesorería 
general por saldo d~ órdenes de pago (amor-
tización) o ...... o ..... ... ..... ............ .. .. . ...... .... 2o093,234 375 

~mprestitos devueltos á los bancos....... 901,925 .... 
Pagos vel'ificados por cuentas de vigen-

cias economicas espiradas . .... .... ............. .. .. 
Pagado por cuenta de la Deuda exterior 

(emprestito de 1863) ... .... .. ...................... .. 
Id. id. id. (convenio de 1873) ... .. .. .. ..... . 
Remesas en via, gastos sin incorporar y 

90,693 775 

31,340 
4.8,000 

. ... 

.... 

demás operaciones del servicio del Tesoro ..... o • 634,501 923! 
- ----

Total ........ .. ..... .. .......... $ 11.222,217 204, 

que representa los gastos hechos con imputación al Presupuesto, 
amortización de documentos de Deuda pública, operaciones de 
Tesorería, &. a 

Resulta, pués, que la situación del Tesoro al terminar la 
vigencia de 1879 á 1880, es la que arrojan los siguientes gua .. . 
l'lSlliOS: 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 88 

Rentas recaudadas, emisión de documentos, emprestitos, 
operaciones de Tesorería, &.• o o o o . ..... ......... $ 12o230,271 614 

Gastos imputables al Presupuesto, amor-
tización de documentos, devolución de emprcsti-
tos, opet·aciones de 'resorería, &.• .................. 11.222,217 204 

Diferencia ..... ....... ........ . $ 1.008:054 410 
-----

que representa las existencias en Caja y Cartera en 31 de .Agos .. 
to de 1880. 

VIGJ:ZfCI.& J:COHOMJ:OA DEl 1880 Á 1881. 

Bento.a. 

Los reconocimientos á favor del Tesoro, durante esta vigen .. 
cia, ascendieron á la suma u e$ 6.136,811 732 

De este total quedaron 
por cobrarse...... . ... ... .. ..... . . 132 550 6.136,679 182 

La diferencia representa los recaudos verificados durante 
la vigencia, los cuales se descomponen así: 

Aduanas . . .. ...... ... ...... o$ 3.619,307 325 
Salinas ...... ...... ... o......... . 951,095 450 
Bienes nacionales ............ o. 11,7G6 550 
Ferrocarril de Panamá....... 112,500 .. . o 
Ferrocarril de Bolivar .... .. . .. 162,022 650 
Bienes desamortizados ...... o . 18,263 425 
Amonedación . . .. . .. . .. . .. .. .. 3,621 069 
Correos ................ ..... ... o 83,311 575 
Telégrafos ........ . ...... o.... .. 33,430 250 
Im¡¡uesto fluvial en el Mag-

dalena .. . . . . . . . ... ... .. .. ..... ~ . .. . . 
Pasaje de Jos rios navegables. 
Internación de sal. .. o• ....... o 

Timbr·e nacional. .. ... ....... . 
Ingresos varios ..... . . ......... . 

425 650 
8,502 450 

434,206 ... o 
48,728 200 

649,631 138 6ol36,679 182 
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Suma que viene .......•............ $ 6.136,679 182 

Además de la antelior suma se hicieron 
otros recaudos correspondientes á saldos que se 
adeudaban al Tesoro, del modo siguiente: 

Por la vigencia de 1879 á 1880 .. $ 314,596 995 
Por otras vigencias anteriores.... 516 950 315,113 945 

Total .............. . .. . ............ $ 6.451, 793 127 

Con referencia· á las rentas de la vigencia de 1880 á 1881, 
debo hacer las siguientes observaciones : 

1: La renta del Ferrocarril de Panamá. figura solamente 
por la suma de $ 112,500, debiendo ser por la de $ 250,000, por
que los banqueros con quienes se contrató últimamente el em
prestito de$ 3.000,000 no han pasado la cuenta respectiva para 
hacer el asiento del caso en los libros ; por consiguiente, dicho 
abono figurará en la cuenta de la vigencia ·en cn•·so. Es de ad
vertir que los expresados 'prestamistas solo tienen derecho á re
cibir $ 225,000 anuales de dicha renta, pues los $ 25,000 restan
tes corresponden al Estado de Pánamá, quien los recibe directa
mente de la Compañía del ferrocarril. 

2.a La cifra correspondiente al impuesto fluvial en el 
Magdalena es muy insignificante, debido á que la cuenta de ]a 
recaudación é inversión de dicho impuesto, que debe llevar la 
Junta del ramo, no se ha recibido aún en Lt Contabilidad gene
ral. Por el informe que dicha Junta ha presentado al Secretario 
de Fomento, y que se halla publicado en el número 10 de los 
".Anales de la canalización del Magdalena," ~parece que el produ
cido del impuesto en el Ultimo año economico ascendió á 
$ 7 4,231-70 cs. 

a.· No figura ~n la cuenta ninguna suma perteneciente al 
peaje del camino de herradura de Buenaventura, porque tampoco 
se ha recibido la cuenta. que debe rendir el í·espectivo responsa
ble, relativa á la recaudación é inversión de dicho peaje. 
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4. • La renta de Ingres::>s varios aparece aumeutada nota
blemente respecto de lo calculado en el P•·esupuesto, porque en 
ella está comprE.ndida la suma de$ 552,603-500 ms., importe de 
los aprovechamientos obtenidos .en los remates de documentos. ·• 

Los documentos de crédito emitidos, durante la vigencia 
de que me ocupo, en pago de gastos referentes al :Presupuesto y 
otras operaciones efectuadas pot· la Tesorería, tales como con
versión de documentos con dute, montan á ...... $ 2.565,003 

Emprestito de 1880.... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000,000 
Emprestitos hechos por los bancos.. . . . . . . 223,000 
Documentos emitidos por la 'J,'esorería ge-

neral por saldo de órdenes de pago . . . . . . . . . . . . . . . . 4.222, 724 550 
Documentos de crédito sobre el 12 pm· 

100 de derechos de importación emitidos por la 
Tesorería general .. ... . . .. .. .... ........... .. . ..... .... 287,304 

Documentos contra el Tesoro en obliga-
ciones por pagar....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 652,991 --

Suma .......... .. .... ........ . $ 10.951,022 550 ,.,. 

Agregando las rentas recaudadas, que as-
cienden á la suma de.. ... . . . . .. .. .. .. . .. . . . . .. . . .. . . . . 6.451, 793 127 

Y las existencias en Caja y Cartera al 
. . • 1 . . prm01p1ar a v1genma ... . .............. .. ....... . ... .. 1.008,054 410 

Se tendrá el total de .. ....... ...... $ 18..410,870 087 

Gastos. 

Las sumas reconocidas en contra del Tesoro, durante la . 
vigencia de que me ocupo, ascendieron á la suma de$ 5.466,024-
015 ms., que por vigencias economicas se distribuye así : 

Por la de 1879 á 1880.$ 540,367 265 
Por la de 1880 á 1881... 4.925,656 750 5.466,024 015 

Los pagos efectuados con ·reconocimiento ascienden á 
$ 4.760,582- 265 ms., correspondientes á las sigui~ntes vigencias: 
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Por la de 1879 á 1?80 .. ..... $ 540,367 265 
Por la de 1880 á 1881... .. ... . 4.220,215 . .. 4.760,582 265 

Los gastos de Ja vigencia de 1880 á 1881 t:;e distribuyen 
por Departamentos así: 

Poütica interior .. .. ........ ... $ 240,046 9GO 
Justicia ..... .. .. .... . . ... ... .. ... 34,699 600 
Territorios nacionales... . ..... .. 5, 713 700 
Beneficencia y Recompensas... 70,268 200 
Relaciones Exteriores .. . . . . . . . . . 360,597 450 
Guerra y Marina . . . . . . • . . . . . . . 820,230 025 
Instruccion ptíblica.. ... .. .. . .. . 146,376 ... 
Tesoro . . .. . . . .. . .. . .. • . . .. . . .. .. . .. 86,907 600 
Deuda nacional.... .. .. . .. . .. .. .. 766,000 350 
Bienes desamortizados.......... 20,496 700 
Hacienda .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 520,682 525 
Fomento......... .. .. . .. . .... .. ... 747,774 ... 
Obras públicas............. .. .. 102,481 900 
Correos y Telégrafos .. ... . .. . .. . 248,251 
Agricnltm·a................... .. ... 49,689 .. . 4.220,215 

Los gastos anticipados ascendieron á la suma de 
$ 1.069,611- 664 ms., del modo siguiente: 

Por 1a vigencia de: 1879 á 
1880 .. .. ..... . ........................ . $ so, tos o 5o 

Por la vigencia de 1880 á 
1881 .. .. . ..... . .. .. ... .. ... . . . .. ... ... .. 1.038,908 614 1.069,611 664 

El pormenor de las anticipaciones de ]a vigencia de 1880 
á 1881 es el siguiente: 

Política interior ..... ...... .. .. $ 
Justicia ... .. .... ... ........... .. . 

9,882 .. . 
5,933 440 

Territorios nacionales. . .... .. 10,075 775 
Beneficencia y Recompensas. 2,200 ... 

-----
Pasan ........ .... $ 28,091 215 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 

Vienen ............ $ 
Relaciones Exteriores ........ . 
Guerra y Marina .... ...... ... . . 
Iustrucción pública .. ...... . . . . 
Tesoro . . . . . . . . . .... . ... ... ..... . 
Deuda nacional. .......... .... . 
Bienes desamortizados ...... . 
Hacienda ...................... . 
Fomento .............. ..... . ... .. . 
Obras pu"blicas, .......... . ..... . 
Correos y Telégrafos ......... . 
.Agricultura .. . .. . .. .. .. . .... .. 

28,091 215 

2,417 9QO 
249,604 565 

85,083 220 
1,307 950 

786 150 
1~5 80() 

38~,235 614 
175,9115 250 
20,896 350 
89,394 600 
. . . . . . . . . . ... 

37 

1.038,908 614 

Recapitulando los gastos con imputación á los Presupues
tos, se tendrá lo sigui en te : 

Pagos con reconocimiento.$ 4.760,582 265 
Pagos por anticipación... .. .. 1.069,611 664 5.830,193 929 

Los document{)s de crédito amortizados 
y las operaciones del servicio del Tesoro más 
fmportantes que arroja la Cuenta de la Tesore
rí~ general, son los siguientes : 

Documentos de Deuda pública amortiza-
dos en pago de rentas y remates de dinero . ..... 1.428,063 875 

Documentos de c·t·édito de la Tesorería por 
saldo de órdenes de pago (amortización) ... ...... 3.908,557 ~75 

Documentos de crédito sobre el 12 por 
100 de derechos de importación..................... 131,105 .... 

Documentos contra el Tesoro en obliga-
ciones por pagar... .. ... . . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. ... 

Emprestitos devueltos á los bancos . .... . • 
230,266 775 
416,000 .... 

6 Pasan ................................. $ 11.944,187 054 
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38 MEMORIA 

Vienen .. .. ....... .. ..... .. ... . $ 11.944,187 054 

Pagos verificados por cuenta de vigencias 
economicas espiradas .. . . . . . . . .. . . .... . .. ...... .. . ... . 

Cubierto por cuenta de la Deuda exterior 
(emprestito de 1863) .......... ... ..... . ............. . 

Acciones del Gobierno en el Banco Na-
cional ... .. ... . ..... .. .. .............. ....... ... .... .. ... . 

Por gastos de guerra, cuyas cuentas no 
han sido presentadas, remesas en via, operacio
nes del servicio del Tesoro, &c. &e ... ... . .. .. .•... 

125,145 600 

372,000 

2.000,000 

2.546,639 273 

Total .. .. .. .. ...... .. ....... . $ 16.987,971 927 

En la partida de $ 2.516,649-273 ms., se hallan incluidas 
las sumas recaudadas por derecho de internación de sal, pasaje 
de los rios navegables é impuesto fluvial en el Magdalena, las 
cuales han sido entregadas directamente, sin imputación alguna 
al Presuruesto de Gastos, á los respectivos Estados y Juntas, de 
acuerdo con las leyes sobre el pat·ticulat·. También se han com
prendido en la mencionada partida las sumas entregadas por las 
Aduanas del Pacífico con destino al Ferrocarril del Cauca, las 
cuales los respectivos responsables del Erario tampoco han im
putado á los Presupuestos de Gastos. 

Concretando los anteriores cálculos, referentes á la vigen
cia de 1880 á 1881, la situación del Tesoro al terminar la vigencia 
fué la siguiente: 

Producto de rentas, emisión de documentos, émprestitos, 
operaciones de Tesorería, &e .......... . .. ... .. .... $ 18.410,870 087 

Gastos imputa bies al Presupuesto, amor-
~ación de documentos de crédito, devolución 
de emprestitos, operaciones de Tesorería, &c ..... 16.987,971 927 

Diferencia .. .. ...... .' .. .. . $ 1.422,898 160 
---·---

que representa las existencias en Caja y Cartera. en 31 de .Agosto 
de 1881. 
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OO.'l'ABIZIDAD GJI.JI&A%1. 

Ouonta conoraldol Proaupuoato 7 del "Z'o•oro. 

Está tenninaéla la Cuenta general del Pt·esupuesto y del 
Tesoro correspondiente á la vigencia de 1880 á 1881, habiendo 
set·vido para su formación las de las siguientes Oficinas de mane
jo : Tesorería general, Casas de Moneda de Bogotá y Popayán, 
Tesorería de la Universidad nacional, Agencia general de Bienes 
desamortizados, Administración del Ferrocarril de Bolívar, Teso
rería del Ferrocan·il de Girardot, Aduanas de Barranquilla, Bue
naventura, Oúcuta, Cartagena, Riohacha, Santa Marta, Tumaco, 
lpiales, Administración principal de Salinas de Cundinamarca, 
Salinas de Chita y Muneque, Oumaral y Upín y Obámeza, Ad
ministración general de Correos, Administraciones principales de 
Hacienda de Barranquilla, Tnnja, Cartagena, Cali, Panamá, !ba
gué, Medellín, Socorro, Cúcuta, Popayán, Santa Marta, Neiva, 
Bolivar, Villavicencio y Nunchía, Habilitaciones del Cuartel ge
neral del Ejército,de las l. a, 2: y 3: Divisiones del Ejército, de los 
Batallones Lo, 2.'\ 3.0

1 4.0
1 5.0

1 6.0
1 8.0

, 9.0
1 10.0 de línea, Lo de Ar

tillería, columna del Cauca y columna de Santander. 
No se ha formado el Balance de salida que debe clausurar 

la Cuenta, porque aun no han sido recibidas en la Dirección de 
Jo. Contabilidad general, con el objeto de que se incorporen en la 
general del Presupuesto y del Tesoro, las cuentas correspondientes 
á la recaudación é inversión del pea}e del camino de herradura de 
Buenaventura é impuesro fluvial en el Magdalena. Del mismo modo, 
tampoco se han recibido la cuenta del Territorio de San Andrés y 
San Luís de Providencia y las de algunos Habilitados de la 
Guardia Colombiana. 

El informe del Director de la Contabilidad general, relati
vo á la Cuenta de la última vigencia, explicará minuciosamente 
todas las operaciones verificadas con relación á los Presupuestos 
1 al servicio del Tesoro. 
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A pesar de lo angustioso que es el término que la ley se
ñ.ala para la formación y presentación de la Cuenta general, con
forme lo indiqué al Congreso en el año anterior, · ésta ha sido 
enviada á la Oficina general de Cuenta-s para. que la examine y 
presente el informe que prescribe la ley. 

Muy conveniente seria que el Cóngreso tomara ~'n consi
deración la reforma propuesta por el señor Secretario· del T~'SOro 
en la Memoria de 1875 y que Die pérmito copiar en ·següida á. 
fin de que se tenga en cuenta -por el preséntc Congreso. 

. "Hacer coincidir el pdncipio del año econotnico con 1a 
fecha en que se renueva el Gobierno Ejecutivo, ·seria ventajoso, 
yá para deslindar perfectamente las operaciones fisc·ate·s tle cada 
Administración, como para ensanchar el término que hoy· S'eitála 
la ley para la formación y examen previo de la cuenta general 
del Presupuesto y del Tesoro que, eegun la Constitución, ' fie\ja 
presentarse á la Cámara de Represen taL tes el ptimer di a de ·al'ls 
sesiones anuales. , 

"ComenZado el año economico el l . o de AbrÍly tettn.bi1á.do 
el 31 de Marzo, dado que la próroga tle la vigencia ftiese· de citíco 
meses, con:io se dispuso en la ley 58 de 187 4, quedarian a la Di
rección de la Contabilidad general tres meses para la incorpora
ción en la cuenta de las operaciones de la próroga, clausura de 
los libros, formación de balances, &.a,&:, y la Oficina general de 
Cuentas podria disponer de dos meses para examinarta deterii
dame.nte y preparar el inform~ que debe rendir á la Cámara. 
Solamente así puede presentarse al Congreso todos lós 'al'ios)a 
cuenta completa de toda la vigencia economica anterior, 6· s~a/la 
del año fiscal con S~ próroga. Hoy,. terminado el afí'O eeon'Omico 
en 31 de .Agosto y la próroga, no puede el l . o de Fel>rero 1}lre
sentarse al Co:qgreso una cuenta qne comprenda, éómo fdéJ)e 
comprender, las operaciones de toda la vigencia; ·y-si ·se>a:gtiar
dara á presentar la cuenta completa~en el afio ·sigmente, se to
maria conocimiento de ella un afio después de có'rlchiifto 'el 
periodo á que s~ refiere. 

"Otra de las ventajas de la medida. "'selia la ~br ~de1ial>Ma 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 41 

tiempo sttficiente de liquidar los Presupuestos, publicarlos 3 
circularlos, de modo que fueran conocidos en toda la República 
:an~s de la fecha en que debe comenzar su ~igencia. 

"Hoy no es facil conseguir que esto suceda; y la ley de 
Presupuestos, que es de las últimas que se e:xpiden, no se san
ciona muchas veces hasta el mes de Junio, quedando solo dos 
meses para formar la liquidación, public3.rla y circularla. De ahf 
el que apenas pueda ser conocida ell.0 de Septiembre en la ca-
. pi tal de la República, y que no se reciba en los Estados sino con 
posterioridad á esa fecha." 

· Hecho esto, para que la cuenta fuera definitiva y para que 
al términar cada '~gencia quedara definida con toda. ·precisión la 
situación del Tesoro, debiel'a aceptarse otra reforma, y es ·la si
guiente: disponer que concluidos los 17 meses de la vigencia 
economica no pueda hacerse operación aJgun·a de recandación ni 
de pago con imputación á dicha vigencia. Los saldos por cobrar 
deberían reconocerse y hacerse tigm·ar en la cuenta de la vigencia 
siguiente, previa anotación del reconocimiento en la cuenta ante
rior. En cuanto á los saldos por paga1·, debiera también anularse 
el reconocimiento en la respectiva cuent~ para hacerlo nueva
oente con imputación al Presupuesto en curso, previa cancela
ción de las respectivas órdenes. En consecuencia, q uedarian su
primidas las cuentas de vigencias economicas espiradas y se 
votaria en el Presupuesto en cada Departamento la partida co
rrespondiente para pagar los CJ·éditos de las vigencias anteriores 
que hubieran quedado sin cubrir al espirar éstas. Pat·a la expe
dición de las nuevas órdenes bast.aria que se presentasen sin 
cancelar las anteriores y que figurara el crédito en la relación de 
saldos de la respectiva Oficina pagadora, que no seria otra que la 
Tesorería general, puesto que ésta es la única contra la cual se 
giran órdenes- ·de pago definitivas,· súprimídas rcomo bi.1rsido las 
delegaciones. 

He dicho que con este procedimiento qnedaria completa
mente definida en cada cuenta anual la situación -del !Fesore, y 
esto es eVidente. Anulados lOs "l'éSpecti~ sald&s :aufivos y pasi-
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MEMORIA 

'os para hacerlos figurar en la cuenta del afio siguiente, solo qae
darian los recaudos y los pagos, y la simple comparación entre 
unos y otros daria á conocer el superavit ó el déficit efectivo, sin 
hacer entrar en los cálculos otros elementos que inducen á error, 
por cuanto no puede asegurarse que se recauden los saldos por 
cobrar ni que se paguen todos los que representan créditos 
pasivos. 

De una cuenta á otra pasan hoy grue:)as sumas por saldos 
de vigencias economicas espiradas que conviene anular para re
ducirlos por el sistema que propongo y lo que realmente debe 
pa.g~~e por ellos, pues allí figuran créditos prescritos, órdenes 
perdidas, &c., &c.; es decir, hoy aparece la República, segun esas 
cuentas, debiendo lo que no debe. Con el nuevo reconocimiento 
que la reforma exige, solo entrarían á figurar en la cuenta crédi
tos efectivos y suficientemente comprobados. 

El hecho de que no puedan presentarse al pagador para 
su cobro en cada vigencia economica ott·as órdenes que las expe
didas durante la misma vigencia, será además garantía de que no 
se abrirán paso con las órdenes legítimas las que representen 
créditos prescritos, las adulteradas 6 las que por otros motivos 
semejantes no debieran pagarse, pues la renovación del reconoci
miento y de las órdenes es un medio de rectificar su legitimidad 
y de evitar que el pagador sea sorprendido con documentos que 
no deben estar en la circulación. 

Están adscritos á la Secretaría de mi cargo los Departá.
mentos del Tesoro, Deuda nacional y Bienes desamortizados. Las 
cuentas de ordenación se han llevado de acuerdo con las pres
cripciones del reglamento de Contabilidad, arrojando los siguien
tes resultados: 

Sumas reconocida:s y pagadas con imputación ·~1 Departa-
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 43 -
mento del Tesoro ...................................... $ 92,398 55 

Sumas reconocid~s con imputación al De-
partamento de la Deuda nacionaL................... 1.182,067 55 

Correspondiente á este Departamento que-
dó sin pagar la suma de $ 115,209-50. 

Sumas reconocidas y pagadas con imputa-
ción al Depattamento de Bienes desamortizados... 22,121 50 

Total de reconocimientos ...... $ 1.297,193 60 

Los balances de las cuentas de ordenación de todas las 
Secretarías de Estado, correspondientes á las vigencias de 1879 
á 1880 y 1880 á 1881, se hallan publicados entre los documentoa 
anexos á esta Memoria. 

.... 
PBO'YIZOTO D11 Lll'Y DJJ PBJlSUPVJJSTOS. 

De acuerdo con lo prescrito en los artículos 1,310 á 1,312 
del Codigo Fiscal, se ha formado el proyecto de Presupuestos de 
Re:ltas y Gastos para la vigencia ecouomica de 1881 á 1882. 

Las rentas calculadas ascienden á ........ $ 5.917,000 ... 
Y los gastos á.... .... .. .. .. . . .. .. . . . . .. .. .. .. .. 9.429,54:7 60 

Déficit ............ $ 3.512,547 60 

Este déficit es todavia más notable, si se tiene presente que 
la mayor parte del producido de las Rentas de Aduanas y Salinas 
está comprometido para la amortización de documentos de crédi
to público; y que el producto del Ferrocat·ril de Panamá lo reci
ben directamente los prestamistas de los$ 3.000,000 que el Go
bierno contrató en 1880. 

OriOIXA GIZXJJ&AL DJJ OVBXTAS. 

En el año economico de 1880 á. 1881 se verificaron por 
e1ta Oficina los trabajos que manifiesta el siguiente cuadro : 
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MEMORIA 

1 CVE~'"TAS 
. 

CUE,NTA.S 
ALCANCES. llULTAS. 

GLOSADAS. 1 FE!o"ECIDAS • 

. . . 
Seccion !.• ............. 17 ... ~7 ... 1 15 ...... ... 

Id. 2.• . ..••. ····· .•. 59 ... 165 .. . 2,352 80 125 . .. 
Id. s.• ......... ..... 37 ... 93 ... 283 25 i ······ ... 
Id. 4 ...... .. ... ....... 183 ... 220 . .. 31,1,393 81i J 720 75 

~ 

Id: 5.• ••. . ....... .. 94 ... 80 ... 726 50 ··· ··· ... 
Id. 6 ............. .. . .. 9 ... 20 ... 1 94 . ..... ... 
Id. 7.a,,,,,,,,,,,,, , , 17 ... 27 . .. .. 1,106 16 ······ . .. 

T~tales ... ... $ 416 
··· 1 

632 ... 315,815 6li 845 75 

Las Salas de consulta. y apelación dictaron 96 autos. 
El pormenor de las Cuentas examinadas se encuentra al 

fin de los Documentos de esta Memoria. 

Conforme á los cuadros que se acompañan á esta 1Jemo
ria, vereis que se ha recaudado lo siguiente: 

En el afio fiscal que tet·minó el31 de Agosto.$ 11 ,508 17! 
De 1.0 de Septiembre á l. o de Diciembre.. . . . 6,762 80 

Suma. ................ $ 18,270 97! 

Las fincas rematadas estaban avaluadas en $ 3,431-60 y 
se remataron en $ 9,243, por lo que produjeron un aumento de 
• 5,811-40. 

-
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 

Por los cuadros notareis que existen 27 fincas por avaluar 
y que las que están para rematar alcanzan, segun 
los avaluos,á ..... .................. .. ...................• $117,374 90 

Segun la relación publicada en el Diario 
' Oficial número 5,017, de 11 de Mayo pasado, los 

censos y deudas alcanzan á .. . ........................ . ... 423,406 17! 

Suma ...... $ 540,781 07! 

Para activar y dar pronto término á este negociado, con
forme á las autorizaciones legales, el Poder Ejecutivo ha nombrado 
Visitadores fiscales y .Agentes subalternos, con lo cual se promete 
favorable éxito. 

Es indispensable, para la pronta realización de los censos 
y deudas, que se manden sacar á remate en los términos del pro
yecto que tengo el honor de acompañaros y que ojalá sea acogido 
por el Congreso. Sancionada esta disposición, creo que con ella 
concluiría este negociado, amortizando el Gobierno todos los do
cumentos destinados al pago de los remates de esos bienes y los 
demás que indica el proyecto que en seguida se inserta: 

"PROYECTO DE LEY .l.DIOIONAL AL LIDRO 1.07 TÍTULO 13 DEL OODIGO FISCAL. 

Art. Cuando algun censatario, haciendo uso del derecho 
que le da el artículo 981 del Codigo Fisca1, entregue la finca 
gravada, se procederá en seguida á su avalúo y remate como las 
demás fincas desamortizadas. 

Art. Se procederá desde la publicación de esta ley á sacar 
á remate todos los censos y deudas á plazo fijo que están sjn re
dimir, procediendo en su remate como se hacen los de los inmue
bles, y con las condiciones siguientes : 

1: Consignar ellO por 100 en dinero del censo 6 deuda 
que vaya á rematarse ; 

2: Pagar el capital en Bonos flotantes 6 Re&~ sobre el 
Tesoro, y los intereses en billetes de Te$orería, cupones 6 Renta 

7 
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46 MEMORIA 

nominal común, á los diez dias que sea aprobado el remate por 
el Poder Ejecutivo ; 

a: Las pujas se harán sobre ellO por lOO que se consig
ne en dinero, para tener derecho á rematar, y cuya suma se· apli
cará á la amortización del capital rematado . 

.Art. En estos remates se procederá á sn ejecución con las 
formalidades que previene er decreto ejecutivo número 265, de 1 8 
de .Julio de 187 4. 

Art. A los rematadores de censos ó deudas á plazo fijo, el 
Gobierno les transfiere todos sus derechos y privilegios para co
brar de los censatarios ó deudores, en dinero efectivo, tanto el 
capital como los intereses que hubieren censatado . . 

.!rt. En la Agencia general y en la respectiva Administra
ción principal de Hacienda nacional se pagarán ellO por 100 
antes citado y los intereses del censo 6 deuda rematada, y en la 
Tesorería general el capital, de acuerdo con lo dispuesto eu el 
decreto número 527 de 1874 (26 de Noviembre), llénándose antes 
las .formalidades que él previene. 

Art. La copia de la diligencia del remate será el suficien
te título que obtendrá el rcmatador para que pueda ejercer los 
derechos que ha adquirido en virtud del remate. 

Art. Si el censatario ó deudor, al tiempo de estarse verifi
cando el remate del censo ó deuda, 6 antes, se presentare ante el 
Agente general ó Administrador de Hacienda nacional respectivo, 
proponiendo la redención, se supenderá el remate, pero ~e con
signará previamente el 10 por lOO del censo 6 deuda." 

PENSIONES-

El pago de las pensiones grava al Tesoro público en la 
actualidad, y segun se manifiesta en los cuadros adjuntos á esta 
Memoria, con la suma anual de$ 371,605-20, cantidad equiva
lente á la 12. • parte del Presupuesto de Rentas. 
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Para el pago de las pensiones, se dividen éstas de lama
nera siguiente: 

Militares de la Independencia ..... .... ... $ 

Monjas exclaustradas . ..... . ...... .......... . 

Un pensionado asimilndo ti. empleado 

civil .......... .. .... .... ... ... . .... ..... ... . 

Inválidos ...... ..... . .... . .. ..... ............ .. 

Viudas y hnérfanos de militnrcs de ln 

Independencia ...................... ..... . . 

Pensiones comunes que se pagan con 

privilegio .. . ...... ....... ..... , ...... .. .. .. . . 

Pensiones comunes que deben prora-

tearse .. ........ .. ... . .. . ...... . ..... ....... . 

Totales .. ...... ... .... ... $ 

Penei6n menauaJ. 

2,433 10 

3,480 •.. 

33 35 

6,525 80 

5,264 30 

2,492 ..• 

10,738 55 

30,967 10 

Pe~nanual. 

29,197 20 

41,760 .. . 

400 20 

78,309 60 

63,171 60 

29,904 ... 

128,862 GO 
1---

371,605 20 

Se nota un aumento respecto de los datos suministrados el 
afio anterior· de $ 2:-3,394 anuales, hecha la deducción de los que 
han fallecido y de aquellos á quienes les ha caducado el derecho. 
Este aumento proviene de las pensiones concedidas por leyes es
peciales, por sentencias dictadas por la Corte Suprema Federal y 
por resoluciones ejecutivas; aumento que ascendió, durante 'el 
afio que ha transcurrido, á la suma anual de$ 44,171-40. 

Los legisladores de 1881 tuvieron á bién derogar la ley 
50 de 1879, de funestos resultados para el Tesoro, porque ella con 
liberalidad ruinosa abria anchas puertas á todas las pretensiones. 
El Congreso, no obstante lo que disponia la citada ley respecto 
de limitación de facultades en el Podet· legislativo para otorgar 
pensiones, olvidándose de lo preceptuado en ella,_ inundó al paía 
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de leyes de esta clase ; y la Corte Suprema Federal, á quien le era 
privativo el conocimiento de esta clase de reclamaciones, aunque 
escrupulosa, no podia menos que fallar bién innumerables espe
dientes sobre el asunto, en atención á la inmensa latitud de los 
derecho~ que la mencionada ley protegia. · 

Al amparo de una ley como ésa, no fué raro ver compare
cer algunos maridos ante los Tribunales reclamando los derechos 
de su esposa á una renta vitalicia. 

Hoy el Codigb militnl' es la única legislación aplicable en 
parte á este negociado; sus disposiciones, á la vez que consultan 
la. equidad, alejan un tanto las pretensiones de las gentes que no 
gustan del trabajo. Como él le confiere al Poder Ejccuthyo y á la 
Corte Suprema Federal la facultad de sustanciar los expedientes 
al primero, y de decidir sobre el derecho á esta última, no es 
creible que haya quien ocurra al Congreso en demanda de pen
sión, porque esto implicaria querer pretermitir la exposición clara 
del derecho, y es de esperarse que el Poder legislativo no secun
dará esta clase subrepticia de procedimientos. 

Todas las leyes generales sobre pensiones imponen. al Po
der Ejecutivo el deber de hacer que los pensionados comprueben 
su buena conducta y que no poseén renta anual de más de$ 500· 
Esto es colocar al Poder Ejecutivo en el ierreno de hacer practicar 
comprobaciones sobre hechos negativos; ppor esto, y por el prece
dente sentado yá por el Poder legislativo con la concesión de pen
siones á personas notablemente acomodadas, parece no tener 
aplicación las disposiciones de que me ocupo. 

El Poder Ejecutivo, por decreto de fecha 23 de Agosto, nú
mero 647, nombró un Habilitado general de pensionados, el cual 
ha desempeñ.ado sus funoiones con el beneplácito de todos los in
teresados. Para hacer tal nombramiento tuvo en cuenta : 1.0 Aca
bar con las pretensiones de los pensionados á ser nombrados 
para ese delicado destino, lo cual hacia que siempre elevaran 
quejas contra aquel que acababan de nombrar; 2.0 Que siendo 
este empleado de libre nombramiento de los pensionados, las 
operaciones practicadas por él no podian ser debidamente ~ 
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!izadas por el Poder Ejecutivo, aun tratándose del manejo é in
versión de los cuantiosos fondos de su cat·go ; y 3.a Que la unidad . 
de la cuenta de los responsables d~l Erario es un principio fiscal 
que hace ineludible que tal nombramiento se haga por el Poder 
Ejecutivo. 

Durante la vigencia del Presupuesto de 1881 á 1882 no 
pudo dar.se cumplimiento á lo que dispone el artículo 888 del 
Codigo Militar, sobre prorateo de las pensiones comunes sin pri· 
vilegio, porque no habiendo votado el último Congreso sino la, 
suma de $ 100,000 para pagar las pensiones de inválidos, viu
das y huerfanos de militares de la Independencia, pensiones co
munes privilegiadas y comunes sin privilegio, no era · posible 
hacer una discriminación equitativa; por lo tanto han seguido pa
gándose como en el año proximo pasado, con la base de $ 20 en 
dinero y el excedente en Pagarés del Tesoro. 

Las bajas efectuadas en el registro general de pensiona
dos durante el presente año, por fallecimientos y caducidad, dan 
una economía. anual de $ 19,471-20. 

Las pensiones concedidas en los últimos dos años por la 
Corte Suprema Federal valen anualmente $ 24,84 7-20. 

Las pensiones otorgadas por el ú!timo Congreso impusie· 
ron al Tesoro el gravámen de $ 18,240 anuales. 

\ 

BANCOS. 

Los benéficos resultados que la industria y el comercio 
han derivado de los Bancos, en el corto espacio de tiempo trans
currido desde que se fundó el de Bogotá, son suficiente motivo 
para considerar como definitivamente aclimatados entre nosotros 
·estos establecimientos de crédito, que son hoy mm rueda indiiJ.. 
pensable en el mecanismo comercial. 
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Así lo demuestra el aumento constante de estas empresas, 
no solamente eu la capital de la U nion, sino en las poblaciones 
importantes de los Estados, aumento que supera en mucho las 
previsiones que, años atrás, hubiera podido formar el más exa
jerado optimismo. Ha sido á la sombra bienhechor~\ de la paz 
que el uso productivo del crédito ha venido ensanchándose en la 
proporción que demandaban yá las necesidades de nu~stro co
mercio, y será bajo el imperio de la tranquilidad y de la confian
za que él podrá prestarnos su poderoso é indispensable concarso 
en la lucha que debemos emprender vigorosamente contra el 
atraso secular en que ,.¡vimos. 

Adjunto á los documentos de esta Memoria encontrareis 
el informe del señor don Felipe F. Paúl, digno Gerente del Banco 
Nacional; es este documento una clara exposición que demues
tra la marcha próspera de aquel establecimiento, cuyo crédito 
progresa notablemente y cuyos beneficios para la gente de tra
bajo son cada dia más acentuados. Débense los lisonjeros resul
tados obtenidos, tanto á la habilidad é inteligencia del sefior 
Gerente, como á la consagración y patriótico interés con que 
desempeñan su oneroso cargo los respetables caballeros que 
componen la Junta Directiva. 

Una de las más importantes labores de vuestra Adminis
tración ha sido, sin duda, la creación del Banco Nacional, desti
nado á combatir el agio y la usura por medio de la regularización 
acertada del crédito, y procedísteis á llevarlo á cabo con patrió
tica energía, disponiendo para ello de un capital considerable 
que, aplicado al servicio de otros gastos, hubiel'a, por el momen
to, remediado la penuria del Erario público. 

Preservar la circulación fiduciaria de oscilaciones perio
dicas que, perturbando artificialmente la relación de los valores, 
suelen ser causa de desastrosas misis, fué, á no dudarlo, el fin 
que, de conformidad con el inciso 3.0 del artículo 17 de la Cons
titución, se propusieron los legisladores de 1880, al declarar, en 
el' artículo 11 de 1~ ley 39, "de derecho exclusivo del Banco Na
cional la emisión de billetes pagaderos al pQrtador en cualquiera 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL SECRETARIO DEL TESORO. 51 

forma." La necesidad, empero, de respetar intereses creados y, 
quizás también, el propósito de asegurar á los billetes que emi
tiera aquel Banco una circulación más amplia, fueron causa de 
que, por la misma disposición legal que acabo de citar, se per
mitiera á Jos Bancos establecidos y á los que en lo sucesivo se 
establezcan la emisión de tales billetes, sin más condición que la 
declaratoria expresa y terminante de admitir en sus oficinas los 
billetes del Nacional como dinero sonante. 

Juzgo que esta concesión hace nugatoria la teoría legal 
establecida en la primera parte del artículo citado, y que, por 
tanto, él debe ser reformado en el sentido de exigir de los Bancos 
particulares que emiten billetes al portador, una garantía que res
guarde más eficazmente los intereses del público. 

En corroboración de estas ideas, séame permitido citar en 
seguida nn importante estudio sobre Bancos, ob1·a de un notable 
colombiano, el señor Jorge Holguin, en el cual se hacen justísi
mas apreciaciones sobre el ve1·dadcro ca1·ácter de la moneda fidu
ciaria, y se demuestra la necesidad de que, tanto ésta como la 
metálica, sean reguladas por el Estado. 

De todas las cuestiones de crédito toc.'\das por el Gabinete colombiano, solo la 
que se refiere á. la creación del Banco Nacional hn. tenido el raro privilegio do horir 
profundamente la imnginaci6n de nuestro público hacendist.'\. El ruido que hicieron, 
al formularse, las ideas de dos ilustres publicistas, que desde nn principio opusieron 
tenáz resistencia al desarrollo del proyecto, despert6 vivísima discusión del lado de la 
prensa, y éstn, tras largo batallar, no rindió sus fuertes sino ante el querer de la con
ciencia pública, manifestado, de diV"ersos modos, por el Cuerpo legislativo. De todos 
Indos se pusieron de manifiesto razones más ó menos controvertibles y se invocaron 
antiguas y nuei'a.s teorías economicas, en cuya interpretación, si sus autores no vie
ron, algunas veces, el brillo del sol de Austerlitz, si consiguieron hacer señalado ser
vicio á. la República, y sí lograron dejar honda huella en nuestros horizontes econo
micos. Como el ''ieuto en el mar, la discusi6n en las sociedades levanta las olas, 
juega con 1a espuma y arroja de si lo que no se ha purificado en sn seno; de modo 
que en estas cuestiones economicns, donde no se quiere sino la realidad, ni se busca 
más que el éxito, lo que quede, serenado el combate que por fuerza origina la apari
ción de toda idea nueva, es yá el fruto de Ja medit:lción nacional, el producto de ob
sen-aciones precisas en la marcha de la civilización. Así es que, hoy, cuando se ha 
presentado en forma humana ese gigantesco pensamiento, nadie quiere ni piensa en 
contrariarlo, y antos bien, el patriotismo, celoso de Ja común prosperidad, parece 
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MEMORIA 

oomo que se empina para mostrarle desde tierra los farallones oon que puede trope
zarse mar afuera. El más alto, el más firme, el mais inexpugnable, habrá de ser se
guramen~ el que, fundándose en bellas y sobre todo brillantes teorias, representa el 
principio economico de la libertad de los Bancos • 
.. . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. . .. ..... ...... . . . . . . . . . . . ....... ... . . . . . . . . . ......... .. . .. . 

Los "'Bancos han sido los únicos que han podido á las veces cambiar estas leyes 
dictadas por 1a razón. En efecto, la oferta de pago que representa el billete, es una 
usurpación del derecho, perteneciente al Estado, de emitir moneda; es una especie 
de estratagema con la cual se ha creido poder aumentar indefinidamente la riqueza. 
Ésta, que no es más que los productos sobrantes del consumo ordinario de la socie
dad, en nada se aumenta con la creación de valores ficticios. La moneda vale porque 
tiene valor intrínseco, porque representa trabajo, al paso que el papel no lo tiene, 
porque carece precisamente do esa circunstancia. Y sin embargo, si el billete al por
tador no es la moneda misma, si la reemplaza por completo, ganándole además en la 
fiLCilidad de la circulación. Seguramente podní decirse que el billete sólo tiene ncep- · 
tación convencional, que su curso no es forzoso y que nadie está obligado á recibirlo 
sino cuando buenamente así lo quiere su confianza. Desdo luego reconocemos que 
esa es la teoría; pero en la práctica las cosas van do otro modo. El billete viaja; con 
él se hnco todo cambio, se compra, se Yende, se paga. Obsérvese bien, se paga; es 
decir, que el deudor, desde el momenlo en que lo entrega, queda libre de toda respon
sabilidad contraída; en iérminos que si el Banco emisor lo protesta, quien pierde su 
valor es ;1 tenedor, sea cual fuero el motivo que determinó su recibo. El billete, 
además, so pierde, se quema, y su desaparición es ganancia para el Banco, que retiene 
ol valor que recibió en cambio, con perjuicio evidonto de la riqueza pública, que no 
recibe nada en compensación. Es, pués, indudable quo el billete es lo mismo que la 
moneda, con sólo que no tiene las ventajas do la verdnd, y s{ los defectos de la ficción. 
La facultad de reemplazar por los particulares la moneda con el billete, podria ser 
soportable, aunque no deseable, en paises antiguos, familiarizados con la paz, enri
quecidos con el ahorro y dirigidos por el sentido práctico de las especulaciones. Pero, 
entre nosotros, pobres, marcados con un sello do desgrnci.n, sin conocimiento de los 
grandes males que trae consigo el abuso del crédito, expuestos á frecuentes conmo
ciones, semejante facultad seria más que un riesgo, seria un peligro. Por lo mismo 
que el papel no tiene curso forzoso, el dia de una dificultad nadie tendria donde re
currir; ningun Gobierno podria salir como editor responsable de faltas que no eran 
suyas; ~1 establecimiento emisor pagnria hasta donde lo alcanzaran sus fuerzas natu
rales, y el resto del déficit iria sobre las espaldas, yá enflaquecidas, de ese nuevo Abél, 
llamado público. La sociedad necesita de garantías para otorgar su confianza. Si 
todo el que lo desee puede entre nosotros, bajo la forma de un papel, hacer oro ó 
plata, y si con ese semi-equivalente se fom(olnta el c:tmbio y se compra cualquier 
valor, se comprende facilmente que á poco de andar por ese camino vendrá á resul
tar una efervescente descomposición de las rentas colombianas; pués, como lo deja
mos dicho, no habrá unidad en el tipo de las monedas y ninguna. · de ellas podrá ins
pirar confianza, una vez que todas ellas carecen del sello do la Nación, único que 
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puede inspirar completa fe. Enhorabuena qne el Banco de Bogotá, llamado li ejercer 
en 1870 poderosa y fecunda influencia en el desarroJio comercial, tuviera facultad, 
en vista de las circunstancias de momento, que Jo haciau único representante de la 
confianza general, para emitir moneda, en cualquiera forma que fuese. Pero, desde 
el momento en que esa facultad se ha hecho extensivn, echando en saco roto las lec
ciones de la experiencia, á todos Jos establecimientos auálogol:l que so han fundado en 
la capital, se ha establecido entre todos ellos una solidaridad que tiene que ser moti
vo de terrible inquietud para el porvenir. Cuando en o pocas no lojanas se decia que 
los arrendamientos habían subido, que las propicdndes valinn mñs, que el trigo y otros 
artículos de consnmo habían alzado, se estaba seguramente en un error; no era que 
las cosas valieran más, era que la plata, que no es más quo una mercancía, valí& 
menos. La oferta de numerario que entonces hizo el establecimiento que acabamos 
de mencionar, determinó esa baja just.amente, porque era tínico en.Ja emisión. Obsér
vese que, cuando animados por noble ejemplo, vinieron otros establecimientos á hacer 
lo que babia hecho el de Bogotá, las cosas volvieron á su estado natural, siendo 'de 
observar que jamás se vió más alta la rata del ict~rés. Esto está probando que la 
circulación do la moneda tiene por fnerza un limito, y que si cada cual tiene la facul
tad de aumentarlo por su parte, el equilibrio de ieyes irresistibles so encarga de esta
blecer la armonía. }las no se encarga de evitar ol desastre que pnede ocasionar la 
solidaridad de que hemos hablado, porque si In f.1cultnd do hacer moneda la tienen 
todos los Bancos, so tcndní que el crédito de cada uno de ellos reposa sobro el crédito 
de los demás, de modo que cuando algnno falte á sus compromisos, peligra la existen
cia de todos; y puesto que la confitm;.:a es indirisible, en ese caso el crédito fiduciario, 
por atlético que sea, se viene á tierra indefcctiblewentc. Con que uno solo de los 
muchos est..-tblecimientos de crédito que existen en Bogotá, rompa nlguna vez esa ca
dena de buena fe que el público está teniendo, basta y sobra para que el billete, ha
ciendo el efecto de la chispa en la mina preparada, haga espantoso csb:ngo en las 
regiones do la confianza. 

Generalmente s~ tiene la creencia de que¡ habiendo mayor número de Bancos 
de emisi6n, se aumenta la circulación de valores, sobre todo porque la facultad de 
emitir billetes va acompuñada del derecho de doblar el capital, conforme á lo estatuido 
por nuestras leyes. En efecto, ho.r todo llnnco, ó por mejor decir, todo ciudadnno con 
solo disfrazarse de banquero, tiene el derecho, sin dar ninguna garantía, de emitir 
papel por el doble del metálico que tenga en caja. Nadie so cuida de nverignar si la 
existencia del metálico es ó no permanente ; bnstn, cada mes, mostrarle á la au.toridad 
el dinero que se jnzgne conveniente, y ya se tiene el derecho de seguir adelante. Y 
como no es dificil conseguir para nn dia dado, sabido de antemano, una cantidad me
tálica cualquiera, que aun los mismos clientes pueden suministrar, la operación queda 
reducida á una sencillez maravillosa. Si esta facultad no tuviera ciertos inconvenien
tes, tendríamos, sin duda, el secreto de la piedra filosofal ; pero no es así, porque 
nadie puede multiplicar á su voluntad el oro y Ja plata, precisamente porque estando 
la circulación de éstos en relación con el cambio do productos, no se puede suplir en 
papel lo qno falta en numerario. Así es que, con..~gnido el cambio que la sociedad ne• 
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eesita, non cuando sean mil ios Bancos que emitan papel, no se aumenta ni en un 
centavo la circulación, porque ésta en todo caso tiene que estar restringida por: el equi
librio entre la moneda fiduciaria y la metálica, y cuando falta este equilibrio, el billete 
busca en el neto su cambio. Habiendo diversos establecimientos de emisión, no es 
posible que todos los billetes circulen con igual facilidad, porque todos se harán gue• 

-rra entre sí ; la marcha. del uno estorbará la carrera del otro ; éste no recibirá los 
billetes de aquél, aquél no recibirá los cheque& del de más allá ; y estorbándose por 
todos lados con los mutuos recelos y las consiguientes rivalidades, la circulación fidu
ciaria se hará cada dia con más pesadez y lentitud. Cada particular recibirá el billelio 
que le inspire más confianza ó más simpatía, de suerte que para salir de un pueblo á 
ofro, ó quizás de una á otra calle, será preciso cambiar el papel de un Banco por el 
de otro, dando esto por resultado la dificil circulación, ol entorpecimiento de lastran
sacciones y la circunscripción del cambio al radio de la emisión. No habiendo unidad 
ni tipo, nadie estará obligado á responder por o.'\da, pne~to que cada cual recibe en 
confihnza, y como todos están en el secreto de una posible diñcult.'\d, todo el mundo 
se limitará á las necesidades del cambio diario ; pero sin contribuir á ningun ensan
cho de circulación, entre otros motivos, porque Jos tenedores de fuera no alcanzurán 
en un dia á reclamar su pago, y como no eli natural que haya agencias en todas Lu po
blaciones, pocos serán los qno deseén verso envueltos en lances desgraciados. 

Reconocemos que de todas las formns del crédito, ninguna hay tan peligroSA y 
delicada como el billete al portador. Se lanza á la circulación en reemplazo de la 
moneda, lo que quiere decir que el que lo emite nunca tiene en sus cajas el equiva
lente exacto ; y como puede llegar de un momento á otro en busca de reembolso, 
basta un grano de arena en su camino para que su oiroulnción tambaleé, á. costa de 
grandes riesgos y do inminentes peligros para In seguridad comercial. Además, el 
billete, como es instrumento de cambio, no represent.'\ capit.'\1,' lo quo constituye su 
ficción. 

No somos, pués, partidarios de que so otorgue á todo el que lo deseé la tilonl
tnd de hacer moneda en forma do papel. Si el Gobierno es el único qne puede estam
par su sello en las de metal, ó en las de enero, no vemos por qué raz6n no h1. de 
estamparlo en las de papel. La. unidad de acción es una necesidad indispensable par.\ 
el buen éxito de todos los trabajos humanos. El Banco Yncional, á imitación del de 
Inglaterra, del de Francia, del de los Estados Unidos, es el único que por su inme
diato parentesco con el Gobierno puede consen·nr In unidad y salvarnos de los ries
gos que alcanzamos á ver escondidos en la libertad do los Bancos. La gravedad do 
los males comunes hace desear el remedio; el Banco Nacional, que tiene, sobre todos, 
la ventnja de negociar con entera seguridad en documentos de crédito, lo que puede 
significar inmensa ganancia ; que tiene en sus cajas los fondos públicos ; que puede 
como ningnn otro pagar derechos de importación, poner agencias, descontar paga
rés, abrir.se créditos en el extranjero, y todo esto bajo la garantía de la. Nación, este 
Banco, decimos, como fuerza irresistible, como potencia d~ primer orden, es elllamn
do á salvamos do la anarquía monetaria que se ve venir nl galope, trayendo detrás el 
desconcierto, la incertidumbre, el cáos. 
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Se ha establecido yá la Oficina de mobilización de la pro
piedad raíz, que fué creada por un aoto·legislativo del Estado de 
Cundinamarca, y que prestará i~portantes servicios á los ·pro
pietarios y especialmente á los . agricultores. Se encarga esta 
Oficina de la práctica de todas las diligencias necesarias para la 
mobilización de las fincas raices, y emite cédulas hipotecarias 
hasta por las dos tereeras partes del valor de la finca mobiliza
da, de acuerdo con lo dispuesto en la ley sobre la materia. 

IDtimamente se ha organizado una Compañía anónima 
bajo Ja denominación de "La Caja de propietarios," que tiene por 
objeto colocar fondos sobre las cédulas hipotecarias que expide 
la Oficina de mobilización, al 6f por 100 de interés anual, con 
plazo de dos años, prorogable por dos más. Esta nueva y fecun
da institución complementa y da impulso á la pl'imeramente men
cionada, y goza yá, como es natural, de simpatías y buen crédito. 
Indudablemente la "Caja de propietarios" vendrá á ser un ver
dadero Banco rural, llamado á dar notable impulso á la ·agricul
tura del Estado, sujeta hasta ahora á los angustiosos plazos ban
carios ó al pago de intereses ruinosos. 

La suma reoau'dada por el emprestito, inclusive el premio 
de letras, utilidad en las barras de plata ·&.& &.& ascendió en mo-
neda colombiana á......... . .. . . . . . .. . . . . . . . . . ....... $ 2.698,648-25 

·La inversión de la expre-
sada suma ha sido la siguiente : 

Para pagar el saldo del em
prestito de 1863, á favor del cual 
estaba pignora4a la renta del Fe-

·-rrocanil .... ... ,~ .... ...... .... ........ $ 

Fasan .. ... . , ...... . · .,$ 

386,048 ;s7 i 

1 386,.048 -87 t 2.698,648 .25 
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56 MEMORIA 

Vienen ............... $ 386,048 87! 2.698,648 25 
Id. id. al Banco de Bogotá 

id. id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..• 
Pagó la Tesorería general 

al Banco de Bogotá, que s~gun 
contratos se le debian ............. . 

Id. id. al Banéo Popular .. . 

112,500 .. 

244,249 95 
60,000 

Id. al Banco Nacional como 
capital...... . .. .. . .. . .. . . . .. . . .. . .. .. .. 1.57 5,609 

Recibió la Tesorería gene
ral para gastos comunes y cuya 
inversión figura en la respectiva 
cuenta, que con sus comprobantes 
reposa en la Oficina general de 
Cuentas .. .. . . ... .. . . .. .. .. . . . . .. .. . .. . 317,779 87i 

Saldo en poder del Cónsul 
de París, Muñóz y Espriella, que 
aunque está invertido no está le-
galizado todavía..................... 2,460 55 

$ 2.698,648 25 2.698,648 25 

Como notareis por el producido del emprestito, no sale 
éste sino con un gasto de 10 y 4 centavos por 100, por descuen
to inicial, comisión, &.a Sin el emprestito no habria podido aten-

/ derse á los compromisos contraidos por administraciones anterio
res, ni á los gastos públicos, ni á la fundación del Banco Nacional, 
que es un gran auxiliar, no solo para el Gobierno, sino para las 
gentes trabajadoras. 

Se ha objetado por los opositores al régimen actual, la 
falta de parsimonia en los gastos públicos. Mas, esta falta, como 
recurso del momento para librar á la N ación de males mayores 
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DEL SECRETARIO DEL TESORO. 57 

lejos de ser censurable, es un acto de profunda y acertada. po
lítica. 

Dado el estado social y político que ha tenido que domi
nar la Administración que espira, para poder conservar los 
bienes de la paz, dar impulso á las mejoras matetialcs é 
influencia eficaz á muchos ramos del servicio público, es notoria 
injusticia criticarle el acto de que, entre las economías y estos 
bienes, haya optado por lo último. Hay economía::i perjudiciales, 
y la·s exigidas, en las cit·cunstancias dichas, á vuestra Administra
ción, son de esta naturaleza. 

En el desempefío de los asuntos de la Secretaría que me 
hicistei~S el honor de encomendarme, he puesto con buena volun
tad todas mis escasas facultades, y, si bién no puedo ocultar 
que en el ejercicio de mis funciones oficiales he recibido más de 
una herida sin gloria, abrigo, no obstante, la esperanza de haber 
merecido vuestra benévola aprobación, y de que la parte sensa
ta del país me hará la justicia de reconocer que los errores que ha
ya cometido son consecuencia únicamente de mi falta de aptitudes 
para afrontar una situación fiscal complicada y difícil, aptitudes 
que no han sido bastantes á reemplazar mi absoluta consagración 
y mi decidido amor á la patria. 

Y no terminaré sin confesar antes, y como un acto de jus
ticia, que en las labores de la Secretaría he encontrado inteli
gente y activa cooperación en los Jefes de Sección, y especialmente 
en· el Oficial mayor, en el Director del Crédito nacional y en el 
entendido ciudadano que está al frente de la Tesorería general de 
la Uñión. 

Todos estos empleados han cumplido sus deberes con reco
mendable puntualidad, y me es muy grato presentarles, como á 
los demás dependientes de mi Oficina, mi afectuosa despedida y 
mi cordial reconocimiento como á buenos compaiieros. 

Bogotá, Febrero 1.0 de 1882. 

Ciudadano Presidente. 
SWON DE HERRERA. 
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DOCUMENTOS. 

DECRETOS. 

DECRETO NÚMERO 787 DE t88o (7 DE SEPTIEMBRE), sobre la primera liquidacion 
de los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia económica do 

1880 á 1881. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En oso de sus fncu]tades legales y en ejecucion do la ley 110 de 1880, sobre 
Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia económica de 1880 á 
1881, y de las leyes 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 1G, 18, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 36, 38, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 
59, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 100, 101, 102) 103, 104, 105, 106, 107, 108 )' 
109, que afectan los expresados Presupuestos, 

DECRETA : 

Art. 1.° Fíjanse los cómputos líquidos del Presupuesto nacional de Rentas 
para la vigencia económica de 1880 IÍ 1881 en cinco millones, novecientos noventa y 
un mil pesos ($ 5.991,000), con arreglo al siguiente pormenor : 

1.0 Adua.nas ... . . .. ... ... .. .. .... .... ... .... . .... . .... ........ $ 3.500,000 
2.0 Salinas .............. .. ... .... . ... . .. .. ......... ..... 1.200,000 
3. 0 Bienes nacionales.. . ....... . . ........ .. ..... ... . • . . . . . 30,000 
4.0 Empresa del Ferrocarril de Panamá.... . ............ . 250,000 ... 
5.0 Empresa del F errocarril y Telégrafo de Bolívar y 

embarcaciones nacionales anexas á eUa .. .... .....•.• 
6.0 Bienes desamortizados ...... . .... ... . . ......... . ..•. 

138,000 . .• 
25,(;00 ••• 

Pasan............................. .......... l>.l48,000 ... 
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4 DOCUMENTOS. 

Vienen .. . .. ..... . . .. ..... . ........ ... .. ..... . 
7. 0 Amonedacion o ..... . ..... o . . ............ .. .. .... . . .... . 

8. ° Correos ..... . ..... ................ ... . . ... ...... .... . .. . .. . . 
9.0 Telégrafos .......... ... ........ . . . ..... ·· · · · · ···· · • ··· · ·· 
10. Impuesto fluvial en el ])fagdalena . . . . . . ..... .... .. . 
11. Pasajes de los ríos navegables .. .. .. .. ................ .. 
12. Internacion de sal (aproximacion) .......... .. ... ... . 
13. Peaje del camino de herradura de Buenaventura .. 
14. Timbre nacio-nal .... .. ......... . ......... .. .... .. ... .. ... . 
15. Ingresos varios . ....... .. ..... .. . .. .. .. ...... ...... .... . . 

5.143,000 .. . 
].2,000 .. . 
85,000 .. . 
30,000 .. . 
40,000 .. . 

9,000 .. . 
40,000 .. . 
22,000 .. . 

600,000 •.• 
10,000 .•. 

Total .................... $ 5.991,000 .•• 

Art. 2.° Fíjanse los créditos líquidos del Presupuesto nacional de Gastos 
para la vigencia económica de 1880 á 1881 en la cantidad de trece millones, setecien
tos noventa y ocho mil, cuatrocientos diez y siete pesos ($13.7!)8,417), con arreglo 
á la siguiente distribucion : 

DEP A.RTA!IE!ITOS • . 
De Política interior . .. .......... .. . .... . .. . .. .. . .. ..... . ... $ 
Do J us-ticin ........................ .. ... . .. .. . .. . ... .. ..... .. . 
De Territorios nacionales ........ ..... ... . .. . .. . .. . .. . .. . . . 
De Beneficencia y Recompensas ........... ......... . . . 
De Relaciones Exteriores .. .... . .... . ............... .. .... . 
De Guerra y Marina . ... . . .. .. . . .... ... .... ... .... . .. ... .. . 
De I.n.struccion pública... . .. .. . ........ .. ... . . ....... ... . . 
Del Tesoro . .. ... .. ........ .. .. .... . . .. .... .. . . .. ... . . · ······ 
De la. Douda nacional ... . .. ..... . .. . .... .. .... . .......... . . . 
De Bienes desamortizados .. .. ....... .. ........ ....... . ... . 
De Hacienda .......... .... . . ... ......... .... .. . .... .. . ... ... . 
Do Fomento .... . .... . .... . .. .. ... ....... .... ......... .. .. ... . 
De Obrns públicas .. . .. . .... ... . .. .... .. ... .. ...... . .. . ..... . 
De Correos y Telégrafos .. ........ o .... . ....... . ... ........ . 

De A.gricultura .. ... ............... .... .... .. ....... .. . : .... . 

Total .. .. .. ..... . ... ... $ 

226,489 60 
57,500 
26,768 .. . 

214,870 .. . 
413,080 .. . 

2.758,313 65 
434,307 40 
105,230 . .. 

2.426,549 55 
8,!)00 ... 

1.416,568 50 
4.122,012 25 

671,250 .. . 
796,278 05 
120,300 . .• 

13.798,417 .. . 

Art. 3.° Fíjafle la cantidad que habrá de ser necesaria para la emision de do
cumentOs de la Deuda interior, consolidada y flotante, en cuatro millones, ciento 
diez y nueve mil, treinta pesos ($ 4.119,030), en esta forma: 

Deuda interior consolidada .............. .. .. .. . .. , . ... .. . $ · 30,000 .. . 
Deuda interior flotante ... .... .. .......... .... ..... .... . .. . 4.089,030 .. . 

• 4.119,030 ... 
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• A.rt. 4.0 La oficina nacional encargada de la recaudacion del impuesto fluvial 
en el Magdalcno,, fijado por la ley 19 de 1879, debe cobrarlo tanto ~ la carga que se 
conduzca de subida como de bajada, segun lo determina el artículo 4. 0 de la ley 110 
de 1880, sobre Presupuestos nacionales. 

Dado en Bogotá, á 7 de Septiembre de 1880. 

RAFAEL N~EZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SmoN DE HE'RBEBA. 

DECRETO NÚMERO 892 DE I88o (19 DE NOVIE!\mRE), adicional y reformatorio 
del decreto número 6o1, de 15 de Julio último," sobre conversion de la Deuda pública 

interior." 

EL SECRETARIO DEL TESORO, 

Autorizado por ol Poder Ejecutivo de la Union, 

DECRETA : 

Art. 1.0 Para la conversion de la Deuda pública interior se emitirán Libran
zas con el 6 por 100 de inwres anual, admisibles en cl25 por 100 del producto bruto 
de la Renta de .Aduanas, hasta por la swna. de un millon de pesos, en cantidades que 
no excedan de cien mil pesos mensuales, en los siguientes términos : 

$ 60,000 mensuales para la conversion de Pagarés del Tesoro ; 
$ 24,000 para la de " Vales de primera clase ;" 
$ 8,000 para la de "Vales de 2!' clase ;" y 
$ 8,000 para la amortizacion de "Vales y documentos de la Deuda interior." 
Art. 2.0 La conversion se verificará por medio de inscripciones que de sus 

propuestas harán los interesados en la Tesorería generaJ, las cuales deberán sujetarse 
á las bases siguientes : 

Por cada cien pesos qne se presenten á. la conversion deberán darse en prés
tamo al Gobierno 100 pesos en dinero efectivo, para recibir en cambio $ 200 en 
Libranzas ; 

Por 100 en Vales de V' clase se darán en préstamo $ 220 en dinero efectivo, 
para recibir $ 320 en Libranzas ; 

Por 100 pesos en V al es de 2.a se darán en préstamo $ 300 en dinero, para 
recibir $ 400 en Libranzas. 

Art. 3.° Cuando las propuestas sean menores de 100 pesos, la cantidad del 
préstamo será proporcional, conforme á. las bases establecidas en el artículo anterior. 

Art. 4.0 La suscricion de ]as propuestas se abrirá. por separado para cada 
una de las clases de documentos anteriormente expresados, pndiendo hacerse las ms. 
cripciones en cualquier dia del mes hasta la víspera de los seftalados para la adjudi
cacion, que serán : 

.. 
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6 DOCUMENTOS. 

Para la de " Pagarés del Tesoro," el dia 8 de cada mes ; 
Para la dJ "Vales de 1.• clnse," el dia 15 de cada. mes ; y • 
Para In de "Vales de 2.• clase," el dia 22 do cada mes. 

CtUUldo el dia señalado parn L1. ndjndicacion sea ferindo, ésta se hará en el si
gui~nte útil. 

Art. 5.0 Las propuestas presentadas se admitirán hnsta la concurrencia de la 
suma señalada, y cuando ollas excedan de esn suma, las adjudicaciones se harán á 
prornta entre todos. 

Art. 6.0 Si á virtud del prorateo hubiere de adjudicarse una suma en Libran
zas inferior á la cantidad asignada para la conversion, se considerará. como no hecha 
la inscripcion por el excedente. -

Art. 7.0 El dia 80 de cada mes se sacarán á licitacion $ 8,000 en Libranza! 
sobre Aduanas, por Vales y documentos de la Deuda interior (renta sobre el Tesoro 

al portador, de Renta nominal de que puedan disponer sus actuales poseedores), 
siempre que los proponentes se obliguen á dar en préstamo al Gobierno el 35 por 100 
en dinero efectivo del valor de sus propuestas y á recibir Librnnzns por dicho importe 
y por el del préstamo. 

Art. 8. 0 Queda en estos términos reformado y adicionado el decreto número 
601, de 15 de Julio último. 

Dado en Bogotá, á 19 de Noviembre de 1880. 

SDION DE HERREnA. 

E l Oficial mayor de la Secretaría del· Tesoro, 

Franci&co de la Torrt. 

DECRET O NÚME RO 923 DE 1880 (II DE DICIE~IDRE), sobre arbitrios fiscales. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DEl COLOMBIA, 

CONSIDEilA....'-"1>0 : 

Que la situaoion actual del Tesoro público no permite efectuar en dinero to
dos los gastos nacionales que están á su cargo, y 

Que, aunque la ley 60 de 1878 determina que, en tal caso, se cubran dichos 
gastos en P agarés del Tesoro, no podría verificarse el reconocimiento y pago de todas 
las sumas que gravan el P resupuesto sin depreciar aquellos documentos hasta el ex
t remo de hacer ineficaces las disposiciones de la mencionada ley 60, 

DECRETA. : 

Art. 1.0 Los sueldos civiles y militares cuyo valor no exceda de cien pesos 
mensuales se cubrirán, en el presente mes, en diuero efectivo ; y los que excedan de 
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DOCUMENTOS. 1 

nqueUa cantidád ~ pagnrán sobre la base de cien peses en dinero y el resto en Paga
rés del Tesoro. 

Parágrato. Las oficinas pagadoras de fuera de In capital pedirán, por conduc
to de la respectiva Secretaria, la cantidad de Pagarés necesaria para dar cumpli
miento á esta disposicion. 

Art. 2.0 El sueldo del Presidente de la República so cubrirá íntegramente 
en Pagarés del Tesoro. 

Art. a.o Las pensiones de Jos militares de la Independencia continuarán pa
gándose en dinero ; las de Yiudas y huérfanos de Jos militares de la Independencia 
y las asimiJndns, se cubrirán sobre la base de cincuenta pesos en dinero y el exce
deute en Pagarés del Tesoro. 

Parágrafo. Se hace extensiva la disposicion anterior al pago de las pensiones 
decretadas á favor de una. familia, aunque sus miembros hayan obtenido títulos sepa
rados. 

Art. 4.0 Las pensiones comunes y Jas de inválidos continunrím pagándose1 

como hasta ahora, sobro ]a base de veinte pesos en dinero y el resto en Pagarés. 
Art. 5.0 En tanto que la situacion del Tesoro no mrjorc, las Secretarias de 

Bstado se abstendrán de hacer reconocimientos IÍ favor ele los Est:ulos ó de los parti
culare:~ por auxilios vot:ldos cu el Presnpuesto ; con cxccpcion de lo:. que correspon
den ñ los E t.<tdos por partieipaeion en la renta de Snlin:t~. 

Parágrafo. Igualmente se suspenderá el pago de bs órdenes que se hayan 
girado ya por cuenta de los auxilios mencionados. 

Dado en Bogotá, á 11 de Diciembre de 1880. 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SmoN DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 932 DE 188o (14. DE DICIEMBRE), por el cual se reforma el de 
22 de Octubre de 1874, sobre Contabilidad de la H acienda nacional. 

EL PRESIDENTE BE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de la facultad que le concede el artículo 1.0 de la ley 58 de 22 de 
Junio de 1874, que deroga Yarias disposiciones del Código Fiscal y reforma otras, 

DECRETA: 

Art. 1.0~ Todos los empleados de Hacienda á quienes cort·esponde rendir su! 
cuentas á In:Oficina gcneml del Ramo, describirán en sus libros al fin de cada año 
económico· un( operacion "por la cnal se refundan en la cuenta de "Rentas por recau
dar.de vigencias espiradas," todos aquellos saldos que resulten pendientes á favor 

del Tesoro. 
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8 DOCUMENTOS. 

Art. 2.0 Igualmente describirán en In misma época los expr~dos empleados 
otra operacion en In cual refundan en la cuent'l de " Gastos sin legalizar do vigencias 
espiradas,, todos aquellos saldos correspondientes á los diversos capítulos del Presu
puesto, su cuenta de anticipaciones. 

Art. 8.0 Verificadas las -operaciones de que trnt·m los artículos anteriores, 
abrirán dos libros auxiliares de cuentas corrientes, uno para los saldos de las rentas 
por recaudar, y otro para los de los gastos sin legalizar, con vista de los datos que 
arroje el Balance del fin del año. 

Art. 4.0 V orificado que sea un pago correspondiente á ln.s "Rentas por recaudar 
de vigencias espiradas," se describiro en el Diario una operacion por la cual se dcbito 
la cuenta de la especie en que se haga el pago, y se acredite la de "Rentas por re
caudar de vigencias espiradas.'' Inmediatnmente harán el asiento del caso en el libro 
auxiliar respéetivo. 

Art. 5.0 Cuando 1~ Secretarías de Estado legalicen gnstos correspondientes á 
vigencias espiradas) se hará. un asiento por el cual se debite la cuenta del Tes&ro y se 
acredite In de " Gastos sin legalizar de vigencias cspirada.CJ,'' verificando el corres
pondiente asiento en el libro au.~iliar. 

Art. 6.0 La Tesorería general refundiríl al fin de cada vigencia, en una cuen
ta denominada "Vigencias económic:-.s espiradas del Presupuesto especial de Crédito 
público," todos aquellos saldos que resulten á favor de los diYersos capítulos del Pre
supuesto especial del Crédito público, describiendo en sus libros un :t~iento, siempre 
que se verifique un pago, por el cual se debite In nuem cuent'l que se manda abrir y 
se acredite la de la especie en que se haga el pago. 

La expresada oficina abrirá un libro au.~liar de cuentas corrientes, el cual 
estará de acuerdo con los saldos del Mayor. 

Art. 7.0 Los empleados á quienes se refiere el presente decreto procederán 
inmediatamente á dest:ribir las operaciones n que él so refiero. 

Dado en Bogotá, á 14 de Diciembre de 1880. 

RA~,AEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SmoN DE IhBREllA. 

DECRETO NÚMERO 939 de 188o {14 DE DICIEl!BRE}, por el cual se nombran 
miembros de la Junta Directiva del Banco nacional. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDCS DE COLOMBIA, 

De acuerdo con lo dispuesto en el :ntículo 23 de la ley 39 del presente año, 

DEOBETA.: 

Art. 1.0 Nómbra.n.se miembros de la. Junta Directiva del Banco nacional á los 
seA ores que se expresan: 
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PBINOJP A.LES. 

Luis Mana Pardo. 
Alejandro Arnngo. 
José Vicente Uribe. 
José C. Borda. 
Frtlncisco García Rico. 

DOCUMENTOS. 

SUPLENTES. 

1.0 Jorge Holguin. 
2.0 Miguel W. Quintero. 
a.o Silvestre Samper U. 
4.0 Bernardino Medinn. 
5.0 Leopoldo Arias Várgas. 

9 

Art. 2.0 Los individuos nombrados tomarán posesion del cargo ante el Secre
tario del Tesoro de la Union. 

Comuníquese. 
Dado en Bogotá, a 14 de Diciembre de 1880. 

HAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SruoN DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 946 DE 188o ( 23 DE DICIEMBRE), orgánico del Banco nacional. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

Visto el artículo 23 de la ley 39 uel corriente año, por la cual se conceden 
varias autorizaciones al Poder Ejecutivo para fundar en la capital do la Union un 
Banco nacional, cuyo articulo, copiado á la letm, dice así: 

"Art. 23. En el caso de que no se coloquen las mil acciones de que trata el 
artículo 5.0 de la ley, el Poder Ejecuth·o queda autorizado para reglamentar la fun
dacion y funcionnmiento del Banco nacional por cuenta exclusiva del Gobierno. 

§. El Consejo de administracion, ó el Poder EjecutiYo, en su caso, podrán 
establecer sucursales del Banco en los lugares donde las necesidades del comercio y 
de la Administracion pública lo exijan;'' 

DEORETA : 

Art. 1.0 La instalacion del Banco nacional se verificará el dia 1.0 de Enero do 
1881, con el carácter de establecimiento oficial, aunque autónomo, destina.do á pro
mover, do acuerdo con el articulo l. 0 de la ley 39 del año en curso, el desarrollo del 
<:rédito público, y á servir de auxiliar ó agente para la ejecucion de operaciones fis
cales, segun las disposiciones respectivas de la misma ley. 

Art. 2.0 El pormenor de las expresadas operaciones será materia de contratos 
debidamente celebrados entre el Secretario del Tesoro y el Gerente del Banco; pues 
éste debe, por regla general, funcionar como un establecimiento distinto de las ordi
narias oficinas de Hacienda de la R-epública. 

Art. 3.0 Miéntras puede organizarse el Consejo administrativo del Banco, las 
funciones atribuidas á. esta Corporacion serán desempeiiadas por la Junta directiva. 

§. Las misma Junta ejsrcerá tambien las funciones do Asamblea general de 

accionistas. 2 
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10 DOCUMENTOS. 

Art. 4.0 Atribúyese {,esta Junta la facultad de crear los empleados necesarios 
para el servicio del Bnnco, adornas de los que la ley establece, y de seftalarles sueldo 
con aprobacion del Poder Ejecutivo: á cuya formalidad estarán sugotos tambien, en 
todo tiempo, los reglamentos. 

Se le atribuye igualmente In de exigir fianzas á todos los em~leados que, á su 
juicio, deban prestarla, fijando su naturaleza y cuantía. El sueldo del Gerente será 
de $ 3,600 anuales. El de los otros empleados creados por la ley será fijado por In. 
Junta. directiva. 

Art. 5.0 De conformidad con el artículo 11 de la ley, la. Secretaría del Tesoro 
exigirá de los Bancos establecidos en la capital, ó que en adelnnte so establezcan, In. 
dcclnracion expresa y terminante, sobre admision do billetes del Banco nacional, de 
que habla el expresado artículo, para los efectos que en él se determinan. 

La admision de los bületes del Banco nacional por los Bancos particulares 
no obliga, sin embargo, al primero a admitir los de aquel ó aquellos cuyn solvencia 
pueda considerarse fundadnmonte dudosa. 

Art. 6.0 El Secretario del Tesoro informará ñl Poder Ejecutivo oportunamen
te acerca de la caducidad de los contratos IÍ que se refiere el artículo 25 de la ley; y 
en \ista de dicho informe se circulanin las órdenes del caso ñ Jns oficinas nacionales 
para que cese en ellas la ndmision de los bilJetes respectivos. 

Art:7.11 Siendo urgente el funcionamiento de una sucursal en Barranquillo, 
In. Junta directi\'n prOt:ederá cuanto ántcs á proponer al Poder Ejecutivo el personal 
y reglamento que se:m necesarios para la organizacion y sen;cio de la expresada 

sucursal. 
Art. 8.0 La Secretaría del Tesoro pnMni al Banco la suma do dos millones de 

pesos en que se fijn el capital de dicho estnblecimient!); tomando esta suma dol em
préstito recientemente contratado E'D N neva York, y del valor de lns acciones ya 
suscritas que se enteren en la Tesorería general dentro do los cinco dias posteriores á 
la publicacion de este decreto. 

-Art. 9.0 Inmediatamente despues de instalado el Banco serán reducidas á es
critura pública sus bnses fundamenfnles, segun la ley y los decretos ejecutivos que 
se hayan dictado en cumplimiento de ésta. 

En dicha escritura quedará constituiJn á fn-ror del Banco la hipoteca del edi
ficio de Santo Domingo, y reconocido el derecho del mismo Banco á $ 500,000 en 
Pngarés del Tesoro, de acuerdo con lo que se prescribe en el artículo 12 de la ley, y 
para los efectos en él determinndos. El Secretario del Tesoro firmará In escritura do 
que se trata, en nombre y rE>presentacion del Gobierno nacional. 

Dado en Bogotá, á 23 do Diciembre de 1880. · 

RAFAEL NUÑEZ. 

E l Secretario del Tesoro, 
SwoN DE liBBBBBA. 
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DECRETO NÚMERO 19 DE 1881 (10 DE ENERo), sobre las cantidades que deben 
figurar en el Presupuesto de Gastos de la vigencia económica de 1880 á 1881, con 

respecto al empréstito de 188o. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

CONSIDER.ü"DO : 

1.0 Que segun el artículo 11 de la ley 51 de 1879, fué autorizado el Poder 
Ejecutivo para contratar en el extranjero el empréstito de $ 3.000,000; 

2.0 Qne por el artículo 10 de la ley 39 de 1880 queda autorizado el Poder 
Ejecutivo para suministrar al Banco Nacional la suma necesaria de tal empréstito 
para constituir el capital de dicho Banco ; 

3.0 Que se ha consumado el empréstito segun el contrato de 26 de Oc
tubre de 1880 ; y 

4.0 Que es preciso determinar en el Presupuesto de Gastos de la presente vi- . 
gencin ecou6mica las sumas necesarias para abonat· los gastos ocasionados y que se 
ocasionen en la consecucion de tal empréstito, 

DECRETA: 

Art. 1.° Fijase en la suma do $ 555,000 la cantidad que por descuento ini
cial, cornision, corretaje &.a, segm1 el contrato expresado debe figurar en la prime
ra liquidacion del Presupuesto de Gastos de 1880 á. 1881, Departamento de In Deuda 
nacional, capítulo 53, artículo 197 bis. 

Art. 2.° Fijase en la suma de $ 180,000, Ja cantidad que pot· intereses deLe 
cubrirse en la presente vigencia económica con respecto al expresado empréstito, con 
i~putacion al Departame~to de la Deada nacional, capítulo 53, artículo 197 ters. 

Art. 3.0 Por la respectiYa Secretaría se solicitará del Congreso In suma nece
saria, que debe incluirse en los respecti>os Presupuestos, para abonar el interes qae 
devengue el empréstito expresado. 

Art. 4.0 La Secretaría del Tesoro dispondrá que en la Oficina respectilll se · 
abra la cuenta que debe llevarse en cuanto á. eslie empréstito, con la precision y cla
ridad que demande In naturaleza de las operaciones qne se verifiquen. 

Dado en Bogotá, á 10 de Enero de 1881. 

RAFAEL Nú&Ez. 

El Secretario del Tesoro, 
SIHON DE HERBERA. 
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DECRETO NÚMERO 40 DE 1881 (26 DE ENERo), que dispoñe la ejecucion de varias 
operaciones de crédito. 

EL PltESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades legales, y especialmente las que le atribuye el artí
culo 9.0 de la lei 39 de 1880, 

DZCRETA : 

Art. l. 0 La Secretaría del Tesoro procederá á hacer con el Banco nacional 
los arreglos conducentes á la amortizaoion directa de las Libranzas que se pagan con 
el 25 por 100 de los derechos de import.acion, ú fin de que pueda ser aplicado, lo 
más pronto posible, á los gastos comunes el expresado fondo. 

Art. 2. ° Celebrará igualmente la Secretaría del Tesoro con el expresado 
Banco los arreglos necesarios para que éste so encargue de la amortizncion de los 
demas documentos de deuda pública de que trata el presente decreto, por medio de 
remates Yoluutarios. Con tal fin, el Banco destinará mensualmente la soma de veinte 
mil pesos en dinero para verificar Jos enunciados remates, en los términos siguientes: 

Para el de Pagarés del Tesoro ............................. .. :$ 10,000 
Para el d~ Vales de t.• clase....... ....... .. .. .. ... . . ... •• • • .. • 5,000 
Para el de Vales de 2.• clase.............................. .. . 2,000 y 
Para el de Renta sobre el Tesoro al portador.. . .. ... ... .... 3,000 

Art. 3. o El Gobierno pagará al Banco el valor de los documentos que amortice 
conforme al articulo anterior, expidiendo á so favor documentos de crédito admisibles 
en el pago del12 por 100 del producto bruto de los derechos de importacion , que 
se le entregarán por cuotas mensuales equivalentes á los documentos de deuda que 
amortice. 

Parágrafo. No podrán ser admisibles los documentos de que trata esre arti
culo, ántes de que estén amortizadas lns Libranzas. 

Art. 4.0 El presente decreto no altera las disposiciones que hoy rigen acerca 
del pago de los documentos de deuda. pública, con excepcion de los que se refieren á 
los remates mensuales que quedaron por él reformados. 

Dado en Bogotá, á 26 de Enero de 1881. 
RAFAEL NÚ:N'EZ. 

El Secretario de Tesoro, 
SmoN DE H.ERREBA.. 

DECRETO NÚMERO 132 DE 1881 (23 DE FEBRERo), que reforma el parágrafo 3.• 
del artículo 1 5 de los Estatutos del Banco nacional. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

Vista la resolucion acordada por la Junta directiva del Banco nacional, en 
que solicita la reforma de los Estatutos del Banco en la parte que trata sobre prendas, 
en el sentido de ajustarlo:~ á lo dispuesto en la ley 39 de 1880 (artículo 6.~)1 
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DOCUMENTOS. 18 

DECRETA: 

Art. 1.0 En los pt:éstnmos que conceda el Banco sobre prendas, el valor real 
de éstas debe cubrir, cuando ménos, el monto total del préstamo y un treinta por 
ciento más. 

Art. 2.0 Queda en estos términos reformado el parágrafo 8.0 del articulo 15 
de los Estatutos del mencionado Banco. · 

Dado en Bogotá, á 28 de Febrero de 1881. 
RAFAEL NÚ&EZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SDloN DE HsRBBBA. 

DECRETO NÚMERO s63 DE J88I (4 DE AGOSTo), sobre la segunda liquidacion 
de los Presupuestos nacionales de Rentas y gastos para la vigencia económica de 

t88o á 1881. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades legales, y en ejecucion de las leyes 15, 20, 28, 38, 
36, 39, 42, 44, 47, 58, 68, 73, 75, 79, 80 y 82, expedidas por el Congreso del pre-
sente año, 

DECRETA: 

Art. 1.° Fíjanse Jos cómputos legislativos adicionales al Presupuesto de 
Gastos de la Yigencia económica de 1880 á 1881, en la suma de quinientos diez y 
ocho mil, ciento treinta y ocho pesos, cinco cont3.vos ($ 518,138-05), con imputacion 
á los siguientes Departamentos y segun ol respectivo cuadro de gastos : 

DEP A.RTAMENTOS. 

Política interior ..•..• . .• ..••.••. ••.•.•..••..•. .•••....•...•. •.• $ 
Justicia ....••.•..•..•. . ...........•... ..• ••• ... ••••..•.•.•• ..••.•. . 
Beneficencia y Recompensas ........ .... ....•.•••.•.. ••••.• •• 
Relaciones Exteriores ••.•..••.•.••.......•..•........•.•••••••• 
Guerra y Marina .•••••• .•.•••••• .•••••• •• •• ••••• ••••• ••••••••••• 
Instruccion pública •. .. .... •.. .•••. .•.. •• •. •••• •••• ••••••••••••• 
Deuda nacional. .• . , . .•. ••.•• . .••••.••.•• .••. •••••••••••• .•..•• .• 
Bienes desamortizados........ . ......... ..... .......... • ••••••• 
Hacienda •.•••••.•••••••••• ...••......•.•..• •.•..•• : •..••••••.••• ••• 
Fomento •.••••••••••••••• ....• •• •• •••• •••• •• •••••••••••••••••••••• • 
Obras públicas ••••••••••••••••••••.•.••••••.•....••••••••••••••••• 
Correos y Telégrafos .............. ........ .............. .. .... · • 

Total ••• .. .••••.•••••••••••••••• $ 

65,847 25 
870 35 

10,878 ••• 
138,652 20 
39,666 50 
3,us so 

39,835 45 
16,060 ••• 

782 50 
166,160 ••• 
31,660 ••• 
5,147 •.• 

518,138 05 

Art. 2.° Fljnnse los contracréditos al Prasnpuesto nacional de Gastos para la 
tnisma vigencia, en la suma de novecientos cincuenta pesos ($ 950), con imputa. 
oion al Departamento de Fomento. 
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DOCUMENTOS. 

Art. a.• Fíjanse los créditos adicionales al Presupuesto especial de Orédito 
público en la suma de diez y seis mil, sesenta posos ($ 16,060). 

Art. 4.0 A continuacion del presente deoreto se publicará el pormenor de los 
créditos y contrncréditos legislativos que adicionan y disminuyen los Presupuestos 
de Gastos. de la vigencia económica de 1880 a\ 1881. 

Dado en Bogotá, á 4 de Agosto de 1881. 
RAF A.EL NÚhZ. 

El Seeretario del Tesoro, 
F'BANCISCO DE LA TORBB. 

INFORME del Director de la Contabilidad general sobre la segunda liquidacion de 
los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia económica de J88o 

á. J88I, y resolucion. 

Seiior Secretario del Teaoro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto número 463, de 22 de Octubre de 
1874, sobre Contabilidad de la Hacienda nacional, .tengo el honor de someter á la con
&ideracion de usted la. segunda liquidacion de los Presupuestos nac,oll:llcs de Rentas 
y Gastos para la vigencia económica de 1880 á 1881, la cual se ha formado en vista 
de las leyes expedidas por el último Congreso. 

Los resultados definitivos de las Rentas y Gastos para la vigencia de 1880 á 
1881, son los siguientes ;.. 

Rentas calculad.as.. . . ............ . . . ...... ......... ....... ... ... $ 5.991,000 .. . 
Gastos votados segun la primera liqnidacion.$ 13.798,417 . . . .. -

Id. id. segun la segunda id.. ......... . 518,138 05 

Total ............... ... ...... .. .... $ 14.316,555 05 
Dedácense los contrncróditoa......... ...... . .. .. 95J .. • 14.315,605 50 

C~ntidad en que. excede el Presupuesto de Gnstos al de Rentas.$ 8.324,605 05 

El Presupuesto de Crédito púbhco fué adicionado con la suma de diez y seis 
mil sesenta pesos ($ 16,060) que deben emitirse en Pagarés del Tesoro. 

Acompaf!.o á la segunda liqW.dacion el respectivo proyecto de decreto. 

Bogotá, Agosto 1.• de 1881. 

Lms FELIPE U.RlBB, 

Director de la Contabilidad general. 

Dupaclzo <Ul Tuoro-Bogotd, .Af!o&to 4 de 1881. 

Apruébase la segunda liquidacion de los Presupuestos nacionales de Rentas 
y Gastos, á que se refiere el anterior informe, y pnbHquese. 

El Secretario, LA. ToBU. 
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SEGUNDA LIQUID.AOION 

de los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la ngencia 
económica de 1880 i 1881. 

P.A:Ea~m P:e~A

PBBS VPVBSTO DB GASTOS. 

CRÉDITOS ADIOION.A.LPJ;. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA INTERIOR. 

Capílttlo 1.0-Senado de Plenipotenciarios (Personal) . 

Art. 1.0 § 1.0 Dictas de veinte y siete Senadores hnsta en cuarenta y cinco 
dias de próroga de las sesiones ordinarias del Congreso, á sois pesos diarios roda uno 
(apro~imacion) . .. .. .. .. .... . . . ...... . .. . .. . .... .. (n) .. .... ... 7,290 . .. .. .. .. .. . 

§ 2.0 Dietas de ''cinte y siete Senadores 
hasta en ' 'cinte y tres dias do próroga de las se
siones del Congreso, contados desde el16 de Ju
n io basta el 8 de JnJio del corriente afio inclu-
sive, iÍ seis pesos diarios c:tda uno (aproximn-
cion) . .. .. .... . .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .... .. .. .. ..... (b) 

Art. 2.0 Secretaría : 
§ 5.0 Sneldo del Secretario del Senado 

de Plenipotenciarios hasta en cuarenta y cinco 
días de próroga de las actuales sesiones del Con-
greso y qujnce días más para oi arreglo del Ar-
chivo, á. razon de doscientoil pesos mensuales 
(aproximacion) . ..... .. ... ........... .... .. ......... (a) 

§ 6.0 Sueldo del Secretario del Senado 
de Plenipotenciarios hasta en >cinte y tres dias 
de próroga de las actuales sesiones del Congreso, 
contados desde el16 de Junio hasta el 8 de Ju-

. Jio del corriente año inclusive, á razon do $ 200 
mensuales (aproximacion ) .. .. ....... .. ..... .. . ... (b) 

§ 7.0 Sueldo del Oficial Mayor hnsta on 
cuarenb y cinco dias de próroga de las actuales 
sesiones del Congreso y quince dias más, á razon 
do$ 150 mensuales (aproximacion) ............ (a) 

§ 8.0 Sobresueldo del Oficial Mayor du
rante las sesiones ordinarias y seis -dias más, á 

3,726 ... 

400 .. . 

151 60 

300 ... 

_______ ..;,_ __ _ 
Pasa.n •.• ... •. ......... .......... ... 851 60 11,016 . ..... 
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16 DOCUMENTOS. 

Vienen .... ..... ........ ...... .. . 

razon de $ 60 mensuales ..................... . (e) 
§ 9.• Sueldo del Oficial Mayor hasta en 

veinte y tres dias de próroga de las sesiones del 
Congreso, contados desde el16 de Junio hasta 
el 8 de Julio del corriente año inclusive, R. ra
zon de $150 mensuales (aprox:imacion) ....... (b) 

§ 10. Sueldo del Oficial 1.0 hasta en cua
renta y cinco dias de próroga de las sesiones del 
Congreso, á razon $ 100 mensuales (aproxima-
oion): ....... .. . ... .. ... . ........... ..•.. .... ..... .... (a) 

§ 11. Sobresueldo del Oficial l.• durante 
las sesiones ordinarias y seis dias más, á razon 
de$ 100 mensuales ................................ (c) 

§ 12. Sueldo del Oficial l.• basta en vein
te y tres dias de pr6roga de las sesiones del Con
greso, contados desde el16 de Junio hasta el 8 
de Julio del corriente afio inclusive, á razon de 
$ 100 mensuales (aproximacion) .......... .. ... (b) 

§ 13. Sobresueldo de los seis Escribien
tes del Senado en noventa dias do sesiones ordi
narias y seis dins más, á. razon de $ 30 men-
suales .. . .... .. .......... . . . .... . • ........ ... ... ...... . (e) 

§ 14:. Sueldo de seis Escribientes hasta 
en cuarenta y cinco dias de próroga de las actua
les sesiones del Congreso y quince dias más, á. 
razon de$ 60 mensuales (aprox:imncion) ...... (a) 

§ 15. Sueldo de seis Escribientes hasta 
en veinte y tres dias de próroga de las actuales 
sesiones del Congreso, contados desde el16 do 
Junio basta el 8 de Julio del corriente año in
clusive, á razon de $ 60 mensuales cada uno 
(aproximacion) .... . ... . .... . ... . ..... . .. .. . .. . ... . (b) 

§ 16. Sueldo de dos Oficiales primeros 
supernumerarios, creados por la Comision de la 
mesa á solicitud de la de Presupuestos, á razon 
de$ 100 men.snales desde elll del mes de Abril 
último basta el 31 de Mayo del corriente afio, 
aproximadamente ........ .. .. .. . .... .... .... .. ..... (e) 

§ 17. Sueldo de dos Oficiales supernu
merarios hasta en cuarenta. y cinco dias de pró-

851 60 11,016 ... 

192 . .. 

113 35 

200 ... 

320 ... 

75 80 

576 ... 

720 .. . 

272 70 

333 30 

Pasan................. ....... 3,654 75 11,016 ... 

. .... 

... .. . . .. 
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Vienen... ... .... .. ... . ... . . ... 3,654 75 11,016 •.• . .. . . . . .. 
roga de las actuales sesiones del Congreso y 
qnince dias ~ás, á razon de $ 100 mensuales 
cada uno (aproximacion) .. .• .....•....•.. ••••.••. (a) 

§ 18. Sueldo de dos Oficiales primeros 
supernumerarios hasta en veinte y tres días do 
próroga de las actuales sesiones del Congreso, 
contados desde el16 de Junio hasta el 8 de Julio 
dol corriente afio inclusive, á razon de $ 100 
mensuales cada uno (nproximacion) .. ..... ..... (b) 

§ 19. Sueldo del Taquígrafo creado por 
resolucion del Senado, acordada en la sesion se
creta del 22 de Abril último, á razon de $ 200 
mensuales (apro:timacion) ...... . ... . . ......... (e) 

§ 20. Sobresueldo del Portero a~xjJiar 
del Senadoen noventa días do sesiones y seis 
dins más .. .. ....... .. .. e\ •••• • •••••••• • • •• • •• • ••• • (e) 

§ 21. Sueldo del Portero auxiliar del 
Senado basta en cnnrenm y cinco dias do próro
ga de las sesiones, á rnzon de $ 30 mensuales 
(apro:cimacion) .... . . . . . ... ... ..... ... . .. . ...... (a) 

§ 22. Sueldo del Portero auxiliar hasta 
en veinte y tres dias de próroga de ]as actuales 
sesiones del Congreso, contados desde el 16 do 
Junio hasta el 8 de Julio del corriente año in~ 

elusivo, á razon de$ 30 mensuales (apro2.:imn-
cion) .. . . . .. . .. ....... ... . . . ... ... . . ..... . ..... .... .. . (b) 

§ 23. Para pagar al Oficial 1.0 supernu
merario el mes de Junio, ocho dias de Julio y 
quince días más, á razon de $ 100 mensuales 
(creado por la Comision do la mesa), (aproxi-
ma.cion) .... . .. .. . .. . . .. .. ........ .. ............. . .. (b) 

§ 24. Para completar el sueldo del mis-
mo en el mes de Mayo .. ... .......... ..... ........ (b) 

§ 25. Para completar al señor Gabriel 
Sandino Groot la suma que él cobra por sus ser
vicios que prestó como Taquígrafo nombrado por 
el Senado en las sesiones secretas que tuvieron 
lugar en el mes de Abril próximo pasado, 
hasta .. ... ....... .. . . . . . . . .. .. .. . ... ..... ..... ( d) 

400 ... .. . ... . .. 

151 60 

200 ... ······ ... 

22 50 

60 

22 70 

175 80 

58 60 

300 ... 5,045 95 16,061 95 

a Pasa,n ...... .... .. •• •••••••••••••••• •• •••••• • 16,061 96 
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18 DOCUMENTOS. 

Vienen................... . .. . . . .... .. .. 16,061 95 

Capítulo 2. 0 - Sena® de Plenipotenciarioa (.Jlérterial). 

Art. 4.0 Parágrafo. Por útiles de escritorio do la Secretaría del 
Senado hasta en cuarenta y cinco dias do próroga de las actuales sesio
nes del Congreso y quince dias más, hasta .. (a)$ 150 .. . 150 ... 

Capitulo 3.0-0ámara de Representantea (Persona[). 

Art. 5.0 § 1.0 Dietas de sesenta y w1 Representantes, un Dipu
tado y cinco Comisarios, hasta en cuarenta y cinco dias do prórogn de 
las actuales sesion(;'S del Congreso, á seis pesos diarios cada uno (aproxi-
macion) .... . .. ...... .. ...... .... ..... ..... . ..... ... (a) 18,090 ... .. .... .. . 

§ 2.0 Dietns de sesenta y un Represen
tantes, un Diputado y cinco Comi!arios hasta en 
,·einte y tres dins de próroga de las actuales se

siones del Congreso, contados desdo el16 de J u

nio hasta el~ do Julio del corriente año, n razon 
deseispesosdiarios cada uno(aproximacion).(b) 9,246 ... 27,336 .. . 

Art. 6. o Secretaria : 

§ 6.0 Sueldo dol Secretario auxiliar de 
la Cámara duranto las sesiones ordinarias y seis 
dias más, hasta ... . .. . .... . ..... .................... (e) 

§ ·7 .• Sobresueldo del Oficial Mayor du

rante el mismo tiempo, á $ 60 mensuales ..... ( e) 
§ 8.0 Sueldo del Oficial :Mayor supernu

merario en el mismo tiempo, á. $ 150 mensua-
les .... .. ..... . .... .... ... .... .... ..... ... ...... ..... (e) 

§ 9.0 Sobresueldo del Portero auxiliar 
durante el mismo tiempo, á$ 7 mensuales .. (e) 

§ 10. Sueldo del Oficial 1.0 supernume
rario en el mismo tiempo, á.$ 100 mensuales.(c) 

§ 11. Sueldo de seis Escribientes super
numerarios en el mismo tiempo, á $ 40 mensua-
les .. ..... .. ... . ... ... . .. .... .... .. .. . . . . . . . ... . ..... (e) 

§ 12. Dotacion de dos Cuestores, á m

zon de $ 50 mensuales cada uno, durante el mis
mo t iempo, y do veinte y un Comis.'lrios, á $ 30 

565 

192 

480 ... . ..... ... 

22 50 ······ ... 

319 80 ...... ... 

768 ... 

cnda uno .. . .. ... ... . ..... . .... . .... . . .... .. ... .. . .. .. (e) 2,190 .. . 
§ 13. Sueldo del Secretario de la Cáma

ra de Representantes hasta en cuarenta y cinco --------

150 .•• 

······ ... 

. ..... ... 

1 •• • •• ... 

Pasan.. ... .. .. .... .. ... . .. .. ... . 4,537 ao 27,336 .. . IG,nt 95 
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DOCUMENTOS. 19 

Vienen.... ... .. ... .. .. ... .. .. . 4,537 80 27,336 .. . 16,211 95 

di as de próroga de las actuales sesiones del Con-
greso y qnince dias más para el arreglo del Ar-
chivo, á razon de 200 pesos mensuales ( aproxi-
macion) . ... ...... ... ... .. ..... .... .. .......... .. ... (a) 

§ 14. Sueldo del Secretario auxiliar de 
la misma en igual tiempo, á razon de $ 200 
mensuales (aprolimacion) ... . .. .. ... ... . ......... (a) 

§ 15. Sueldo de dos Ofic~ales Mayores, 
en el mismo tiempo, á razon de $ 150 mensua-
les cada uno (aproximacion) ........ . ............ (a) 

§ 16. Sueldo del Oficiall.0 en el mismo 
tíempo, á razon de $ 100 mensuales (aproxima-
cion) ..... . .... .... .. ...... ............ ............ .... (a) 

§ 17. Sueldo de cuatro Escribientes en 
el mismo tiempo, ti razon de GO pesos mensuales 
cada uno (aproximacion) .... .. ......... ...... .. . (a) 

§ 18. Sueldo de seis Escribientes super
nwnerarios en el mismo t iempo, IÍ razon do 40 
pesos mensuales cada uno (aproximacion) .. .. (n) 

§ 19. Sueldo del Portero auxiliar en el 
mismo tiempo, á ro.zon de$ 30 mensuales (apro-
ximacion) ..... .. ... . .. ... ..... . .. . .. .. ..... ... .... (a) 

§ 20. Sueldo del Secretario de In Cáma
ra de Representantes hasta en veinte y tres dias 
de próroga de las actuales sesiones del Congre
so, contados desde el 16 de Junio hasta ol 8 de 
Julio del corriente aílo, á razon de $ 200 me> n-
anales (aproximacion) ....... .. ........... . .. . .. .. (b) 

§ 21. Sueldo del Secretario au.. .... iliar de 
la. misma, en igual tiempo, IÍ razon de$ 200 men-
auales (apro:rimacion) .. ....... . .. .... ......... . .. (b) 

§ 22. Sueldo de dos Oficiales Mayores en 
el mismo tiempo, á razon de $ 150 mensuales 
cada uno (aproximacion) .. ...... .. . ... . .. .. .... . (b) 

§ 23. Sueldo del Oficial l. 0 en el mismo 
tiempo, á razon de $ 100 mensuales (nproxi-
macion) .... ....... .... .... .......... .... ...... . ...... (b) 

§ 24. Sueldo de cuatro Escribientes en el 
mismo tiempo, ti razon de $ 60 mensuales cada 
uno (aproximacion) .. ..... ... ....... ....... ...... .. (b) 

400 ... 

400 ... 

600 .. . 

200 ... 

480 .. . 

480 ... 

60 ... 

151 60 

151 60 

226 70 

75 80 

181 80 
-------- ---

. ....... . 

Pasan......... .. ..... ..... 7,944 80 27,336 ... 16,211 95 
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20 DOCUMENTOS. 

Vienen....... . . ..... .. .. ... . .. ... 7,944: 80 27,336 ..• 16,211 95 

4 25. Sueldo de seis Escribientes super-
numerarios en el mismo tiempo, á razon de $ 40 
mensuales cada uno (apro:rimacion) ••••.•••..•• (b) 

§ 26. Sueldo del Portero aaxilinr en el 
mismo tiempo, á razon de $ 30 mensuales 

181 80 

( aproximacion) .... .. .. ........ . .... . .. ............. (b) 22 10 8,149 30 35,485 30 

Capitulo 4.0 

Art. 8.0 Para útiles de escritorio de la Secretar.ln de la Cámara 
basta en 45 dias de pr6roga de las nctuales sesiones, hastn.( a) 150 •. . 

Cap~tulo 10-Publicacionu C!ficiale&. 
Art. 26. § 1.0 Para coleccionar y empastar todos los informes y 

Memorias de los Secretarios de Estado y leyes del Congreso de la Union 
y do los Estados, y demas documentos del archiV'o y biblioteca del Con-
greso (aptoximacion) .... .. . ...... . ... .. ... .. ........ . .... . ...... .. .. (d) 500 .. . 

§ 2.0 Para pagar á la señora Vicenta Castillo de Gon
zález, á fin de que termine la publicacion de la " Historia 
militar do Colombia," escrita por su finado esposo, do acuer-
do con el artículo 2.0 de la ley 33 de 8 do Junio de 1880 •. •• (d)2,000 .. . 

§ 3.0 Para atender á los gastos de impresiones oficia-
les que se ocasionen hasta la terminacion del presente afio 

150 ••. 

económico . . . . ..... . ..... . . . .. . ... .. . . ..... . . .. . .... ... ... .. . . .. . ... .. . (d)8,000 . . . 10,500 .. . 

Cap{tulo 11-G<Utol vario• imprevi&to1. 

Art. 27. § 2.0 Para celebrar el cenoonario de la insurreccion de 
los comuneros, de acuerdo con lo dispuesto por las Cámaras legislativas, 
hasta ••• •••.••••••.•••• •. •... ..•• .. 1 • • •• ••• • • • • • • • • •••••••• • •• • • •••••••• •• ( d)3,000 . . . 3,000 ... 

DEPARTAMENTO DE JUSTIOIA. 

Capítulo 12-Cort1 Suprema federal ( Per&onal). 

Art. 29. § 2.0 Sueldo de Conjueces de la Corte Suprema federal, 
para atender al tiempo que falta del presente año 
'este gnsto ...... . .. ..... .. .. .. ... .. .... .. ... ..... ... (d) 500 ••• 

Capitulo 14-Minúterio público (Personal). 

Art. 35. Parágrafo único. Para pagar al sefior doctor 
Antonio do J . Rey sns sueldos devengados desde el 13 do 
Noviembre último hasta el 8 de F ebrero del presento año, 
como Procurador interino para intervenir en un juicio en el 
cual estaba impedido el Procurador general ••• (d) 370 35 

500 •.• 

370 35 870 85 

Pasan ........ .•...... • •••••••••••••••••• ········· 66,217 60 
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DOCUMENTOS. 21 

Vienen....... ...... ....... ............. ... ...... ... 66,217 60 

DEPARTAMEh"TO DB BENBFIOENCIA. Y BECOKPUSAS. 

Cap(tulo 22-Gastol t•ariol. 

Art. 67. Auxilios á los particulares: 
§ 13. Para pagar al Cabo l. o Cándido Duran la recompensa á qne 

le da derecho la ley 82 de 1876 .. ( d) 200 ... .. • • . • • • • •.• • •• .. • 
§ 14. Para pagar los gastos 

hechos en las exéqnias é inhnmacion 
del cadáver del ciudadano Represen
tante del Estado de Santander, señor 
Fernando Sanmiguel, hasta ..... . (d) 678 ... ... .. . ... .. . ... ... 

§ 15. Para auxiliar á la Junta 
de Sanidad del Estado de CundiDa
marca con el objeto de atender á lB 
asistencia y cnracion de los que sean 
atacados por la viruela, hasta ...... (d) 10,000 ... 10,878 ... 10,878 ... (d) 10,878 ... 

Total .. ..... .. ...... .. .. .... .... .......... ........ .. ... ... .. .... . $ 77,095 60 

REOAPITULAOION. 

Departamento de Política interior .................. $ 65,347 25 
Departamento de Justicia...... .. .. . .. ..... .. ... .. .... . 870 35 
Departamento de Beneficencia y Recompensas...... 10,878 .. . 

Total ...... .... ..... ... .... .. ........ .. $ 77,095 60 

OBSERVA ClONES. 

(a) Crédito adicional segun la ley 39 de 1881. 
(b) Crédito adicional segun la ley 79 de 1881. 
(e) Crédito adicional segun la ley 28 de 1881. 
(d) Crédito adicional segun la ley 82 de 1881. 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

DEPARTA.UENTO DE BELA.OIONES BX'l'DIOUS. 

Cap(tulo 25-Seruicio diplomálico. 

Art. 72. § 2.0 Para completar los gastos de este servicio en el presente afio 
económico (aproximacion) ....... .. (a) 20,000 ... •••••• ••• • ••••• 

Pasan ... · .. , ........ , . . . . . . . . . 20,000 ... ...... . .. . . . . . . . .. 
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22 DOCUMENTOS. 

Vienen . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 20,000 ... 

§ 3.0 Para pagar aheiior J osé 
C. Borda lo que se le quedó á deber 
en 24 de Mayo de 1879 por sueldos 
como Agente confidencial de Colom
bia en Venezuela. •••.. ....•.•.• .• ••• (a) 

§ 4.0 Para pagar al señor 
Pedro Gntiérrez P . lo que se le debe 
del sueldo que devengó en Agosto de 
1880 como Adjnnto á la legacion de 
Colombia en I talia ........ .......... (a) 

§ 5.0 Para pagar al seiíordoc
tor Pablo Arosemena el saldo que se 
le debe por viático de regreso como 
Ministro de Colombia en las Repúbli-
cas del Pacffico ...... ........ ... ..... (a) 

§ 6.0 Para pagar al sefior Luis 
Moreno lo que se le queda á deber por 
sueldos como Adjunto á la misma 
!legacion . . .. .... . ......... ... . ...... . . (a) 

§ 7.0 Para legalizar el gasto 
hecho por la Tesorería general de la 

U nion tn el pago al señor J usto Aro
semen a de sus sueldos en Junio, 
J ulio y Agosto de 1880, como Minis. 
tro Residente de-C"JOlombia. en los Es--

168 25 

62 70 

1,000 ... 

632 25 

······ . . . . .. . .. 

. . ... . . . .. 

. . . .. . . .. . . . . . . . .. 

tados Unidos de América ......... (a) 1,500 .. • 23,363 20 23,363 20 

Capitulo 26-Sertricio conmlar. 

Art. 7 4. Parágrafo único. Para completar los gMt~s 
.. de este servicio en el presente afio econ6mico (aproxi-

macion) ..... .. .... .... ........ ... ...... .... .. .... .... (a) 8,000 .. . 
Art. 77. § 1.0 P ara pagar al sef1or Juan 

W allis O. lo que se le debe por sueldos hasta 26 
de J ulio de 1879 y el viático de regreso como 
C6nsul general de Colombia en Lima.( a) 664 25 

§ 2. 0 P ara pagar al sef1or Fran
cisco Jiménez A. el sueldo correspon
diente á los quince últimos dias de Agosto 
de 1880 como C6n~ul general de Colom-

. . . . . . . .. 

Pasan. ..... . .. ... . .. 664 25 8,000 . .. 23,363 20 
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DOCUMENTOS. 

Vienen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664 25 
bia en Guayaquil .. ............... .... ... (a) 103 20 

§ 3.0 Para pagar al seilor César 
Conto, Cónsul general do Colombia en 
Lóndres, el aumento de sueldo de 14 do 
J olio á. 31 de Agosto de 1880, segun la 
ley 47 de ese aüo .... .... ........... .. ... (a) 52 60 

§ 4.0 Para pagara! señor Ramon 
.Mercado O. lo que devengó de Junio á. 
Agosto último, como Cónsul general do 
Colombia en Hamburgo .. ........... .. . (a) 458 

§ 5.0 Para pagar al seilor Juan 
Martínez Lyon el sueldo de Agosto del 
ailo pasado, como Cónsul particular de Co-
lombia en 1\Iaracaibo ..... .. ... ... ....... (a) 80 .. . 

§ 6.0 Para pagar nl scilor P edro 
A. Tórres el aumento de sueldo de 14 de 
Julio á 31 de Agosto último, segun la 
ley 47, como Cónsul particular de Co-
lombia en Vnlparaiso . ..... ....•.. . .... (a) 78 60 

§ 7.0 Para pagar al seilor Jessu
rnm Penso los sueldos deYengados de 21 
do Junio á 31 de Agosto de 1880, como 
Cónsul de Colombia en Cura~o . .. ... (n) 188 10 

§ 8.0 Para pagar al señor Eliseo 
f'anallo que devengó por sueldos de Ju
nio á. Agosto tiltimos, como Cónsul parti-
cnlnr de Colombia en Bremen . ..... ... (a) 228 65 

Capitulo 28-Gastos varios. 

8,000 23,363 20 

. ,. . . . . . . . . . . . . . .. 

...... ... ··· ··· ... 

1,853 40 9,853 40 

Art. 84. § 1.0 Para pagar al señor B. Brando como in
demnizacion de expropiaciones, crédito reconocido á. su favor 
por resolucion ojecativa ........... ... . . ..... . ..... (a) 445 60 

§ 2.0 Para auxiliar el regreso á su patria. 
do las familins colombianas domiciliadas en la 
República del ·Perú, á quienes han arruinado los 
desastres do In guerra reciente del Pacifico, 
hasta .... ....... ...... .... ..... .......... ........ ...... (a) 4,000 .. . 

§ 3. o Para. indemnizaciones do extranje
ros, ordenadas pot· leyes anteriores á la 57 de 
1878 .. .... .. ......... . ................ ... ... .. . .. .. (a) 100,000 

Pasan .... .... ... ........ 104,445 60 83,216 60 

23 
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DOCUMENTOS. 

Vienen ••• •..• ••..•••••... .. 104,445 60 33,216 60 

§ 4.. o Para que el Poder Ejecutivo ofrez
ca, en la forma que lo estiJV,e conveniente, al se
lior doctor Anibal Galindo, una muestra de la con
aideracion del Congreso por su laborioso é impor-
tante trabajo sobre limites con Venezuela ...• (a) 1,000 .. . 105,445 60138,662 20 

Total del Departnmento de Relaciones Exteriores •• . • •..••. $ 138,662 20 

OBSERVACIONES. 

(a) Crédito adicional segun la ley 82 do 1881. 

SECRETARÍA DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTAUENTO DE GUERRA Y MARINA. 

Cap{tulo 29-Se.."retarla de Guerra (Per&onal). 

Art. 86. Seccion 1.• 
§ 4.0 Sueldo del 06ci.all.0 de esta Seccioñ en los meses de Junio, Julio y 

Agosto del presente afio, á razon de$ 20 mensunles que se lo han aumentado para 
igualarlo á los demas empleados de 
su clase• . .... ...... .. . . . ... . .......... (n) 60 •.• 60 ... 

Capítulo 32-Guardia colombiana (Material). 

Art. 91. Gastos de escritorio: 
§ 3.0 Para pagar lo qne gastan el Estado Mayor 

general, Comandancia en Jefe é Inspeccion de parques, en los 
meses do Abril, Mayo, J unio, Julio 
y Agosto .. ..... ... . .... .... ...... .. .. (a) 

Art. 95. § 1.0 Para auxilios 
de marcha y comisiones ........... .. . .. 

Art. 96. § 1.0- Para vestua
rio, equipo y menaje y banderas para 
los cuerpos ..... . . ......... .... . .. . ... . 

Art. 97. § 1.0 Locales para 
cu:lrteles y parques . . ... .... •. .. .. .. .. 

143 30 143 30 

(a) 8,004 90 

(a) 2,112 20 

(a) 321 70 

60 ... 

Art. 100. § 1.0 Para gast~s 
de limpiezn y composicion del arma
mente nacional y pago de los obreros 
qoe ejecutaron ·estas operaciones •.•.. 

Pasan ........... .... . 

(a) 132 20(b)l0,714 30 

10,714 ao 10,774 30 
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DOCUMENTOS. 25 

. 
Vienen ......•.... .. ..... 

Cap(tulo 33-Hospitales militares. 

Art. 102. Parágrafo único. 
Para legalizar los gastos en sueldos 
de los empleados y gastos do los Hos
pitales establecidos, en el servicio de 
1879 á 1880 ..... .... ............. .. ... . . 

Qap{tulo 35- Gastos varios. 

Art. 113. § 1.0 Para lega
lizar el gasto hecho en raciones de 
catorce individuos de tropa pertene
cientes á los batallones 1.0 y 2.0 de 
línea, mandados llamar á juicio por 
la Corte Suprom:L federal, por el de
lito de rebeliou en Rioncgro 7 Po-
payan .. .. . .. . ... . ................. (a) 

§ 2.0 Para pagar lo que se 
quedó t\ deber por transportes, orga
nizacion y subsistencia de la Division 
caucana en operaciones sobre An
tioquia en 1879, segun comproban
tes, así : 

A Félix M. Velásqncz el valor 
de dos mulas que snministr6 al Go
bierno nacional en el mes 
de F ebrero de 1879........ 148 40 

A RamonRosáles el 
valor de cuarenta y cinco 
cabaJlerías suministratias al 
Gobierno nacional en 11 
de Febrero de 1879 ... ..... 1,948 

A losseñoresJ nan y • 
Campo y Raimundo San-
tacruz el Yalor de catorce 
novillos suministrados al 
Gobierno nacional en el 
w smo mes... .. ..... ... .... .. . 404 ... 

A José Lo reto Pefia 
por el valor de unos no-

10,774 30 

(a) 543 80 543 80 • ..... . 

260 ... . ....... . 

......... 

. . . . . . ... -···· . . . ... .. . . .. . ....... . 

. . . . . . . . . ... . . . . .. . 1.... . . . •. 1... • .. 

-------------------------------------------·-...---Pasan ............ 2,500 40 260 •.• ..... . ••• 11,318 10 ······ ... 
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26 DOCUMENTOS. 

Vienen ...••••.••••••• 2,500 40 

villos suministrados al Go-
bierno nacional en la mis-

260 .•• 

mismaé poca................. 4:08 ••• (a)2,908 40 

§ a. o Paro pagar en libran
za! admisibles en el 25 por 100 de 
los derechos de importacion á la 
Compa1iía unida de navegacion en 
ol rio Magdalena, los perjuicios qno 
le causó la colision de los buque~ 
"José María Pino," armado en gue
rra por el Gobierno nacional, y "Con
fianza," ocurrida en el mes de Agos
to de 1879, á juicio de peritos, suma 
que aplicará la Compafiía unida al 
pago del vapor "Roberto Calixto," 
destinado á la. navegacion del alto 

.. ....... 11,318 10 ... . . . .. 

... ... . .. 

Magdalena, hastn ........ ............ (a) 25,000 ... . . . . . . .. . . . . . . . . .. 
§ 4.0 Para pagar al Capitnn 

Guadalupo Solórzano lo que se le 
adeude por sobresueldos ó haberes 
militares, basta .•. ..•.•.••••••••••••• (a) 180 . . . 28,348 40 28,348 40 39,666 50 

Total del Departamento de Gue~ra y Marina .............. .. .. 39,666 50 

OBSERVACIONES. 

(a.) Crédito adicional segun la ley 82 de 1881. 
(b) Estas partidas son para legalizar lo gastado en ol servicio de 1879 á 1880 • 

• 
SECRETARIA DE INSTRUCCION .PÚBLICA. 

DEPABTAUEh"TT DE INSTRUCOÍON P-6BLIOA. 

Cap{tulo 4J-Gcutoa generala. 

Art .. 149. § 1.0 Para pagar el arrendamiento del local p1ua el servicio de la 
Direooion de Instruccion pública del Estado soberano del Mtgdalena, durante toda 
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DOCUMENTOS. 

la vigencia econ6micade 1879 á 1880, 
á razon de $ 16 mensuales ••• •• ••• (a) 

§ !. 0 Para pagar al sefior 
J oaquin Montealegre el alquiler de un 
local para la Direccion de lnstruc
cion pública del Estado del Tolima 
durante los meses de l . 0 de SeP.tiem
bre de 1879 á 15 de Febrero de 1880, 
previa eomprobacion del orédido.(a) 

§ 3. 0 Para costear el retrato 
delsel!.or Anselmo Pineda, que debe 
colocarse en la Bibliotecn nacional, 
segun la ley 67 de 1881. .......... (b) 

192 •.• . . . . . . . .. 

44 ... 

200 ... ~36 

--------
Cap(tulo 44-Ga~lo& 11m·ios. 

Art. 175. § 1.0 Para auxiliar aUn Muni
cipalidad del distrito de 1\Ioniquirá. parn la re
oonstrnccion do sus locales de Escuelas destrui-
dos en la guerra pasada .. .......... (a) 2,000 .. . 

§ 2.0 Para pagar á la señora 
Cármen C. Hernández ]o que se le 
debe por sus sueldos en <mntro me
ses, como Directora de ]a Escuela 
Normal de Institutoras de Santa 
Marta . ... .... ... .... .... .... ... ... .... (a) 

§ a.o Para devolver al señor 
Rafael Hurtado el valor de la fianza 
que prestó en favor de la señora 
Ro!!a Rívas, alumna-maestra de Jn 
Escuela Normal de Instituto ras de 
Santa Marta, que se retiró del Esta-

400 ... 

' 27 

. . . ... . .. 

.. . . .. . .-. . . . . .. . .. 

436 ... • • • • • • 1 •• 

. . . . . . . .. 

blecimiento ... ............... . ..... (a) 282 80 2,682 80 2,682 80 3,118 80 

Total del Departamento de Instruccion pública ......... .. $ 3,118 80 

OBSERVACIONES : 

(a) Crédito adicional segun la ley 82 de 1881. 

(b) Crédito adicional segun la ley 67 de 1881. 
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28 DOCUME~""TOS. 

SECRETARÍA DEL TESORO. 

DEPARTA'M:&~"TO DE LA DEUDA NAOIONAL. 

Capitulo 54-Deuda interior. 

Art. 211. § 1.0 Paro pagar al Estado de Cundinamarca los intereses de las 
sumns que representan el valor de lus fincas y principales á.lns cl¡,rceles de Bogotá por 
el Gobierno nacional, con motivo de 
la ley de Bienes desamortizados .•• ( a) 12,000 ..• ...•.• . .• . .• .. . . •• • ••.••.. . 

§ 2.0 Para pagar al señor 
Vicente Várgas la suma de $ 182 
que dió al Gobierno nacional segun 
consta del recibo número 30 de la 
Agencia de Hacienda del cireúito de 
Chiquinquirá, que se halla debida-
mente autenticado ............. ...... (a) 182 ... 12,182 .. . 12,182 .. . . ........ 

Capitulo 75-Penatone~. 

Art. 217. § 1.0 Pnra pagar 
á los im•tUidos pensionados lo que se 
les quedará á deber en la vigencia. 

de 1878 á 1879, hasta ..... . ..... .. (b) 8,000 ... 8,000 .. . . .. . .. .. . · •• ••• .. · 

Art. 218. § 3.0 Para pagar á In:~ religio
sas exclaustradas de Santa Clara de Tunja, seiio-
ra::s Tomasa Celisco y Patrocinio Tórres, sus pen-
siones ntrasadns ....... ...... .. ...... . (a) 476 10 

Art. 226. Pensiones otorgadas por el 
Congreso de 1881: 

§ 23. Para pagar á ]a seiiora Hcnriqueta 
Bray da Annear, viuda del súbdito británico 
Guillermo Annear, y á sus menores hijos Juan 
y Yení Annear la pension que les otorga la Jey, 
en los mismos términos que la de las viudas y 
huérfanos de los militares de la Independencia, 
segun la ley 36 do 1881..... .... .. .. .. 323 30 

§ 24. Para pagar la pension 
á la señora Encarnacion Aznola, pa
gadera en los términos que la ley 
fij a para los militares de la In-

476 10 • • • • • • • • • • • •• 1. 

------·--------·--------·--------------------------
Pasan ...... ..... ~··· · ·· 323 30 8,476 10 12,182.} ••• • ....... . 
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DOCUMENTOS. 
\ 

Vienen ................. . 323 80 8,476 10 12,182 ... 

dependencia segun la ley 42 de 
1881 . . . ......... · ...... .. ........ . ......... . 

§ 25. Para aumentar la pen
sion de las señora Angela Gordon 
de Gnrcía á razon de $ 50 con la 
preferencia acordada á las de los 
militares de la Independencia, segun 
la ley 73 de 1881 ... . . .. ............ . 

§ 26. Para pagar la ponsion 
á la señora Filomena Sánoos, segun 
la ley 75 de 1881, á razon de $ 20 
mensuales . .. . . ... . .... ... .... .. ........ . 

§ 27. Para pagar la pension 
al señor Ramon .Mercado, como las 
de los militares de la Independencia, 
segun la ley 24 de 1881 ....... .... .. .. 

240 ••• 

52 ... 

40 ... 

512 50 
---

Art. 227. § 10. Para pagar 
al sei1or Rafael Rívas Mejía la pen
sion de $ 100 mensuales conforme á 
la ley 15 do 1881 .. .. . .. .. .. .. .. . . .. . . . . 433 30 

§ 11. Para pagar á la señora 
Carlota Obando de Estévez la pen
sion de $ 30 mensuales, y para pa
gar á. cada uno de los niños José 
María, Juan Francisco, Josefa y 
Adela Mútis la pension de 5 pesos 
mensuales, conforme á. la ley 4:l de 

1881 ··· ··· ··· ···· · · · · ··· ·· ·· · ···· · ····· ·· . 
§ 12. Para pagar la pension 

á Ernestina Galindo, de $ 25, con-
forme á. la ley 44 de 1881 . . .. . .. .. . 

§ 18. Para pagar la pension 
á cada una de las señoras Celestina 
Mejía y Elisa Tello, á. razon de $ 20 
mensuales á cada una. Ley 44 de 
1881 . .. .................. ... .... . . .. . 

§ 14. Para pagar la pension 

de $ 25 mensuales á la señora Ma
nue!a L eon de Sánohez, conforme á 

150 ... 

75 . .. 

120 ... 

••• • •• • 1. 

1,167 80 

. ... 

. ... .. . .. 

. '.... . .. 

. . . . .. . .. 

Pasan .•.. •• ••••• •• •••• • ••• •.• 778 ao 9,643 90 12,182 ... 

29 

. .. 1.. . .. 

... . . . . .. 

.. .... . .. 

. . . . . . . .. 

. . . . .. . .. 

... ... . .. 

• •••• 1 ••• 

. . . . . . . .. 
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80 DOCUMENTOS. 

Vienen .... .......... ... . 
la ley SO de 1881 .................. . 

§ 15. Para pagar la pension 
de $ 40 mensuales á las seftoras Ma-
ría Arias de Acero, J oseñna, Cle-
mentina é Irene Acero, conforme á 
la Joy 68 de 1881 ...... . .. . .. ......... . 

§ 16. Para pagar al Sargen
to Mayor Juan E. Isaza Jo que se le 
adeuda por la descapitalizacion de 
sus pensiones, conforme nl Código 

778 ao 9,643 90 12,182 .. . ... ... . .. 
« 10 ... .. . .. . . . ...... . . .. ... . .. 

82 60 

Fiscr¡l, hasta ....... ... .... . .. .. .. . . ... (a) 10,000 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. 
§ 17. Para pagar al seil~r 

Domingo A. Maldonado sus pen
siones en los meses de Abril á 
Agosto del afio próximo pasado, á 
razon de $ 46-45 mensuales, se
gun sentAulcia de la Corte Sapre-
ma federal ... ... ...... .. .. ... ... ...... (a) 

§ 18. Para pagar á lns safio
ras Baldomera Lago y Teresa Co
rrea la sama de $ 90 que durante in 
vigencia económica de 1878 á 1879 
se le dedujo al sef1or Zoilo Correa 
del importe de so peusion de $ 50, 
á razon de $ 9 mensuales, de acuer
do con el decreto ejecutivo, número 
444, de 15 de Octubre de 1878 ••• (a) 

§ 19. Para pagar al sefior 
Pascual Botero las pensiones atrasa
das que se le deben, correspondientes 
á las vigencias de 1877 á 1881, pré
via comprobacion del crédito ... .. (a) 

§ 20. Para pagar á los here
deros de la sef1ora Maria Antonia de 
Obarrio las pensiones que quedaron 
á debérsela en los afios de 1876, 1878 
y 1879, prévia oomprobacion del 
crédito ................. ..... ........ (a) 

§ 21. Para pagar al ciuda
dano General Solon W llches las 

233 20 • • • • • • • •••• 1 

90 ... • • • • • 1 • • • • ••• • • 

660 .. . 

314 ... . . . . . . .. . ... ... . .. 

Pasan...... .. . . . . . . . . . . 12,202 20 9,643 90 12,182 ••• ...... '" , 
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DOCUMENTOS. 

Vienen.. . .... . . . . ....... 12,202 20 9,643 90 12,182 ... 

pensiones atrasadas que se le deben 
segun liqaidacion hecha en la Se
cretaria del Tesoro, prévia compro-
bacion del crédito .. . . . . . ....... .. . (a) 5,567 35 

§ 22. Para pagar á la señora 
Dolóres Cáseres de Echeverrla lo 
que se le debe por pensiones atrasa-
das correspondientes al afio econó-

······ 

31 

mico de 1878 á 1879 ....... ... ..... (a) ~40 ••• 18,009 55 27,653 45 39,88lS 45 

DBPARTAMBNTO DE BIENES DES.AUOBTlZADOS. 

Capitulo 61-Gcutol t:arios. 

Art. 235. Parágrafo único. Para pagar á la seilora Matilde Vic
toria de Gutiérrez en virtud del contrato celebrado por dicha señora con 
el Secretario del Tesoro y aprobado por el Poder Ejecutivo el 3 de Marzo 
de 1880, de conformidad con la ley20 de 1881.(d) 16,060 .. . 16,060 . .. 16,060 .. . 

Total de la Secretaria del Tesoro .............. . ... $ 55,896 45 

RECAPITULACION. 

Total del Departamento de la Deuda nacional ... .......... .. $ 
Tobll del Departamento de Bienes desamortizado~ .......... .. 

Total ... .... ... ... .... . ... ....... .... .......... $ 

OBSERVA ClONES. 

(a) Crédito adicional segun la ley 82 de 1!:>81. 
(b) Crédito adicional segun la ley 28 de 188¡. 
( d) Crédito adicional segun ]a ley 20 de 1881. 

SECRETARÍA DE HACIENDA. 

DBPABT.AMENTO DE IIA.CIB.."'DA. 

Oap{tulo 66- .A.duana1 ( GtUtol t:ario1 ). 

39,835 45 
16,060 ... 

55,895 45 

Art. 264. § l. o Para pagar la colocacion do siete balizas y reparacion de 
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82 DOCUMENTOS. 

cuatro de ellas en la bahía de Carta-
gena . .. .. .. . . · ... ......... ....... ... (a) 

§ 2.0 Para comprar una bo
ya que debe colocarse en el bajo de 
las Bocas do Culebra, Noroeste de la 
bahía de Sabllllil.Ja ... .. ............. (a) 

232 50 

500 .. . 732 50 732 50 

Totnl deJa Secretaría. de Hucienda .... .. . . . ... $ 

OBSERVACIONES. 

(a) Crédito adicional segun la ley 82 de 1881. 

SECRETARÍA DE FOMENTO. 

DEPAllTAliENTO DE FOliENTO. 

Capitulo 79-&cretarla de Fomento (Per&onal). 

Art. 306. Seccion 2.a Correos y Telégrafos. 

.... 1. . .. 

732 50 

732 50 

Para pagar los sueldos en J nlio y Agosto del presente 

empleados creados por la ley, así : 

año, de los siguientes 

§ 1.0 Un Jefe de Seccion del 
ramo de Conoeos ....... . . . ... . .. .. (a) 

§ 2.0 Un Oficial .. ... .. ..... (a) 
§ 3.0 Dos Escribientes, á $ 

80 cada uno ............ ..... ..... ..... (a) 
§ 4.0 Un Jefe de Seccion 

del ramo telegráfico .. . . . ... .. .. .. (a) 
§ 5.0 Un Oficial ..... .. .... (a) 
§ 6. o Un id. encargado del 

Depósito .. .. ... .. ...... ......... ..... . (a) 
§ 7 .o Dos Escribientes, á $ 

80 cada uno .. ..... ..... .... ....... ... (a) 

250 ... 
100 . .. 

160 .. . 

250 .. . 
100 .. . 

140 ••• 

. ..... 

160 ... 1,160 ... 1,160 ... 

Cap{tulo 81- Ga8lo& vario&. 

Art. 315. Estndo de Cundinamarca. 

Pasan........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,160 ... 
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DOCUMENTOS. 

Vienen .... ..... . .. . ..... .... . . .. .... .. ..... . 
§ 14. Para pagar nl seilor lndnlecio Lié vano ol últi

mo contado estipulado en el contrato sobre trazo del Ferroca
rril de Bogotá á Girardot ..... .. .. (a) 4,000 ... .. ....... 

§ 15. Para In construccion 
de un camino de herradura entre 
Utica y el rio Magdalena y para el 
exámen de una linea para Ferroca-
rril .. . .. .......... ... ... ... .. . .......... (d) 100,000 ... 104,000 .. . 

Art. 321. Gastos de cnnicter general. 
§ 11. Para legalizar los pagos que se ha

gan ó se hayan hecho á Jos Estados de Bolívar y 
Magdalena con el producto del derecho de inter
nacion de sal marina, segun el decreto ejecutivo 
número 176 de 1881 (nproxima-

33 

1,160 ... 

. . . . . . . .. 

cion) ... ~· ··· '""'""" '"••"'"" "ra) 60,000 ... .... .. ... . ....... . \4 ••••••• •• 

§ 12. Para legaliza¡· el gasto 
hecho en los seilores Manuel H. Pe
ña y Rafael Espinosa G. en virtud 
del contrato de 10 do Mayo último 
celebrado por la Secretaría de Fo
mento, nombrados en comisíon para 
que visitaran In Ferrería de Sn-
macá .................. ...... . .... .. .. .. (a) 1,000 . . 61,000 .. . 165,000 ... 166,160 

DEPAllTAMENTO DE OBRAS PÚBLI CAS. 

Capitulo 82-Edificios de la Naciqn, 

Art. 337. § 1.0 Para legalizar los gastos hechos en los edificios 
nacionales de "El Parque'' y el cuartel denominado "Las Monjas" en la 
ciudad de Panamá ........ .. ........ (a) 5,760 ...... ... .. ...... . 

§ 2.0 Para comprar el mo-
biliario y útiles de las Oficinas na-
cionales (Aduanas, Telegrafía y Ad-

• ministraciones subalternas) de Bue-
naventura, hasta ..... . ........... . . . (a) 

§ 3.0 Para legalizar los 'gas
tos de reparacion y conservacion de 
edificios nacionales y en locales para 
cuarteles, parques y hospitales mi-

900 ... ... .. . . .. . . . . . . . .. 

. .. . .. . .. 

. .. . .. . .. 

litares (aproximacion) ........ .. .. (a) 25,000 . .. 81,660 ... 31,660 ... 31,660 ... 

5 Pasa.n-... • · • . .. • • • • •• •• • •••••••••• •••• •• • • • • • • ••• •••••• 197,820 ... 
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34 DOCUMENTOS. 

Vienen ........ .. .... .. .. . ..... . ........... ..... . 197,820 .. . 

DEPA.RT.u!El\"TO DE CORREOS Y TELtGRAt'OS. 

Capitulo 86- Administracionu principalu !J subalternas de Hacienda 
nacional (Personal) . 

Art. 370. Administraciones subalternas de Hacienda nacional, 
anexas á las principales : 

§ 5.0 Anexas á la principal del Estado del Canea (Popayan). 
Ipiáles. Para pagar al sefior J. Lconidas Almeida los suel

dos que devengó de 1.0 de Septiembre de 1880 á. lO de .Marzo de 1881, á 
$ 20 mensuales .............. ...••. .. (a) 147 . .. 147 ... 147 ..• 

Capitulo 92-Telé9rajos (Persou.al). 

Art. 4:01. Sueldos de los empleados de este ramo. 
§ 6.0 Para los Inspectores en el número que determine 

el Poder Ejecutivo, á razon de $ 960, 
á$ 1,200 cada uno ......... ......... (a) 5,000 ... 5,000 ... 5,000 •.. 5,14:7 •.• 

Total de la Secretaría de Fomento ........ .. . .. .. $ 202,967 

RECAPITULACION. 

Total del Departamento de Fomento . .... .................. $ 
Total del Departamento de Obras públicas .......... ... .. .. 
Total del Departamento de Correos y Telégrafos .. .. .. .. . 

Totul .... . .... ... .. . ... $ 

OBSERVACIONES. 

(a) Crédito adicional segun lns leyes 82 y 47 de 1881. 
(d) Crédito adicional segun la ley 33 do 1881. 

RECAPITULACION GENERAL. 

Secretaría de Gobierno .......... . . .................. ...... .. . $ 
Secretaría de Relaciones Exteriores ...................... .. . 
Secretaría de Guerra y Marina ......... .. .. . . ......... .. ... . 
Secretaría de lnstruccion pública .. ... ..... .. ....... .. .. .. .. 
Secretaría del Tesoro ...... ........................ .... .. .... . . 
Secretaría de Hacienda ... .... .. ... .. . ..... .. ......... ..... . . . 
Secretaría de Fomento ..... . . ................... .. ...... .... .. 

Totn.l .... .. .. . ....... ..... $ 

161,160 . .. 
31,660 •.. 

5,147 •.• 

202,967 .. . 

77,095 60 
138,662 20 

39,666 50 
3,118 80 

55,895 4:5 
732 50 

202,967 ... 

518,138 05 
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DOCUMENTOS. 

PBBSVPVIISTO DB GASTOS. 

CONTRACRÉDITOS. 

SECRETARÍA DE FOM&'iTO. 

DEPARTAHE~TO DE TOMENTO. 

Capitulo 79-Secretaría de Fomento (Personal). 

Art. 306. Seccion 2.• (Correos y Telégrafos). 
§ l. 0 Un Jefe de Seccion .. $ 250 . .. 
§ 2.0 Un Subjefe para el rn-

mo de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 .. . 
§ 3.0 Un Escribiente para el 

m1smo ramo........... .. .... ....... . .... 80 .. . 
§ 4.0 Un Subjefe para el ra-

mo telegráfico ............... .. .. ..... . 
§ 5.0 T¡n Oficial para el mis

mo ramo, encargado del Depósito del 

material telegráfico • . . . . . . . . . . . .. 
§ 6.0 Un Escribiente para el 

misu1o ramo .. ...... . . . ...... .... ... .. . 

200 ... 

140 

80 ... (•) 950 .. . 950 .. . !)50 

'rot.al de contracréditos ........................ $ 950 

l?AE~E cr~::eCE::EA_ 

PBIISVP11ESTO J:SPEOIAL DE OBZDITO PÚBI.IOO. 

CRÉDITOS ADICIONALES Á LA VIGEXCIA. ECOXÓ1UCA DE 1880 A 1881. 

SECRETARÍA DEL TESORO. 

DEP ARTAHIDi'TO DE LA DEt'DA lfAOIONAL. 

Capt{ulo 2.0-.Deucla i11tcriorjlotante. 

35 

Art. 7.0 § 2.0 Para pagar en Pagarés del Tesoro de nnen1 cmision la eanti

(•) Contracriiito. ~erun la le¡ 47 de 1881. 
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dad que se reconoce á favor de la señora Matilde Victoria de Gutiérrez, segun la ley 
20 de 1881 ........•...•.•.•.•.... ... ... ... .... . .. .. (a) 16,060 • . • 16,060 .. . 16,060 •.• · 

Total. ... ....... ... ...... ..... ........... ... 16,060 .. . 

OBSERVACIONES. · 

(a) Orédito adicional segun la ley 20 de 1881. 

Bogotá, Agosto 1.0 de 1881. 
LUIS FELIPE UBmB, 

Director de la Contabilidad general. 

DECRETO NÚMERO 645 DE 1881 (23 DE AGOSTo), en ejecucion del artículo 141 
de Ja ley 87 de 1881 (z6 de Julio), sobre Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos 

para la vigencia económib de 1881 á 1882. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA> 

CONSIDERANDO : 

• 

Que la Agencia general de Bienes desamortizados quedó suprimida, 

DEOBETA: 

Art. 1.0 Desde 1.0 de Septiembre se agregarán á la Tesorería general de la 
U nion todas las funciones que por leyes vigentes corresponden hoy á la Agencia 
general de Bienes desamortizados. 

Art. 2.0 El archivo y documentos de la Agencia general serán entregados 
bajo inventario a1 Tesorero general. · Igualmente se enterara en la Caja de la Te
sorería general la existencia en dinero que haya en la oficina suprimida. 

Art. 3.0 Queda el Tesorero facultado para dictar las disposiciones que crea 
convenientes ¡mra el arreglo y despncho de los negocios que por este decreto se tras
ladan á su oficina. 

Dado en Bogotá, á 23 de Agosto de 1881. 

RAFAEL NÚHEZ. 

El Secretario del Tesoro, 

SmoN DB HznBBBA. 
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DOCUMENTOS. 87 

-DECRETO NÚMERO 647 DE 1881 (23 DE AGOSTo), por el cual se reorganizan los 
depósitos de pensionados. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En nso de sns atribuciones legales, 

DEOBETA.: 

Art. l. 0 Desde l. 0 de Septiembre próximo se formarán los siguientes cuadros 
de pensionados: 

1.0 De Militares de la Independencia; 
2.0 De Inválidos; 
a.o De todos los demas p~nsionado$, bajo la denominacion de "Pensionados 

comunes." 

Art. 2.u El pago de ]os pensionados de que trata el artículo anterior correrá 
á cargo de un solo Habilitado, que se encargará de formar los respectivos vales para 
el cobro do lns pensiones, bajo la dependencia é inspeccion de la Tesorería general, 
y que será nombrado por el Poder Ejecutivo de la Union. Dicho Habilitado no po
drá entrar en el ejercicio de sus funciones sin haber prestado ántes una fianza per
sonal ó hipotecaria por valor de $ 2,000. 

Art. 3. 0 El Habilitado cobrará como emolumento el medio por ciento del valor 
de las pensiones que cubrn. 

Dado en Bogotá, á 23 de Agosto do 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

S~ON DE llEBBEBA. 

DECRETO NÚMERO 656 DE 1881 (23 DE AGOSTO), sobre la primera liquidacion de los 
Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigenciáeconómicade 1881 á 1882. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades legales y en ejercicio de 1a ley 87 de 1881, sobre 
Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia econ6mica de 1881 á 
1882, y de lns leyes 6.•, s.•, 9.•, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 32, 34, 36, 
37, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 64, 
66, 68, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 84 y 86, que afectan los expresados Presu
puestos, 
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DECRETA.: 

Art. 1.° Fíjanse los cómputos Hquidos del Presupuesto nacional de Rentas 
para la vigencia económica de 1881 á 1882, en cinco millones, setecientos ochenta y 
tres mil pesos ($ 5.783,000), con arreglo al siguiente pormenor: 

1.0 Aduanas .. . ......... ............................ .. . $ 3.500,000 .. . 
2.0 Salinas ...... ...... . . .. ........ ......... , . . .. . . . . . . . . .. . . . 1.000,000 
3.° Ferrocarril de Panamá .... ...... .. .. . .................. 260,000 •.. 
4.° Ferrocarril de Bolívar y embarcaciones de pro-

piedad nacional . ... . . ... .. . ....... .. ....... .. ............. . .. ... ..... .. . 
5.0 Timbre nacional ... ... ............ .... ... .. .... . .. .. .... . 
6.° Correos . .......... . ..... . ....... . ......... .. ...... . . . ..... . 
7.0 Impuesto fluvial en el Magdalena ........ .. ........ .. 
8.0 lntemacion de sal .... ....... . .. .. .. ..... . ..... . .. .. ...... . 
9.0 Telégrafos .... .... ..... . . .. , .... ........ .......... .... .... . 
10. Bienes nacionales .. .. ........ 1 ~~ · ~·······~ • • • • • •• ••••••• 1 

11. Bienes desamortizados .... . ....................... . 
12. P eaje del camino de herradura de Bucnaveuturn .. . 
13. Amonedacion ... 1 1 ••••• • •••••••• 1 •• ••••• • ••• .............. 

14. Ingresos varios...... . ....... . ..... . ................ . 
15. Pasaje de rios naYegables .... . .. . .................•.•... 

140,000 ... 
100,000 . .. 

95,000 ••• 
40,000 . .. 

500,000 •.• 
36,000 .. . 
30,000 
25,000 
22,000 
16,000 
10,000 ... 

9,000 ... 

Total ............. .. .... . $ 5.783,000 . .. 
Art. 2.° Fíjanse los créditos líquidos del Presupuesto nacional de Gastos 

para la vigencia económica de 1881 á 1882, en la cantidad de diez millones, setecien
tos siete mil, novecientos diez y ocho pesos, diez centavos ($ 10.707 ,918-10), con 
arreglo á la siguiente diEtribncion : 

DEPARTAMENTOS. 

De Política inter ior . .. . .. .. . • .. .. . • .. .. .. . ... . $ 
De Justicia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 1 ••••••• • •• 

De Territorios nacionales ..... : ...... .. .... ...... ..... ... . 
De Beneficencia y Recompensas ......... .. ... . ..... . 
De Relaciones Exteriores .. .. .. ... ... .. ..•....... . .. . ..... 
De Guerra y Marina .. ................. ... ........... . .. 
De lnstruccion pública .. . .................... .. ... . ..... .. 

Del Tesoro.. ........ . .. ..... . . . . 1 • •• •• • •• • 1 •••• 1 ••• 

De Deuda nacional . ............... ... . ... . ... 1 • ••• • 

De Bienes desamortizados . . . . . . . . . . . . ..... ..... . 
De Hacienda .. .... . ... ... . ... . . 1 1 • ••• •• • • • • • •• • • • • ••• • • •• 

De Foment-o . . ........... 1 •••••••••••• • ••••••••• •• •••• • • •• •• 

De Obras públicas . . . . . . . . . . . 1 ••• ••••• • ••••••••• • • 

De Correos y Telégrafos . . ..... . ........... .......... . 
De Agricultura . . 1 • ••••••• • •••••• •••• ••••• ••••• • ••• ••• •• •• 

209,147 15 
44,174 ... 
21,347 95 

263,040 ... 
296,604 25 

' l. 777,632 40 
621,447 65 
108,140 ... 

2.178,257 20 
14,900 ... 

1.053,821 50 
3.026,172 . • 

400,000 ... 
639,874 ... 
53,360 . .. 

Total . .... ........ .. $ 10.707,918 10 
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DOCUMENTOS. 39 

A.rt. 3. ° Fijase la cantidad que habrá de ser necesaria para la emision de do
cumentos de la Deuda interior consolidada y flotante en $ 3.860,000, y para la emi
sion de documentos de la Deuda exterior en $ 1.500,000, así : 

Deuda interior consolidada .•••..•.. ... $ 30,000 ... 
Deuda interior flotante... . .............. 3.830,000 • •. 3.860,000 

Deuda exterior . . . ...... $ 1.500,000 

Total. .......•. ........ $ 5.360,000 ... 

Dado en Bogotá, á 23 de Agosto de 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SlllON DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 702 DE 188r (23 DE AGOSTO), por el cual se adiciona el de 10 

de Enero último, número 19, sobre las cantidades que ::leben figurar en el Presupuesto 
de Gastos de la vigencia económica de r 88o á 1 88 r, con respecto al emprésti to de J 88o. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UN1DOS DE COLOMBIA. 

En uso de sus facultades legales, y 

COYSIDERAXDO: 

1.0 Quo por el expresado decreto do 10 do Enero prox1mo pasado, número -
19, no se fijó cantidad alguna para imputar los gastos que se ocasionaran por los co
misionados para el manejo de los fondos del empréstito de $ 3.000,000, contratado 
en New York, como importe do sellos, remesas, portes, comisiones, &.a, &.a, á causa 
de que no se tenia conocimiento aún del monto total de dichos gastos ; 

2.0 Que segun nota del Tesorero general, de 9 del presente, número 4721 se 
tiene noticia ya del alcance total de los gastos verificados por Jos comisionados del 
manejo de los fondos del empréstito aludido, que afectan al actual Presupuesto de 
Gastos en vigencia ; y 

3.0 Que es necesario fijar ]a cuantía de los gastos abonables á ]os comisiona
dos expresados, con nplicacion al Presupuesto do Gastos de la vigencia econ6mica de 
1880 á 1881, 

DECRETA: 

Art. 1.° Fijase en ]a cantidad de $ 2,975-771- el monto de ]os gastos que 
deben reconocerse á faYor de·los comisionados del manejo de los fondos del emprés
tito de $ 3.000,000 contratado en N ew York, como crédito impUcito adicional t\ ]a 
primera liquidacion del Presupuesto de Gastos de 1880 á 1881, é imputable al De
partamento de la Deuda nacional, capítulo 53, artículo 147 (quater) . 

.. 
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DOCUMENTOS. 

Art. 2.0 Queda en estos términos adicionado el decreto número 19, de 10 de 
Enero de 1881, que señala las cantidades neces:1rins para. abonar los getos que de
manda. el empréstito de 1880. 

Dado en Bogotá, á 23 de Agosto de 1881 . 

RAFAEL :NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

S:woN DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 703 DE 1881 (1 4 DE SP.PTIEMBRE), que traslada un crédito 
de la Secretaria de Fomento á la de Hacienda, con relacion al decreto número 6so, 
sobre la primera liquidacion de los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para 

la vigencia económica de 1881 á 1882. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que la Secretaria de Hacienda solicit.'l dol Despacho del Tesoro, por nota 
de 10 del que rige, número 345, Seccion 4.•, Ramo de Cont.'lbilidad, se dicte resolu. 
cion para que figure en el Departamento de Hacienda In cantidad votada para los 
gastos que ocasione el establecimiento de almacenes de sal en los puntos que deter
mine el Poder Ejecutivo ; 

2.0 Que los mencionados gastos se han colocado de una manera indebida en 
el Departamento de Obras públicas, capítulo 84, articulo 340, segun el decreto nú-

• mero 650 de 1881 (23 de Agosto), sobre la primera liquidacion de los Presupuestos 
nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia económica do 1881 á 1882 ; y 

3.0 Que esta anomalía impediria á la Secretaría respectiva el verificar las 
operaciones administrativas y de contabilidad que lo conciernen en el ramo de Sali
nas que le está adscrito, 

DECRETA: 

Art. 1.0 Traslá.dase al artículo 240, "Para los gastos que ocasione -el estable
cimiento de almacenes de sal en los puntos que determine el Poder Ejecutivo de 
acuerdo con las leyes expedidas en el presente aiio, $ 40,000," capítulo 84, del De
partamento de Obras públicas, en donde figura segun el decreto número 650, sobre 
la primera liquidacion de los Presupuestos nacionales para la vigencia económica de 
1881 á 1882, al Departamento de Hacienda, capitulo 68, como articulo 260 (bis). 

Art. 2.0 En consecuencia, las Secretarías de Hacienda y de Fomento verifi
carán en sus cuentas las operaciones consiguientes á. que da lugar el traslado del cré
dito á. que se refiere el artículo anterior. 

Dado en Bogotá, á 14 do Septiembre do 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SmoN DB HERBERA. 
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DECRETO NÚMERO 717 DE 18"81 (20DESEPTJE.\lBRE), por el cual se abre un crédito 
suplemental al Presupuesto de Gastos para la vigencia económica de 188o ;i1881. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de la facultad que le confiere el articulo 1,330 del Código Fiacal, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha sido insuficiente la cantidad de $ 400,000 votada en :el Presupuesto 
de Gnstos p.ua el servicio de ,1880 á 1881, Departamento de la Deuda nacional, 
capítulo 54, Deuda interior, artículo 203, para pagar los empréstitos y suministros 
de que tratan las leyes 64 y 67 de 1877 y 60 de 1878, segun npnrece comprobado 
con el resultado ele la cuenta del Deputamento de L'l Deuda nacional, 

DEOBETA: 

Art. 1.0 Ábrcse al Presupuesto nacional de Gnstos parn In Y:igenoia de 1880 
á 1881 el crédito suplementa] de $ 90,395-85, imputable al Departamento, capítulo 
y artículo ya citados. 

Art. 2.0 Sométase el presente decreto á la considcracion del Congreso para 
loe¡ efect{)s del articulo 1,334 del Código Fiscnl. 

Dado en Bogotá, á 20 de Septiembre de 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro1 

SrnoN DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 735 DE 1881 (22 DE SEPTIEMBRE), sobre establecimiento de 
Agentes subalternos y Comisionados visitadores de oficinas de Bienes desamortizados. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

Vista la conveniencia de la creacion de algunas Agencias subalternas de 
Bienes desamortizados y de Comisionados visit.'\dores ·de varias oficinas del ramo, 
para dar pronto término al negociado do Ja desamortizacion, 

Y teniendo en cuenta las partidas votadas en el Presupuesto corriente de 
R entas y Gastos para es~blecer los empleados enunciados, y Jns nutoriznciones que 
confiere al Poder Ejecutivo la ley 58 de 187 4 para reglamentar el referido negociado, 
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DECRETA: 

Art. 1.0 Desde 1.0 do Octubre próximo se establece en cada uno de los Esta
dos soberanos de Antioquin, Bolívar y Cundinamarca, con residencia en la capital de 
ellos, un Agente subalterno de Bienes desamortizados "por el tiempo que juzgue nece
sario el Poder Ejecutivo, con las atribuciones que señalan á tales empleados l:u leyes 
de la materia, y las que da á los Administradores principales de Hacienda nacional, 
con relacion al ramo de Bienes desamortizados, el decreto ejecutivo número 2~5, de 
18 de Septiembre de 1874, cuyas atribuciones quedan, por lo tanto, devueltas á los 
empleados que se establezcan, por ol t iempo de su duracion. 

Art. 2.0 E stablécenso tambion desde la fecha citada Comisionados visitadores 
de las oficinas de Bienes desamortizados en los Estados soberanos de Panamá, Cauca, 
Tolima, Boya~ y Santander, los cuales durarán por el tiempo que juzgue conve
niente el Poder Ejecutivo, y ejercerán las funciones que les confiero el decreto eje
en tivo número 265 precitado. 

Art. 3.° Cada uno de los .Agentes subalternos de que habla este decreto gl)za
ré. del sueldo mensual de $ 80 y los Comisionados gozarán del sueldo mensual de 
$ 125 cada uno. 

Art. 4.0 Por la respectiva Secretaría de Estado se harán los nombramientos 
con la debida nnticipncion, para que este decreto comience á. surtir sus efectos desdo 
1.0 do Octubre venidero. 

Dado en Bogotá, á 22 de Septiembre de 1881. 

RAFAEL ~TÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SUION DE HERRERA. 

DECRETO NÚMERO 771 DE 1881 (5 DE OCTUBRE), sobre arbitrios fiscales y 
crédito público. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

DECRETA. : 

Art. 1.0 Se emitirán libranzas pagaderas en el 25 por 100 do las Aduanas 
hasta por la suma de $ 240,000 para la convorsion mediante dote de dinero de los 
vales de 1.a y 2.a clase, en la proporcion de$ 150 y $ 200 por cada$ 100 de los 
respectivos vales. 

Dichas libranzas serán ofrecidas al público en sumas mensuales de $ 80,000 á 
partir del dia 20 próximo. 

Art. 2.0 Una parte del ingreso en dinero procedente de la conversion expre
sada se aplicará á la amortizacion de In renta sobre el Tesoro y de la renta nominal 
de que puedan disponer los respectivos poseedores. 
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Art. 3.0 Los detalles de las operaciones mencionallas en los dos artículos pre
cedentes se harán conocer del público con la debida anticipacion. 

Art. 4.0 Miéntras pueden ser reintegrados los Pagarés del Tesoro en su fondo 
de mnortizacion legal, que es el 50 por 100 do lus Aduanas y Salinas, serán admitidos 
en el pago del 10 por 100 de Jos derechos do importacion desde el ·1.0 de Diciembre 
próximo. En dicho 10 por 100 no será admitido ningun otro vale 6 documento. 

Art. 5.0 Quedan ~erogadas las disposiciones ejecutivas sobre conversion y 
amortizncion de los títulos de deuda pública mencionados. 

Dado en Bogotá, á 5 de Octubre de 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SmoN DE HERRERA. 

DECRETO NÚ11ERO 781 DE 1881 (14 DE OCTUBRE), que limita la emision de 
Pagarés del Tesoro. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades legales, ... 
DECRETA: 

Art. 1.0 No se harán nuevos reconocimientos de créditos, para ser cubiertos 
en Pagarés del Tesoro, ni so celebrarán contratos que obliguen lt tales reconocimien
tos, miéntras que la suma en circulacion de los expresados títulos exceda de quinien

tos mil pesos. 
Art. 2.0 Llegado que sea el caso, de acuerdo con el artículo precedente, de 

hacer nuevos reconocimientos, no se verificarán las emisiones respectivas sino en 
proporcion de lo que se amortice ; de manera que el máximo de la suma de Pagarés' 
en Qirculacion quede definitivamente fijado en dicho cupo de quinientos mil pesos. 

Dado en Bogotá, á 14 de Octubre de 1881. 

RAFAEL Nfu,~z. 
El Secretario del Tesoro, 

SrnoN DE HERBERA. 

DECRETO :t'<í"ÚMERO 844 DE 1881 (8 DE NOVIEMBRE), adicional del número 771 de 
5 de Octubre. 

EL ?RESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades legales, y 

CO~SIDERANDO : 

1.0 Que Yarios Gobiernos de los Estados, diversas entidades yparticularea han 
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ocurrido al Poder Ejecutivo solicitando que los " Pagarés del Tesoro" sean reinte
grados en su fondo de amorfuncion legal ; 

2.0 Que por el :rrt-ículo 4.0 del decreto número 771, de 5 de Octubre, ae ha 
ofrecido hacerlo así ; Y. 

3.0 Que ademas de ser de justicia, es de conveniencia fiscal todo lo qne tienda 
á dar confianza en las promesas del Gobierno, · 

DBOBETA : 

.; 

Art. 1.0 Desde 1.0 de Enero de 1882 los " Pngnrés del Tesoro :. ee amortiza-
rán admitiéndose en 15 -por 100 de los derechos de importacion. 

Art. 2.0 En cada uno de los meses subsiguientes desde el dia 1.0 decadames, 
se aumentará la amortizacion en 2i por 100 más, hasta tanto que éste alcance al 50 
por 100, que es su fondo de :unortizacion legal. 

Art. 3.0 Cuando alcance al 50 por 100 el fondo do nmortizacion de los docu
mentos expresados, se admitirán conforme está dispuesto on el art{culo 6.0 de la ley 
60 de 1878. 

Queda en estos Urminos adicioMdo el decreto número 771 citado. 

Dado en Bogotá, á 8 do Noviembre de 1881. 

RAFAEL NÚ"hZ. 

El Secretario del Tesoro, 

S IHON DE HERBERA.. 

DECRET O NÚMERO 857 DE 1881 (11 DE NOVIE~rBRE), por el cual se adiciona y 
reforma la primera liquidacion de los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para 

la vigencia económica de 1881 á 1882. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UN1DOS DE CO~OUBI.A , 

CONSIDERKNDO: 

1.• Que por decreto número 469 de 8 de J olio del presente afio, se cre6 el 
destino de Guarda-almacen Fiel de balanza escribiente de la Aduana de Mocoa, con 
el sueldo anual de $ 960 ; 

2.0 Que segun el inciso 1.0
, articulo 31 del C6digo Fiscal, el Poder Ejecutivo 

puede aumentar e] personal de las Aduanas ; 
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3.0 Que la ley 60 del presente año, en m parágrafo del artículo 3.0 no fijó 
sueldo alguno para ol empleado expresado arriba, aunque de una manera implicita 

creó tal destino ; y 
4.0 Que en la primera Jiquidacion de los Presupuestos de Rentas y Gastos 

para el presente nilo, solo figura el empleado aludido con un sueldo anual de $ 500, 

DBCBETA: 

Art. 1.0 Auméntaso en $ 460 la partida de$ 500 que figura en el Departa
mento de Hacienda, capítulo 65, articulo 227, parílgrafo 3.0 

Art. 2.0 La Secretaría de Hacienda y la Contabilidad general tendrán pre
:Scntc esto decreto con el objeto de que describan en sus respectivas cuentas las opc. 
rn(': mes del caso. 

Dado en Bogotá, á 11 do Noviembre de 1881. 

RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 

SDION DE HERBERA. 

CONTRATOS. 

CONTRATO NÚMERO 72 DE 188o (3 DE SEPTIEMBRE), sobre impresion de la pri
mera liquidacion de Jos Presupuestos de Rentas y Gastos para la vigencia económica 

de 188o á 1881, celebrado con el señor Fernando Ponton. 

Simon de Herrera, Secrerorio del Tesoro, debidamente autorizado por el Po
de! Ejecutivo, por nna parte, y Fernando Ponbn, en su propio nombre, hemos 
celebrado el siguiente contrato: 

Art. 1.° Fernando Ponton se obliga á imprimir con tipos y rayas nuevos y 
elegantes y en número de seiscientos ejemplares, la primera liquidacion del Presu
puesto de Rentas y Gas~s para la vigencia económica de 1880 á 1881. 
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Art. 2.0 Los materiales para la impresion serán entregados á Ponton e115 
del presente mes. 

Art. 3.0 Es de cargo do Ponton la primera corrcccion del mencionado Pre
supuesto, la qne s~rá hecha con el mayor esmero. Una segunda prueba será cmiadn. 
á la Secretaría del Tesoro para sn correccion definitin. 

Art. 4:.0 El papel do la edicion será do muy bu_ena calidad y de_ cargo de . 
Ponton. 

Art. 5.0 Ponton se compromete á entregar los seiscientos ejemplares de que 
trata el articulo 1.0 , encuadernados ú la rústica, cosidos, recortados y con su respec
tiva portada en pnpel do color de superior calidad, á más tardar el 1.0 de Octubre 

próximo. 
Ln. edicion será en la form:~. y tamaño del modelo qne se le presenta. 
Art. 6.0 El Gobierno pagará á Ponton por el trabajo expresado en el artícu

lo l. o, la suma de $ 270, que será cubierta en dinero el día en que se verifique la 
entrega de la edicion. 

Art. 7.0 Este contrato necesita, para llevarse á efecto, de la nprobncion del 
Poder Ejecutivo. 

Bogotá, Septiembre 3 de 1880. 

Simon de Herrera-Fernando Ponton. 

Pode,. Ejecutivo nacional-Bogotá, Stptiembre 3 de 1880. 

Aprobado. 

El Presidente de l:r. Union, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

E l Secretario del Tesoro, 
Srno~ D& HERRERA. 

CONTRAT O MÚMERO 73 DE I88o (9 D~ SEPTIEMBRE), sobre timbre de esqueletos 
de documentos de crédito público. 

El Secretario del T~soro de los Estados U nidos de Colombia, autorizado por 
el ciudadano Presidente de la Union, por una parte, y por otra Demetrio Parédes, 
en so propio nombre, en atencion á que en los contratos· celebrados sobre grabado 
y timbre de documentos de crédito no se estipuló un tiro mayor de los esqueletos 
especificados en dichos contratos, y IÍ que lns disposiciones post~riores han Yenido á 
hacer necesario un número mayor de ejemplares, hemos celebrado el siguiente con

trato : 
Demetrio Parédes se compromete á timbrar los esqueletos ue documentos de 

crédito público que se le pidan con 30 dins do anticipacion, á los precios siguientes: · 
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oll 

Por Pagarés del Tesoro, Librllnzas contra el 25 por 100 de las Aduanas, Va
les al portador de 1.• y 2! clase, y demas documentos del . mismo trunat'io, á razon 
c.le $ 30 el mil de ejemplares, y para los de mayor tamaño, como Libranzas contra 
las Aduanas y Salinas de la 1.• emision, al respecto de$ 40 el mil. 

·- Es de cargo de Paredes suministrar el papel de Banco necesario, la numera
cion, la formacion do cuadernos con su correspondiente cubierta de color y aemas 
ga..<>tos que ex:Uan las operaciones relativas á los nuevos transportes quo lleguen lÍ h~
cerse de ]as matrices. 

El Secretario del Tesoro se compromete á pagar en dinero sonante el valor de 
los trabajos que ejecute Parédes, á los precios estipulados, á medida que se entre
guen en debic.la forma los esqueletos respectivos. 

En fe do lo cual firmamos dos de un tenor en Bogotá, á nueve de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta. 

Simon de Herrera- .Demetrio Parldes. 

CONTRATO NÚMERO 74 DE 188o (6 DE OCTUBRE), sobre empréstito de$ zs,ooo. 
Los infrascritos, a snber: el Secretario do Estado en el Despnobo del Tesoro, 

en oso do sus atribuciones legales, por una parte, y el Director gerente del Banco de 
Bogotá, por otra, debidamente autorizado por la Junta directiva do clicho Banco, han 
celebrado el siguiente contrato: 

1.0 El Banco da en préstnmo al Gobierno nacional, por el término hasL'l de 
30 dias, y con el interes del 9 por 100 anual, ln. suma do $ 25,000. 

2.0 El Gobierno se obliga á consignar en el Banco ele Bogotá la referida 
suma. de $ 25,000 dentro del plazo e tipulado, tomándola de la parte pagadera en 
dinero de los primeros pagarés por derechos de importacion que le lleguen de las 
Aduanas. 

3.0 Para seguridad, el Gobierno da en prenda$ 36,999 en pagarés otorgados 
por el Banco, pagaderos en documentos de crédito público; y $ 14,748-90 cs. en 
pagarés de la Aduana de Buenaventura debidamente endosados al Banco. 

4.0 E ste contrato será sometido á la aprobacion del Consejo del Banco de 
Bogotá. 

Bogotá, 6 de Octubre de 1880. 

Sruo~ DE HERBERA- 0Ec.ILIO ÜÁBDB.N.AS. 

CONTRATO NÚMERO 75 DE 188o (20 DE oCTUBRE), celebrado con el Banco 
Popular, sobre empréstito de sesenta mil pesos. 

Los suscritos, á saber: el Secretario del Tesoro de la Union, debidamente 
autorizado por el ciudadano Presidente do la República, por una parte, y por la otra 
Luis G. Rívas, Director Gerente del Banco Popular, con la necesaria autorizacion 
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del Consejo administrativo del mismo Banco, hemos celebrado el contrato que se es-
pecifica en los artículos siguientes: · 

1.0 El Banco Popular da en préstamo al Gobierno nacional la suma de 
sesenta mil pesos ($ 60,000) en moneda corriente de plata á su satisfaccion. 

2.0 El Gobierno pagará ru Banco, de acuerdo con su reglamento económico 
y con la rata establecida por él, el uno por ciento de interes mensuat, que se dedu
cirá del monto total del empréstito al verificar su entrega. 

3.0 El plazo para la devolueion del empréstito será el de noventa dias (90), 
el cual queda establecido desde ahora y no podrá. prorogarso. 

4.0 En caso de que el Gobierno, por la situacion del Tesoro, no pueda devol
ver la suma prestada al plazo estipulado, destinará el 25 por 100 (veinticinco por 
ciento) del producto liquido de las Salinas de Cundinamarca para el pago del menciona
do empréstito. El Banco podrá recibir esto producto en la Tesorería general, en metá
lico, ó en la Administracion principal do Salin.ns, en metálico ó en especie, á su juicio, 
para lo cual la Secretaría del Tesoro ordenará á la Tesorería. general que espida 1011 

respectivos libramientos. 
5.0 El Gobierno general no podrá hipotecar ni1destinar á otro nso el 25 por 

100 del producto líquido de las Salinas mencionadas, hasta el completo pago de los 
sesenta mil pesos que recibe en préstamo y de los intereses de retardo, caso de que 
los hubiere, los que se liquidarán 6 la misma rata del uno por ciento mensual. 

6.0 El Gobierno nacional colocará. desde esta fecha una parte de los fondos 
nacionales que tenga disponibles, en cuenta. corriente en el Banco Popular, y éste le 
abonará el intercs del 2 por 100 anual sobre las sumas depositadas. 

7.0 Para mayor seguridad en el pago de la cantidad prestada y de los intere
ses que se devenguen, el actual Secretario del Tesoro, señor Simon do Herrera, com
promete su responsabilidad personal mancomunada y solidariamente. 

8.0 El presente contrato no necesita de aprobacion posterior para llevarse 
á cabo, por estar legalmente autorizadas para hacerlo ámbas partes contratantes. 

En fe de lo cual firmamos el presente en Bogotá, á veinte de octubre do mil 
ochocientos -ochenta 

El Secretario del Tesoro, 

SIMQN DE HEBREBA.-LUIS G. RfVAB. 

CONTRATO NUMERO 76 DE 188o (1.0 DE DIClEMBRE), celebrado con el Banco de 
Bogotá, por empréstito de $ I 2 1000. 

Los infrascritos, á saber: el Secretario del Tesoro de la Union, debidamente 
autorizado por el Poder Ejecutivo, por una parte, y por la otra el Director Gerente 
del Banco de Bogotá, con la debida autorizacion de la Junta Directiva de dicho 
Banco, han celebrado el siguiente contrato: 
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1.0 El Banco de Bogotá da en préstamo al Gobierno nncional, por el término 
hasta de 15 dias, y con el interes del-9 por 190 anual, la suma de $ 12,000. 

2.0 El Gobierno se obliga á consignar en el Banco de Bogotá la referida 
suma de $ 12,000, dentro del plazo estipulado, tomándoL'l de la parte ·pagadera en 
dinero de Jos primeros pagarés por derechos de importacion qne le lleguen de las 
Aduanas. 

3.0 Paro seguridad el Gobierno da en prenda $ 14,359 en obligaciones otor
gadas por el mismo Banco, pagaderas en documentos de crédito público, y $ 4,523-20 
en pagarés de la Aduana de Buenaventura debidamente endosados al Banco. 

Bogotá, 1.0 de Diciembre de 1880. 

SruoN DE HERRBRA-ÜECILIO CÁRDENAS. 

CONTRATO NÚMERO 77 DE r88o (7 DE DrcrE~BRE), celebrado con el Banco de 
Bogotá para el préstamo de $ 46,000. 

El Secretario del Tesoro de la Union, debidamente autorizado por el ciuda
dano Presidente de In. República, por una parto, y por otra Cecilio Cárdenas, Di
rector Gerente del Banco de Bogotá, con la necesaria aut-orizacion de la Junta Di
rectiva y Consejo do dicho establecimiento, hemos celebrado el siguiente contrato: 

1.0 El Banco da en préstamo al Gobierno nacional la suma de $ 461000 por 
el término de un mes contado desde est:l. fecha y al intercs del 9 por 100 anual. 

2.0 El Gobierno se oblign á pagar la suma dicha en moneda do plata corriente, 
en el plazo estipulado, y á p:Ígar anticipadamente el valor del interes á la rata dicha. 

3.0 Para seguridad el Gobierno da en prenda la suma de setenta y dos mil 
doscientos noventa y tres pesos sesenta y cinco centavos ($ 72,293-65) en pagarés 
de Aduana debidamente endosados á favor del Btlnco. 

En fe de lo cual firmamos el presente en Bogotá, á siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. 

SDIO'N DE HERBERA-CEOILIO CÁRDENAS. 

CONTRATO NÚMERO 78 DE 188o (21 DE DICIEMBRE), para la impresion yencuader
nacion del texto y documentos de la Memoria del Secretario del Tesoro correspon

diente al a11o de 1 88o. 

El Secretario del Tesoro de la Union, debidamente autorizado por el ciuda
dano Presidente do la República, y Fernando PoDton, en su carácter de Director de 
la imprenta de Mednrdo Rívas, han celebrado el siguiente contrato: 

Art. 1.° Fernando Ponton se obliga á imprimir á todo costo la Memoria del 
Secretario del Tesoro dirigida al Presidente do la Union para el Congreso de 1881, 
con arreglo á las bases que pasan á expresarse: 7 
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1.• La edicion constará de seiscientos ejemplares y se hará en tipos nuevos y 
.elegantes, as{: el denominado englük, para el texto; los llamados small-pica y long
primer, para los documentos de composicion seguida ; y para los cuadros, los conoci
dos con los nombres de long-primer, breuiario y ntmpareil. 

2.• El papel de la edicion será como el de la muestra, y el tamafio de ella el 
de doble 12°, teniendo cada página, por lo ménos, cuarenta y cinco líneas de lmall
pica, fuera del encabezamiento, ó treinta. y nueve de englislt. 

3.• La correccion del texto y de l.>s documentos será de cargo de Ponton, 
quien se obliga á hacerla con escrupulosidad y cuidado. 

4.• Ponton se obliga ti entregar los seiscientos ejemplares de que consta. la 
edicion, el din treinta y uno de E nero de mil ochocientos ochenta y uno, de Jos cnnles 
cincuenta. irán con pasta fina y plancha grabada, y ciento Yeinte con médins pastas. 

5.• Ponton empleará papel de colcr de superior calidad para los forros ó por
tadas, y éstas ricben imprimirse con tinta fina de color. 

Art. 2.0 El Gobierno pagará á Ponton la edicion de que trata este contrato, nsf: 
$ 19-20 por cada pliego de á ocho páginas del texto, ó sean $ 2-40 cs. por 

cada página. 
$ 22-40 cs. por cada pliego de documentos en Jfm.all-pica, ó sean $ 2-80 cs. 

' por página. 
$ 24 por cada pliego do documentos en loii!J·Jn-in-¿¿,·, ó S<.'an $ 3 por página. 
$ 40 por cada pliego de ocho p3ginas de cuadros, ó sean $ 5 por página. 
$ 5 por la portada de cada cien ejemplares. 
$ 1 por cada pasta fina; y 
$ 0-60 centavos por cada média pasta. 
Art. 3.0 Los pagos do que trata ol articulo anterior se hart\n IÍ Pon ton así: 
$ 200, luego que este contrato haya sido aprobado por el Poder Ejecuth·o, 

sin cuyo requisito no será valedero: y el resto luego que haya entregado toda la 
edicion conforme al presento contrato. 

En fe do lo cual firmamos el presente en Bogotá, á 21 de Diciembre de 1881. 

SIMON VE HERBERA-FEBNAl\"DO PONTO:S. 

Poder E{jecutivo de la Union-Bogotá, 21 de Diciembre de 1880. 

Aprobado. 

El Presidente de la JJnion, 

RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SmoN DE HEilRBnA. 
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CONTRATO sobre explotacion de un tesoro en el Territorio de San Andres y San 
Luis de Providencia. 

Eustacio Santamarin, Secretario de Relaciones Exteriores, debidamente auto
rizado por el Poder Éjecutivo, por una parte, y R. C. Crompton, por otra, han cele
brado el siguiente contrato: 

Art. 1.0 El Gobierno de Colombia se compromete á. prest.'lr á R. C. Crompton 
el auxilio necesario de tropa para que pueda con seguridad explotar la isla de Santa 
Catalina, en el Territorio nacional de San Anclres y San Luis de Pro'ridencia, en 
donde se prop6ne extraer nn tesoro. 

Art. 2.0 El Gobierno permite la asistencia en las costas de dicha isla de nn 
hoque de guerra británico, con el objeto do fnvorecor In. e:\.-plotacion del expresado 
tesoro. 

Art. 3.0 R. c. Crompt{)n pagará todos los (fc!Stos que ocurran, y dará al Te
soro de la Union la mitad del \'alor del tesoro que encuentre. 

En fe de lo cual fir,ll1nmos dos de un tenor en Panamá, á Yeintidos de Octubre 
do mil ochocientos ochent.a . 

EuSTACio SAJ>T..utufA-R. C. Cno~PTON. 

-Poder Ejecutivo ttacional-Panamá, 22 de Octubre de 1880. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario de Relaciones E:\.ieripres, 
EusTACIO SAl.TTAMARfA. 

Es copia del original que remitió ó. este Despacho ol señor Secretario de Ro.
laciones Exteriores. 

El Oficial .Mayor, Fn~Oisco DE LA ToRRE. 

CONTRATO NÚMERO 79 DE 1881 (S DR &'iERO), celebrado con el Banco nacio• 
nal para el préstamo de ochenta mil pesos. 

El Secretario del Tesoro, en nombre y representacion del Gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia y debidamente aulorizado por el Poder Ejecutivo de 
la Union, por una parte, y Felipe F. Paú!, Gerente del Banco nacional, con la nece
saria autorizacion de la Junta Directiva del mismo Banco, hemos celebrado el 
siguiente contrato : 
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Art. 1.0 El Banco nacional entregará. ni Tesorero general de In Unilln, en 
dinero sonante ó en billetes do Jos que emite el mismo Banco, pagaderos en moneda 
corri~nte, la suma de o~henta mil pesos ($ 80,000) tan lnego como sea aprobado este 
contrato.· 

Art. 2.0 El Gobierno se compromete á devolver al Banco nacional los 
j 80,000 en las mismas especies en que los recibe, dentro de no"Venta dias contados 
desde esta fecha, pudiendo prorogarse el plazo por otros noventa dins á. voluntad de 
ámbns part~s contratantes. 

Art. 3.0 El Gobierno se compromete á. pagar al Banco, al ser aprobado este 
contrato, la suma do m1l ochocientos pesos ($ 1,800) en dinero, por el descuento de 
los $ 80,000 en los primeros 90 días, á razon del 9 pox: 100 anual. 

Art. 4.0 Para seguridad del Banco nacional, el Gobierno se compromete á 
consignar en poder del Banco la suma de ciento veintiseis mil cuatrocientos treinta 
y tres pesos setenta y cinco centavos ($ 126,433-75 cs.) on Pagarés do Aduana por 
derechos de importacion debidamente endosados á dicho establecimiento, los cuales 
Pagarés quedarán en garantía miéntras se verifica el reembolso en los términos es
tipulados en el artículo 2.0 de este contrato, renovándose los que fueren cubiertos y 
de cuyo importe disponga ol Gobierno, con los nuevos Pagarés que, con posterio· 
ridnd, lleguen de las Aduanas á la Tesorería general. 

Art. 5.0 Este contrato necesita, para ser valedero, de 14 aprobacion del Poder 
Ejecutivo nacional. 

En fe de lo cual firmamos el presente en Bogotá, á cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno. 

SmoN DE HEBREBA- FELIPE F . PAÚL, Gerente-ALEJANDRO PosADA, Secretario. 

Poder Ejecutivo nacimuzl-Bogotd, 5 de Enero de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de Ja U nion, 

RAFAEL NÚÑEZ 

El Secretario del Tesoro, 
SnroN DE HERRERA. 

CONTRATO NÚMERO 8o DE 1881 (8 DE E.'JERo), celebrado con el seflor Fernando 
P onton, sobre impresion del proyecto de Presupuestos para la vigencia económica de 

1881 á 1882. 

Entre los infrascritos, á saber: Simon de Herrera, Secretario del Tesoro, 
debidamente.autorizado por el Poder Ejecutivo, por una parte, y Femmdo Ponton, 
en su propio nombre, por otra, hemos celebrado el siguiente contrato: 
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Art. 1.° Fernando Ponton se obliga á imprimir con tipos nuevos y elegantes, 
en número de trescientos ejemplares, el proyecto do Presupuestos de Rentas y Gas
tos para la vigencia econ6mica de 1881 á 1882. 

Art. 2.0 Los materiales para la impresion serán entregados á Ponton el dia 
10 del presente mes. 

Art~ 3.0 Es de cargo de Ponton ia primera correccion del expresado proyecto, 
la que será hecha con el mayor esmero; y una segunda prueba será enviada á la Se
cretaria del Tesoro para su correccion definitiva. 

Art. 4. o El papel de la edicion será. de c:u'go de Pon ton y de buena calidad, 
como la muestra que se presenta. 

Art. 5.0 Ponton se compromete á entregar los trescientos ejemplares de que 
trata el.artlculo 1.0

1 encuadernados á la rústica, cosidos, recortados y con su respec
tiva carátula en papel de colores de superior calidad, Á. más tardar el dia primero de 
Febrero pr6ximo. 

Art. 6.0 El Gobierno pagará á. Ponton por el trabajo expresado la suma de 
doscientos cincuenta pesos ($ 250), luego que los trescientos ejemplares del citado 
proyecto sean entregados en la Secretaría del Tesoro, en la fecha que como máxi
mum se ha señalado en el artículo 5.0

, siempre que, por otra. parte, so llenen todas 
las condiciones estipuladas en este contrato. 

Art. 7.0 Este contrato necesita, para llef'arse á efecto, de la aprobncion del 
Poder Ejecutivo. 

Bpgotá, Enero 8 de 1881. 

Simon. de Herrera-Femando Ponton. 

Pod~>· Ejecutivo de la Union-Bogotá1 Enero 8 de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL Nú~EZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SruoN DE HEnRERA. 

CONTRATO NÚMERO 81 DE r88r (II DB ENERo), con el Banco nacional. 

Los infmscritos, á saber: el Secretario del Tesoro de la Union, debidamente 
autorizado por el Poder Ejecutivo, por una parte, y por otra Felipe F. Paú!, Geren
te del Banco nacional, establecido por escritura pública del 1.0 del presente mes y 
afio, haciendo uso el primero de las autorizaciones concedidas al P oder Ejecutivo 
nacional por la ley ~9 de 1880, han celebrado el siguiente contrato: 
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Art. 1.0 El Gobierno nacional reconoce en el Banco nacional, constituido 
por la escritora pública citada y autorizado por In ley 39 de 1880, el carácter de 
Banco de emision, depósito, giro, préstamo y descuento; y se obliga á admitir com'.> 
dinero, en pago de todos los impuestos y derechos nacionales, y en general en todos 
los negocios propios de] Gobierno de la Union, los billetes al portador y á la vista 
emitidos por el mismo Banco, y Íi pagar con ellos á. la par á los acreedores de la 
Nacion. Ademns contrae respecto del Banco nacional los siguientes compromisos: 

1.0 El de dar la custodia militar que para su seguridad pueda necesitar el 
Banco, siempre que lo solicite el respectivo Gerente; 

2.0 El de considerar al Banco nacional como establecimiento autónomo y 
neutral; y por consiguiente el de proteger su propio capitnl y los :intereses deposi
tados en dicho Banco, sin distincion do la nacionalidad de los depositantes. 

Art. 2.0 Las estipulacion de que !!e trata en el arüculo anterior están suj etas 
á las condiciones siguientes: 

1.• La de que el Banco nacional por su parte, como Banco de emision, giro, 
descuento, depósito y préstamo, cumpla las prescripciones que le imponen la lei 39 
de 1880 y los Estatutos y decretos orgánicos del mismo Banco; 

2.• La de que el Poder Ejecutivo nacional pueda cerciomrse, siempre que lo 
estime conveniente, por medio de un comisionado, de que el Banco cumple fielmente 
las prescripciones de la Jey y de sus reglamentos. Al efecto, dicho comisionado 
tendrá la faculdad de examinar la caja, los libros y los demas documentos del Banco 
que sea necesario; 

3.• La de que en todo caso, toda controvers_ia ó litigio que pueda suscitnrse 
respecto de las obligaciones y derechos dol Banco y sus sucursales será decidida 
únicamente por los Tribunales y Jueces nacionales; 

4.• La de convertir en <.linero sonante, on el noto que se solicite, siendo en las 
horas de despacho, los billetes que estén en circulnciou, siempre que se present~n en 

la oficina respectiva. 
Art. 3.0 El Gobierno de la Union depositará. en cuenta. corriente en el Ban

co todas lns sumas pert~necientes al Gobierno nacional que deban entrar á la caja de 
la Tesorería general, y el Banco se obliga :i. pagar con tales sumas las órdenes 6 
giros de dicha Tesorería. 

P arágrafo. La Tesorería general no podrá en ningun caso exceder en sus gi4 
ros la suma que el Gobierno tenga á su haber en cuenta corriente. 

Art. 4.0 El Banco recibirá én los pagos que se le hagan por cuenta de la 
Naoion todas las monedns cuya circulacion esté autorizada en el país por la ley, y 
pagará á los acreedores nacionales en las mismas monedns ó en billetes del Banco, á 
elecoion del acreedor; pero es oblignoion del Banco apartar las monedas lisas que 
reciba, y enviarlas á la Casa de .Moneda mns inmediata para su reacuñacion por 
cuenta. del Tesoro nacional y por el intermedio do la Tesorería nacional 6 de otra 
oficina responsable del Erario, si fuere en alguna sucursal distante de Bogotá. Dichas 
remesas en moneda lisa serán cargadas en cuenta corriente á la Tesorería general. 

Art. 5.0 El Gobierno general consigna al Banco la operacion de girar letras 
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sobre los fondos que tiene en New York y Lóndres, y en consecuencia el Banco 
designará bajo su r esponsabilidad el .Agente que deba recibir los fondos en dichas 
ciudades, y sobre quién deban hacerse los giros. El premio ó descuento con 
que se Yendan tales letras será siempre do cuenta del Gobierno, Jo mismo que la 
utilidad que se obtenga en ln introdnccion, por cuenta del Erario, de barras do plata 
á ]u Casa de Moneda de Bogotá. El Gobierno abonará al Banco por tales operaciones 
una comision total de dos por ciento, que incluirá tanto la comision de Bogotá y de 
fuera, como la de los pagos que se hagan con su producido. 

Art. 6.0 Las sucurs:lles que establezca el Banco en otros lugares estarán 
sujetas á In mismas condiciones y gozarán de los mismos derechos concedidos á este 
E stablecimiento. 

Art. 7.0 El Gobierno no se obliga ú. pagar en billetes del Banco nacional á 
sus acreedores que residan en lugares donde el mismo Banco no tenga oficinas de 
cnmbio de los mismos billetes. 

Art. 8. o Cuando el Dnnco se encnrgue del cobro de derechos de importacion 
y haga anticipaciones al Tesoro por tales derechos, con el descuento que al efecto 
se estipule, el Gobierno le concederá próroga moderada, sobro los respectivos plazos 
ordinarios, para el entero de todas las cuotas pagaderas en documentos de crédito. 

Si el cobro de los expresados derechos lo L:tce por medio do la sucursal de 
Barranquilla, C!;ta oficina podrá girnr á fa,·or de la Aduana do dicha ciudad ó do la 
Tesororln general, y n C.'\rgo del Banco, por las cuotas á quo asciendan las nnidades 
que deban pagarse, en cada caso, en ]os mismos documentos de crédito. Para tales 
giros el Gobierno concederá tambien una moderada pr6roga. al Dauco. 

Art. 9.0 El Banco podni encargarse de anticipar sueldos á los empleados 
públicos con moderado descuento, y en este caso el Gobierno dispondrá lo conve
niente pa:a que la Tesorería general pagne al Banco, á. su debido tiempo, dichas 
anticipaciones, de manera que éste tenga la seguridad del respectivo reembolso. 

Art. 10. El Banco podrá introducir por su cuenta metales preciosos en la. 
Casa ·de Moneda de Bogotá, y en este caso el Gobierno dividirá con él la utilidad 
Hquida de la operacion, apartando un tanto por ciento, que so fijará oportunamente, 
para la reparacion ó renovacion del material de dicha casa. " 

Art. 11. El Banco celebrará con ]a Tesorería general Jos arreglos necesarios 
para la ejecucion de este contrato en lo que hace relacion al procedimiento econ6-
mico y á. la comparacion de las cuentas do uno y otJ:a: de dichos arreglos se dará. 
conocimiento al Poder EjecntiYo para su aprobacion. 

Art. 12. El presente contrato no podni llevarse á efecto sin la aprobacion 
prévia del Poder Ejecutivo. 

Bogotá, 11 do Enero do 1881. 

Silnon de Herrera-Feltpe F. Paúl, Gerente-Alejandro PoBada, Secretario. 

• 
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Poder Ejtcutivo naciORal-Bogotá, 11 de Enero de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NÚÑEZ 

El Secretario del Tesoro, 
SntON DE HERBEBA. 

CONTRAT O NÚMERO 82 DE I 8B:z .(Io DE FEBRERo), celebrado con el señor Daniel 
Ayala, sobre grabado é impresionde esqueletos de libranzascontra lasAduanas situadas 

en la Costa atlántica, que deben emitirse con arreglo á la ley 12 de 188o. 

Los infrascritos, á saber: el Secretario del Tesoro, por una parte, y por otra 
Daniel Ayala, en su propio nombre, hemos celebrado el contrato siguiente: 

Daniel Ayala se compromete: 
1.0 A ejecutar en el mejor estilo el grabado do las diez planchas necesarias 

para los esqueletos de "Libranzas contra las Aduanas de la Costa atlántica,, que 
deben emitirse con arreglo á la ley; siendo do su cargo los gastos que seannocesarios 
para el grabado, tiro, numeracion y cncundernncion de las libranzas. 

2.0 A timbrar mil setecientos (1,700) esqueletos do libranzas en Jos términos 

siguientes: 
500 de á $ 10 ... ..... ... . ......... .. .. . ... . . ... .. . . .... . . . ..... .. .. ..... .. . .. .. $ 5,000 
500 de á $ 20 ... ..................... ............ . . .... . ... .. ....... .. . ;. . . .. 10,000 
100 de á $ 50.......... ... .. .... ...... ....... ... ..... ...... .. . ... ........ ...... ... 5,000 
500 de á$ 100 .. ... . ... . ... ... ... ... . . ........ .. . ....... .. ... . .. .. ....... ... . ...... 50,000 
100 de á $ 500 . ... . . ... .... ... ...... .. ..... .. .... ... 1 •••• • •• • 1 • • ••••• 1.. •• • • • • • ••• 50,000 
E l texto de las libranzas será el siguiente: 
" Libranzas contra las Aduanas de la Costa atlántica 
N .0 • •• ••• • • • Bogotá ..... . de .. ..... .. de 188 ......... Por $ .. 1 ••• 

Los Estados Unidos de Colombia reconocen al portador la sama. de ......... la 
cual es admisible en el diez por ciento del producto bruto de los derechos de impor
tacion qne se causen en las Aduana3 situadas en la Costa atlántica. (Ley 12 de 1880). 

El Secretario del Tesoro, 
El Tesorero general," 
3.0 A entregar toda la obra el dia primero de Marzo próximo, en cuadernos de 

á ciento ó de á doscientos ejemplares, segun sea el caso, con sas correspondientes 

cubiertas de color; 
4. o Adamas del texto, las libranzas llevarán fondo de color que será distinto 

para cada. série, en el cnal se indicará el capital de c:tda libranza; 

5.0 A vigilar escrupulosamente que ningun esqueleto, ni aun los que se impri
man en papel comun para pruebas, se extraigan de su oficina; 
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6.0 A guardar en completa seguridad y reserva las planchas y grabados mién
trns dure la imprcsion de Jos esqueletos, y á inutilizarlas inmed iatamente dcspnE's de 

- terminados todos Jos trabajos; y 
7.0 El Secretnrio del Tesoro se compromete, en nombro del Gobierno, á pagar 

á Aynla en monedas de oro ó plata por el grabado de las diez planchas (5 para la im
presion del texto en negro y 5 para la impresion do los fondos de color) la suma de 
ciento veinte pesos ($ 120), y por el tiro, numeracion y cñcuadcrnacion de cada mil 
1ibranzas la suma de diez y seis pesos ($ 16). El pago se verificará tan luego como 
Ayala haya terminado y entregado todo el trabajo á satisfacciou del Gobierno. 

En fe de lo cual firmamos dos de un tenor en Bogotá, á diez de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno. 

SmoN DE HERBERA-DANIEL AYALA. 

Poder F.decutivo nacional- Bogotá, 10 !le Felwe-ro de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NU~EZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SnroN DE HEBRER ..... 

CONTRATO NÚMERO 83 DE r881 (l x DE FEBRERo), celebrado con el 11 Banco Na
cional" en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto ejecuth·o número 40 de r 881 

(26 de Enero), que dispone la ejecucion de varias operaciones de crédito. 

E)-Secretario del Tesoro, debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo de 
la Union, por una. parte, y por otra Felipe F. Paúl, Gerente del Banco Nacional, 
han celebrado el contrato que se expresa en los artículos siguientes, con el objeto do 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el decreto ejecutivo número 40, de 26 de Enero 
último: 

Art. }.0 El Banco Nacional pondrá mensualmente en Jicitacion la suma de 
veinte mil pesos($ 20,000) en dinero para que sean destinados á In amortizacion de 
Jos documento~ do crédito público de que trata el artículo 2.0 del decreto mencionado, 
en los términos en él expresados. 

Art. 2.0 Los remates se harán en el local del Banco Nacional, desde el pre
sente mes en adelante, con la asistencia del Tesorero general, en los dins que en se
guida se expresan, y dando aviso al público con la debida anticipacion: 

El dia 15 do cada mes para el de Pagaré.s del Tesoro. 
El dia. 20 de cada mes para el de Vales do 1.• clase. 
El dia 24 de cada mes para el de Vales de 2.• clase. 
El din 30 de cada mes para el de Renta sobre el Tesqro al portador. · 8 
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Art. 3.0 La Tesorería general e"'-pedirá á favor del" Banco Nacional" docu
mentos de crédito de á. $ 1,000, admisibles en pago del 12 por 100 del producto t~tal 
de los derechos do importacion, por igual suma al valor nominal de los documentos 
que se amorticen en cada. remate. Siendo de ad\'"ertir que la Rent;a sobre el Tesoro no 
puede aceptarse en los remates á una rata mayor de la legal. 

Art. 4.0 Tan lueg9 como las libranzas sobre ]ns Aduanas que existen hoy ·en 
circulacion estén agotadas, se admitirán en pago de los derechos do importacion Jos 
documentos ~e crédito de que trata el artículo anterior; y respecto de las que se emi
tan en lo futuro, conforme á las disposiciones vigentes, entrarán en el pago do los 
derechos de importacion simultáneamente con los documentos de orédit~ menciona
dos, pero dando la preferencia á aquéllas, y cubriendo ol resto del 25 por 100 de los 
derechos de importacion, en su parte proporcional, con los documentos de crédito 
expedidos por la Tesorería. 

Art. 5.0 Este contrato necesita, para llenrso á efecto, do la aprobacion del 
Poder Ejecutivo. 

Bogotá, 11 de Febrero de 1881. 

SmoN DE HEnRERA-FELIPE F. P A'ÓL, Gerente-ALEJANDRO PoSADA, 

Secretario. 

Poder Ejecutit•o 1wcumal-Bogotá, 11 de Febrero de 18tH. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SIMON DE HERRER1.. 

CONTRATO NÚMERO 84 DE 18S1 (28 DE FEBRERo), sobre impresion del Informe 
del Director de la Contabilidad general relativo á la cuenta general del Presupuesto y 

del Tesoro, correspondiente al año económico de 1 8;9 á 188o. 

Los infrascritos, Simoh de Herrera, Secretario del Tesoro, por una parte, y 
Fernando Pon ton por la otra, hnn celebrado el siguiente controto: 

1.• Ponton se compromete á imprimir trescientos ejemplares en doble dozavo 
del Informe del Director de la Contabilidad general sobre la cuenta general del Pre
supuesto y del Tesoro, correspondiente al afio económico de 187V á 1880, en tipo 
llamado pica el texto y los cuadros y el Balance en breviario y nonpareil, siendo 
de cargo Ponton el papel, las carátulas, una blanca y otra de color, todo de ]a 
mejor calidad, y la encundernacion cosida convenientemente, de los trescientos 
ejemplares; y 
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2. 0 El Secretario del Tesoro se compromete á pag:~.r á Ponton la cantidad de 
ciento diez pesos ($ 110) por valor de los trescientos ejemplares expresados, median
te la cuenta do cobro correspondiente que presentará el interesado despues de hecha 
y entregada la edicion á. toda sntisfaccion, el dia 10 del entrante mes de Marzo. 

Bogotá, 28 de Febrero de 1881. 

SwoN DE HEnBEBA-FEn:NANDO PoNToN. 

Poder EJecutivo nacioual-Bogotá, 28 de Febrero de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SrnoN DE HERRERA. 

CONTRATO NÚMERO 85 DE 1881 (3l DE MAYo), sobre el pago de lo que el Teso
ro de la Union adeuda al se"or Constancio Franco V. por resto del valor de la quinta 
de 11 Ninguna-parte" y de lo que el mismo Tesoro debe pagar al set1or Eustorgio Sal
gar por parte del valor de la quinta de Segovia ubicada en esta ciudad en la plaza de 

los Mártires. 

Simon de Herrera, Secretario del Tesoro do la U nion, debidamente autoriza
do por el Poder Ejecutivo, por una parte, y por la otra Felipe F. Paú!, Gerente del 
Banco nacional, autorizado tambicn por la Junta directiva del mismo Banco, han 
convenido en celebrar el contrato siguiente: 

t:o El Banco nacional pngará nl de Oolombia, por cuenta del Tesoro de la 
Union y segun las estipulaciones del contrato de 7 de Enero de 1880, celebrado en
tre el Secretario del Tesoro y el señor Constancio Franco V., de que trata la ley 105 
del mismo año, Ja suma de doce mil pesos ($ 12,000), r esto de veinte y dos mil pesos 
($ 22,000) en que el Gobierno nacional compró al mencionado señor Franco la finca 
denominada "Ninguna-parte,'' situada en Tres-esquinas de Fucha, barrio de Santa 
Bárbara de esta ciudad, y qu~ fué destinada á nna Quinta de Aclimatacion. 

2.0 Pagará. igualmente el Banco nacional al de Colombia ]a suma de nove
cientos cuarenta y cuatro pesos ($ 944) por valor de los intereses vencidos hasta el 
dia 30 del presente mes á razon del uno por ciento mensnal, los cnnles se Jiqnidon 
teniendo presente que por los primeros seis mil pesos ($ 6,000) el interes se cuenta 
desde el dia 3 de Agosto de 1880 y por los otros seis mil($ 6,000) desde el din 3 do 
Diciembre del mismo año. 

3.0 El .Banco nacional se obliga tambien á pagar al sciíor Eustorgio Salgar, 
por cuenta del Tesoro nacional, Ja suma de diez y siete mil pesos($ 17,000) como 
parte del valor de Ja quinta de Segoria, ubicada en esta ciudnd en la plv..a de Jos 
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Mártires, la cual destina el Gobierno al establecimiento de la Qninta de Acli.matacion, 
ó sea del Instituto Agrícola. 

4.0 El Gobierno de la Union so compromete á reintegrar al Banco nacional la 
euma de veinte y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos($ 29,94:4), valor 
de las ncreencias del Banco do Colombia y del señor Eustorgio Salgar, por terceras 
partes, en los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre del presente nño, y destina 
para estos pagos la parte libre pagadera en dinero de los derechos de importacion quo 
deban ser cubiertos en dichos meses. 

5.0 De la misma manera pagará el Gobierno al Banco nacional el valor do los 
intereses del dinero que éste emplea en los pagos mencionados y á razon del ocho 

· por ciento anual, así: doscientos treinta y dos pesos ochenta y cinco centavos 
($ 232-85) por lo correspondiente al primer contado que vence en Septiembre 
próximo; doscientos noventa y nuevo pesos cuarenta y cinco centavos ($ 299-4:5) por lo 
correspondiente al que vence en Octubre; y trescientos sesenta y cinco pesos noventa 
y cinco centavos($ 365-95) correspondiente al contado de Noviembre siguiente. 

6.0 Por el valor do los contados expresados en el artículo 4:.0 de este contrato 
y el do los intereses que á. cada uno de ellos corresponde, entregará la Tesorerb ge
neral de la Union al Banco nacional documentos de orédito pagaderos como queda 
estipulado, y la Tesorería percibirá lns correspondientes órdenes de pago, que aerán 
expedidas por ]a Secretarin do Fomento al favor do los seiioros Franco y Salgar. 

7.0 El presente contrato no podrá ser llevado á efecto sin la aprobaoion del 
Poder Ejecutivo. 

Bogotá, á. 31 de Mayo de 1881. 
El Secretario del Tesoro, SmoN DE HEnnEBA-FELIPE F. PA"ÓL1 Gerente

ALE.JAli'DBO PosADA, Secretario. 

P oder Ey'ecuti1:o nacional-Bogotá, 31 de Mayo de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 

El Secretario del Tesoro, 
RAFAEL N~EZ. 

SrnoN DE HERBERA. 

CONTRATO NÚMERO 86 DE 1881 (3 DE JUNio), celebrado con el Banco nacional 
para el pago de varias órdenes de pago y documentos de crédito á cargo del Tesoro 

nacional. 

Los infrascritos, á. saber : Simon de Herrern, Secretario del Tesoro de la 
Union, debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo, y Felipe F. Paú!, Gerente 
del Banco nacional, con autorizacion de la Junta Directiva, hemos celebrado el 
siguiente contrato : 
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Art. l. 0 Habiendo descontado el Banco nacional varillB órdenes de pago y 
documentos de crédito á cargo de la Tesorería general de la Union, por un total de 
$ 101,683-35, documentos y órdenes que no han podiifo ser cubiertos á su venci
miento por escasez de fondos., el Banco nacional cancelará las expresadas órdenes y 
documentos do crédito, y el Gobierno se comprometa á cubrir $ 10,000 mensuales de 
la parte pagadora en dinero sobre los Pagarés por derechos de importaoion que lle
guen do las A:duanas de la República desde 1.0 de Julio en adelante. 

Art. 2.0 Tambien se obliga e] Gobierno á pagar al Banco nacional, por la 
misma cuenta, mil pesos ($ 1,000) de cada remesa que haga el Administrador de las 
Salinas de Cnndinamnrca desde el 1.0 de Agosto próximo en adelante, comprometién
dose á continuar haciendo dichos pagos hasta la cancelacion de la deuda. 

Art. 3.0 El Banco queda autorizado para deducir todos los meses los $ 10,000 
de que se habla en el artículo 1.0 , de los pagares de Aduana que le remita. la Tesorería 
general. 

Art. 4. o La Tesorería general expedirá un documento de crédito á favor del 
Banco n¡¡cional por la suma de $ 101,683-35 mencionada, al cual se abonarán las su
mas que se vayan entregando á cuenta1 al tenor de los artículos precedentes. 

Art. 5.0 El presente contrato no podrá ser 11evado á efecto sin la aprobacion 
del Poder Ejecutivo. 

Bogotá, 3 de Junio de 1881. 

SntoN DE HEBRERA-FELIPE F. PAúL, Gerente-A.LEJ.L'iDBO PosA.DA1 Secretario. 

Poder Ejecutivo nacional-Bogotá, 3 de Junio de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente do la Union1 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SmoN DE .HERRERA. 

,. 

CONTRATO NÚMERO 87 DE 1881 (13 DE JUNI0)1 celebrado con el sedor Presiden· 
te de la Direccion de caminos de Cundinamarca para el préstamo de $ I01ooo. 

Simon de Herrera1 Secretario del Tesoro de la U nion, debidamente autorizado 
por el Poder Ejecutivo nacional, por una partc1 y por la otra Felipe Suárez, con la 
necesaria antorizacion de la Direccion general de caminos de Cnndinamnrca, hemos 
celebrado el contrato que en seguida EO especifica: 

1.0 Suárez da en préstamo al Gobierno nacional la suma de $ 10,000 de los 
fondos pertenecientes al Ferrocarril de Occidente y con el objeto de quo el Gobierno 
los destine á la obra del Férrocarril de Girardot, la cual suma se entregará así: 
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$ 5,000 cuando sea aprobado el presento contrato y $ 5,000 en el curso de los trein
ta dias siguientes; 

2.0 El Gobierno nacional se compromete á dcvoh·er In referida suma el 15 
del próximo mes do Septiembre, siendo de advertir que no se abonará interes aJ~o 
por el uso de aquella. cantidad dentro del plazo estipulado; 

3.0 La Tesorería genernl de la Union expedirá documentos de crédito por las 
!umas que se reciban, pagaderos el15 de Septiembre citado; 

4. 0 Si para el mes de Octubre \"en ido ro necesitare la Direccion general de 
algunos sumas de dinero, el Gobierno nacional le dará. en préstamo hasta tres mil 
pesos sin interes, por el término de quince dias, como compensncion del préstamo 
que por este contrato se le hace; 

5.0 El presente contrato necesita, parn llol'o.rse á cabo, de In aprobacion del 
Poder Ejecutivo de la Union. 

Hecho y firmado en Bogotá, á 13 de Junio de 1881. 

SwoN DE HERRERA-FELIPE SuÁ.Bsz L. 

P oder Ejecuti-ro de la Union-Bogotá, 13 de Junio de 1881. 

Aprobado. 
RAFAEL NÚ:ÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SIKON DE HERBERA. 

CONTRATO NÚMERO 88 DE 1881 (17 DE JUNio), celebrado con el Banco nacional, 
sobre préstamo de $ 30,000 destinados á la obra del F errocarril de Girardot. 

Simon de H errera, Secretario del Tesoro de la U nion, autorizado por el Poder 
Ejecutivo nacionaJ, por una parte, y por la otra Felipe F. Paúl, Gerente del Banco 
nacional, hemos celebrado el contrato que en seguida so especifica: 

1.0 El Banco nacional da en préstamo al Gobierno la suma de $ 30,000, 
que éste debe destinar á la obra del Ferrocarril de Girnrdot, con el plazo de sesen
ta. día!, que se calcula suficiente para realizar la cnntidad necesaria de las libran
ZaS del lO por 100 contra las Aduanas que deben emitirse para la obra del Ferro
carril citada; 

2.0 El Gobienw paganl. al Banco, respectivamente, el valor de los intereses 
de la sama dada en préstnmo á razon del 8 por 100 anual; pero en caso de de
mora -en. el pago, el Gobierno abonará durante ella el Uilo por ciento de interes 
mensual; 

8.0 La Tesorería· general e"-pedirá á. fo.vor del Banco un dooumento de cré
dito por la suma. de $ 80,000, pagadero en. la feoha indicada, y dará. en prenda, 
como seguridad d~ ptesente contraio, la cantidad que pndencialmente se estimQ 
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necesaria en obligaciones otorgadas por el mismo Banco, pagaderas en documentos 
de crédito público; 

4. • El presente contrato necesita, para llevarse á cabo, de la aprobacion 
prévia del Poder Ejecutivo nacional. 

Bogotá, 17 de J nnio de 1881. 

SwoN DE HERBERA-FELIPE F. PAúL, Gerente-ALEJANDRO PosADA, Secretario. 

Poder Ejecutivo 1lacional-Bogotá, 17 de Junio de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
S.mo:N DE HERRERA. 

CONTRATO NÚMERO 89 DE 1881 (30 DE JCP.<Io), adicional y reformatorio del 
contrato número 88, de I 7 de los corrientes, celebrado con el Banco nacional. 

Simon de Herrera, Secretario del Tesoro da la U nion, autorizado por el 
Poder Ejecutivo nacional, teniendo en consideracion que se ha dado por el Gobier
no federal un nuevo giro á las operaciones fiscales para obtener fondos para la 
empresa de] Ferrocarril de Girardot, hemos ·convenido en modificar y adicionar 
el contrato número 88, de 17 del presente, en los términos siguientes: 

1.0 El Banco nacional da en préstamo al Gobierno la suma de $ 30,000 para 
destinarlos á la obra del Ferrocarril mencionado; 

2.0 El Banco nacional se compromete, ademas, á devolver por cuenta del Go
bierno á la Dircccion general de caminos de Cundinamarca los $ 10,000 que ésta le 
dió en préstamo en virtud del contrato número 87 de 13 de los corrientes, en el 
plazo en él estipulado, que vence el15 de Septiembre próximo nnidero; 

3.0 El Gobierno pagará al Banco los $ 40,000 con documentos del lO por 
100 sobre las Aduanas, mandados etnitir por la ley 58 del presente año, que so 
entregarán al Banco, así: $ 30,000 cuando se emitan los citados documentos y $ lJ,OOO 
tan luego como haya cubierto el crédito de la Direccion general de caminos; 

4.0 El Gobierno abonará. al Banco el 2 por 100 de comision por el recibo y 
colocacion de los $ 40,000 en documentos; dejará á favor del mismo Banco los inte
reses que ellos devenguen y le abonará ademas el 6 por 100 de intercs anual por el 
saldo quo tenga en descubierto con moti>o de este contrato; 

5.0 Miéntras que se imprimen los documentos del lO por 100 ántes menciona-
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dos, la Tesorería general expedirá n favor del Banco un documento de crédito por 
$ 4:0,000, pagadero en la especie y en los términos relacionados en el presente contra
to, para. la validez del cual se necesita de la aprobacion previa del Poder Ejecutivo. 

Bogotá, 30 de Junio de 1881. 

SmoN DE HERREBA-FELII'E F. PAÚL, Gerentc-ALEIAli"DRO PosADA, Secretario. 

Poder Ejecutivo nacional-Bogotá, 30 de Junio de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de la Union, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario dol Tesoro, 
SmoN DE H ERRERA. 

CONTRATO NÚMERO 90 DE 1881 (27 DE JULio), sobre éompra de pensiones por 
el Banco nacional y conversion de Pagarés del Tesoro en documentos de crédito de 

doce unidades admisibles en pago de derechos de importacion. 

Franci~co do la Torre, Secretario del Tesoro de In Union, por una parto, y 
F elipe F. Paúl, Gerente del Banco nacional, por otrn, debidamente autorizados y 
deseando atender en lo posible á las solicitudes de los pensionados del Tesoro na
cional, han celebrado el siguiente contrato: 

1.0 El Banco nacional se hace cargo de descontar pensiones de las concedidas 
del Tesoro de la Nacion, sobr~ las siguientes bases: 

I. La parte pagadera en diner_o será cubierta á Jos pensionados con un des
cuento de cinco por ciado. 

II. El descuento sobre la pnrte pagadera en Pagarés del Tesoro, será á razon 
de uno por ciento ménos, respecto de la propuesta m:ís baja que haya habido en el 
último remate do esta clase do documentos pre,•io á la opcracion quo se verifique. 

III. El Banco no descontará. sino las pensiones correspondientes á mensua
lidades vencidas. 

IV. El Banco tomar.í, de acuerdo con ol Habilitado respectivo, todas las 
medidas necesarias á fin facilitar y ordenar la oporacion de compra do las pensiones. 

2.0 Los pagarés del Tesoro que por compra de pensiones vengnn á ser de 
propiedad del Banco, serán cambi:~dos mes por mes en la Tesorería general por do
cumentos de doco unidades admisibles en el pago de los derechos de importacion, á 
razon de setenta y cinco pesos en documentos por cada cien pesos Pn Pagarés. 

3.0 Para el efecto do la COD\'crsion de 'que traro ol arHculo precedente, el 
Banco se obliga á presentar cada mes á la Tesorería general y.na relacion compro
bada con las firmas de los interesados, de los Pagarés del Tesoro que hayan entrado nl 
Banco por compra do pensiones. 
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4.0 El Gobierno so obliga á reintegrar al Banco, en dinero, ]a parte de ]as 
pensiones descontadas por éste que haya sido pagada en la misma especie. 

5.0 El presente contrato no será JleYado á efecto sin la aprobacion previa del 
Poder Ejecutivo. 

Bogotá, Julio 27 de 1881. 
FRANCISCO DE LA ToBBE-FELIPE F . PAÓL, Gerente-ALEJANDRO PosADA, 

Secretario. 

Podet- Ejecutit:o 1tacional-.B09otá1 Julio 27 d~ 1881. 

Aprobado. 
RAFAEL NÚ:ÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
FnANOISoo DE LA Tonnw. 

CONTRATO NÚMERO 91 DE 1881 (u DE AGOSTo), sobre impresion de la primera 
liquidacioo de los Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia econó

mica de 1881 á 188:z, celebrado con el señor Fernando Ponton. 

Francisco de ]a Torre, Secretario del Tesoro, debidamente autorizado por el 
Poder Ejecutivo, por una part.e, y Fernando Ponton, en su propio nombre, por otra, 
hemos celebrado el siguiente contrato: 

Art. 1.° Fernando Pon ton se obliga á imprimir con tipos y rayas nuevos y ele
gantes y en número de seiscientos ejemplares, la primera liquidacion de los Presu
puestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia e~on6mica de 1881 á 1882. 

Art. 2.0 Los materiales para la impresion serán entregados á Ponton en esta 
fecha. 

Art. 3.0 Es de cargo de Ponton la primera correccion del mencionado Presu
puesto, la que será. hecha con el mayor esmero. Una segunda prueba será. enviada á 
la Secretaría del Tesoro para su correccion definitim. 

Art. 4.0 El papel para la edicion será de muy buena calidad y de cargo de 
Ponton. 

Art. 5.0 Ponton se compromete li entregar los seiscientos ejemplares de que 
trata el artículo 1.0

, encuadernados n la rústica, cosidos, recortados y con su respec
tiva portada en papel de color do superior calidad, á más tardar el primero de Sep
tiembre próximo. La edicion será en la forma y tamaño del modelo que se le 
presenta. 

Art. 6.0 El Gobierno pagará á Ponton por el trabajo expresado en el artículo 
1.0 la suma de doscientos setenta pesos ($ 270), qne será cubierta en dinero el dia 
en que se verifique la entrega de la edicion. 

Art. 7.0 Este contrato necesita, para llevarse á efecto, do la aprobacion del 
Poder Ejecutivo. _ 

En fe de lo cual firmamos el presente en Bogotá, á doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno. 

Francúco de la T()N'e-Fmuzndo Ponton. 9 
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Poder Ejecutivo nacional-Bo9otá, .d9o&to 12 de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de ]a Union1 
RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario del Tesoro. 
FaL~crsco DE LA TonnB. 

CONTRATO NÚMERO 92 DE 1881 (19 DE N0\'1EM11RE), celebrado con el "Banco 
Nacional" en cumplimiento de la resolucion de la Secretaría de Hacienda de 17 del 
presente, para cubrir al Banco las sumas que la Casa de Moneda invirtió en ga&tos de 
obreros &.• para la Casa, tomándolas del producto de las barras de plata que elGcbierno 

entregó al Banco como parte del capital de éste. 

Simon de Herrera, Secretario del Tesoro, autorizado por el ciudadano Presi
dente de ]a Union, por una parto, y por otra Felipe F. Paú!, Gerente del Ba~:co na
cional, han celebrado el siguiente contrato, con el objeto do dar cumplimiento á lo dis
puesto por 1a Secretaría de Hacienda: 

Art. 1.• La suma de$ 24,340-80 cs. que la Casa de Moneda invirtió en gastos 
de la expresada Casa, tomándolos de las barras de plttta que el Gobierno entregó al 

Banco como parte de capital, le será. cubierta al Banco nacional, á rnzon de $ 4,000 
scmnnulcs, por )a Tesoredn gencr:t1, tomándolos de las sumas que remese la Adminis. 
tracion principal do Salinas de Cundinamnrca, y empezando desde el 24 d¡)l pre

sente mes. 
Art. 2.• La Tesorerfa general cubrirá al expresado Banco la suma que tome 

la Casa de Moneda, para Jos gastos de la Casa, y la cual será la que falta para cubrir 
al expresado Banco el ;alor de lns libranzas que ésta tiene expedidas á su favor, 
puesto qpe la Tesorería tiene ya recibidas las utilidades que correspondian á b amo· 

nedacion. 
Art. a.• Los recibos quedó el Banco nacional á la Tesorería general, serán 

enviados por ésta, como remesa, á. la Casa de Moneda, para que con ellos cubra ésta 

al Banco el déficit en las libranzas expedidas. 
Art. 4.• Este contrato necesita, para llevarse á efecto, de la aprobac:on del 

Poder Ejecuü,•o. 
En fe de lo cual firmamos el presente en Bogotn, á. diez y nue;e de Noviem

bre de mil ochocientos ochenta y uno. 

SillON DE HERREBA.-FRLIPE F. P .A.ÚL, Gerente. 

Poder Ejeclllivo 11.llcionalr-Bo9otá, 19 de Novitmhre de 1881. 

Aprobado. 

El Presidente de ]a Union, 

El Secretario del Tesoro, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

SmoN DE HEBBEB.A.. 
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